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El modelo del ITSCe privilegia el fomento a los desempeños profesionales
sostenidos-en la adquisición de valores, métodos y lenguajes de tal forma que
los conocimientos adquiridos sean significativos, relevantes y pertinentes.

Un adecuado modelo de organización será aquel que responda a las
condiciones y características del entorno social, así como a los objetivos,
políticas. normas y factor humano, recursos materiales y financieros del
ITSCe. Por ello deberá ser integral, flexible y con capacidad de innovación.

Se propone en este contexto una organización académico- administrativa que
integre una estructura orgánica funcional sobre la cuál se sustente el
desarrollo de las funciones sustantivas de Docencia, Investigación, Difusión
Cultural y Extensión Tecnológica a la vez que se promueve la constante
vinculación de estas funciones con los sectores público, privado y social.

El ITSCe propone una estructura administrativa que coadyuve al desarrollo
organizacional de la Institución. Esta plantea una organización académico-
administrativa departaniental por ser la que favorece el logro de formar a los
profesionales de excelencia y con un alto grado de responsabilidad social que
el sector productivo requiere.

El modelo departamental privilegia el trabajo académico colegiado y la
organización de los profesores(..¡s),al tiempo que apoya la investigación y el
mejoramiento del sistema de estudios. Con este modelo se establece el
fortalecimiento de la estructura de las divisiones con el objetivo de desahogar
las cargas académico-administrativas que distraen de las tareas sustantivas,
así como buscar el equilibrio en Docencia, Investigación y Difusión.
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1. MARCO LEGAL

La creación del Instituto Tecnológico Superior de Centla se realiza de
conformidad con las estrategias del Plan Nacional de desarrollo 2001-2006,
considera a la educación como la primera y más alta prioridad para el
desarrollo del país, prioridad que habrá de de reflejarse en la asignación de
recursos crecientes para ella y en un conjunto de acciones, iniciativas y
programas que la hagan cualitativamente diferente y transformen el sistema
educativo.

La estrategia educativa nacional establece dentro de sus acciones principales,
que el incremento adicional de su demanda de la educación superior se
atenderá con nuevos servicios descentralizados de Educación Superior
Tecnológica con la participación efectiva de los gobiernos estatales.

El gobierno del Estado de Tabasco, reconoce en el Plan Estatal de Desarrollo
2001, que paraconsotidar una Educación Superior Tecnológica de calidad, es
necesaria la descentralización de los servicios de educación en el Estado, con
.base en las necesidades regionales de la entidad.

Con el propósito de impulsar el desarrollo Científico, y Tecnológico de la
entidad, con fecha 28 de Septiembre del 2001, La Secretaria de Educación
Publica y el Gobierno del Estado de Tabasco, suscribieron el convenio de
coordinación para la creación, operación y apoyo financiero del Instituto
Tecnológico Superior de Centla.

De conformidad con lo dispuesto en los Art. 8 Y 10 con relación al 31 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo Estatal, el ejecutivo del estado tiene facultades
para emitir los acuerdos y disposiciones que sean necesarios para la mejor
administración del Estado, creando entidades paraestatales, dentro de los que
se contemplan a los organismos descentralizados, siempre que cuenten con
personalidad jurídica y patrimonio propio.

11.PERSONALIDAD, OBJETO Y ATRIBUCIONES.

1. PERSONALIDAD

El Instituto Tecnológico Superior de Centla es un Organismo Público
Descentralizado de la Administración pública del Estado, con personalidad
jurídica y patrimonio propio, sectorizado a la Secretaria de Educación.

Esta integrado fundamentalmente por personal Docente, Administrativo y
Alumnos(as); y tendrá por firialidad impulsar y consolidar la Educación
Superior, así. como realizar la investigación científica y tecnológica que
contribuya a elevar la calidad académica de la educación en sus niveles de
Licenciatura e Ingenierías, de acuerdo a los requerimientos del sector
productivo de bienes y servicios así como al proceso de desarrollo regional,
estatal y nacional.
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Tendrá como domicilio la localidad de frontera, Municipio de Centla, Tabasco.

2. OBJETO

El Instituto Tecnológico Superior de Centla tiene por objeto:
1. Fomentar profesionales para la aplicación y generación

de conocimientos y la solución creativa de los problemas,
con un sentido de innovación en la incorporación de los
avances científicos y tecnológicos de acuerdo a los
requerimientos del desarrollo económico y social de la
región, el Estado y el País;

2. Realizar investigaciones científicas y tecnológicas que
permitan el avance del conocimiento, el desarrollo de la
enseñanza tecnológica y el mejor aprovechamiento social
de los recursos naturales y materiales;

3. Realizar investigación científica y tecnológica que se
traduzca en aportaciones concretas que contribuyan al
mejoramiento y eficiencia de la producción industrial y de
servicios, que permita elevar la calidad de vida de la
comunidad, sin menoscabo del entorno ecológico,
contribuyehdo así al desarrollo sustentable;

4. Colaborar con los sectores publico, social y privado en la
consolidación del desarrollo tecnológico y social de la
comunidad;

5. Promover la cultura nacional y universal especialmente la
de carácter tecnológico; y

6. Promover en sus alumnos actitudes solidarias y
demandas que reafirmen nuestra independencia
económica.

3. ATRIBUCIONES

Para el cumplimiento de los objetivos el Instituto Tecnológico superior de
Centla tiene las siguientes atribuciones:

1. Impartir educación superior tecnológica, en los niveles
de licenciatura técnica, licenciatura, especialización,
maestría y doctorado, cursos. de actualización, de
superación académica, así como realizar investigaciones
científicas y tecnológicas, que contribuyan a elevar la
calidad académica, vinculándola con las necesidades de
desarrollo regional, estatal y nacional;

2. Formular y modificar en su caso, sus planes y programas
de estudio y establecer los procedimientos de
acreditación y certificación para someterlos a las
autorizaciones de la Secretaria de Educación Publica;

. 3. Formular y proponer a junta directiva para su aprobación
la implementación de nuevas carreras tecnológicas y de
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ingeniería, según las necesidades de desarrollo de la
región y del estado, en observancia de lo dispuesto por la
ley de educación del estado de Tabasco;

4. Organizar y desarrollar programas de intercambio
académico y colaboración profesional con organismos e
nacionales y extranjeras;

5. Expedir constancias y certificados de estudio, títulos
profesionales y grados académicos y otorgar distinciones
profesionales. Los títulos profesionales y los grados
académicos mencionados, se sujetaran a los requisitos
que exige la ley reglamentaria del arto 5 constitucional,

. relativo al ejercicio de las profesiones que para su validez
deberán.ser suscritos por el Secretario de Educación y el
Director (a) del Instituto;

6. Regular el desarrollo de sus funciones sustantivas,
(docencia e investigación), y su vinculación con los
sectores-públicos, privado y social (difusión cultural);

7. Promover y concretar acciones de servicio externo y de
capacitación al sector productivo. de bienes y servicios,
con el fin de impulsar el desarrollo de la región y de
allegarse de recursos adicionales para su operación;

8. Reconocer estudios y establecer sus equivalencias con
los realizados en otras Instituciones educativas conforme
al sistema nacional de créditos;

9. Prestar servicios de asesoría, elaboración de proyectos
de desarrollo de prototipos, paquetes tecnológicos y
capacitación técnica a los sectores públicos, social y
privado que lo soliciten;

10.Desarrollar y promover actividades culturales y
deportivas, que contribuyan al desarrollo del educando;

11.Establecer los procedimientos de ingreso, promoción y
permanencia de su personal académico conforme al
presente acuerdo y a los reglamentos que expida la junta
directiva;

12.Capacitar y actualizar a su personal docente, técnico y
administrativo;

13.Regular los procedimientos de selección e ingreso de los
alumnos y establecer las normas .para su estancia
durante su educación en la Institución;

14.Expedir las disposiciones necesarias para hacer efectivas
las facultades que se le confieren para el cumplimiento
de sus objetivos; y

15,Organizar y desarrollar programas permanentes de
servicio social para los alumnos y pasantes.



26 DE NOVIEMBRE DE 2011 PERiÓDICO OFICIAL 9

111.ESTRUCTURA ORGANICAY FUNCIONAL
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JUNTA DIRECTIVA.
/

OBJETIVO:

Establecer las políticas y lineamientos para el desarrollo de las actividades del
ITSCe, así como, suspender y remover al personal de confianza de la misma, a
propuesta del Director(a).

FUNCIONES.

1. Establecer las políticas y lineamientos para el desarrollo de las
actividades del Instituto .:

2. Discutir y aprobar en su caso, los proyectos académicos que le
presenten y los que surjan en su propio seno.

3. Estudiar y aprobar en su caso, los planes y programas de estudio, así
como la creación de nuevas carreras, o en su caso, la liquidación o
suspensión de las existentes, mismas que deberán someterse a la
autorización de la Comisión Estatal para la Planeación de la Educación
Superior (COEPES).

4. Aprobar el reglamento interior y expedir los manuales, estatutos,
acuerdos y demás disposiciones relativas a la organización y
funcionamiento académico y administrativo del Instituto, así como el
Reglamento General de la Asociación de Alumnos(as).

5. Analizar y aprobar en su caso, el plan de inversiones, los presupuestos
de ingresos y egresos; así como la organización de recursos humanos y
materiales del Instituto.

6. Aprobar los informes técnicos y financieros que presente el Director(a).
7. Reglamentar la integración de las Comisiones Dictaminadoras interna y

externa para el ingreso, promoción y permanencia del personal, así
como designara sus representantes.

8. Integrar el Consejo Técnico Consultivo que apoyará los trabajos de la
Junta Directiva.

9. Nombrar a los Subdirectores(as), Jefes{as) de División Y Directores(as)
de Área a propuesta del Director(a).

10.Autorizar los actos de dominio; y
11. Las demás no conferidas expresamente a otro órgano.

DIRECCiÓN

Puesto: Director(a)
Dependencia: Junta Directiva
Categoría: Directivo(a)
Subordinados(as): Todo el Personal dellTSCe

OBJETIVO:

Dirigir, administrar y coordinar la realización de las actividades de docencia,
investigación, difusión,. apoyo 1administración del ITSCe, así como las de
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servicros que promuevan el desarrollo de la comunidad, vigilando el
cumplimiento de la misión, orientaciones fundamentales y normas contenidas
en los ordenamientos ur.iversltarlos y en las demás que emanen de la Junta
Directiva.

FUNCIONES.

1. Ser representante legal del Instituto con poder general para pleitos y
cobranzas y actos de administración, incluyendo aquellas facultades que
requieran cláusula especial conforme al código Civil para el Estado de
Tabasco. Para actos de dominio que impliquen la enajenación o
gravámenes de los bienes muebles del Instituto, se requerirá la previa
autorización de la Junta Directiva; tratándose de bienes inmuebles,
además se requerirá la ·autorización del H. Congreso del Estado.

2. Coordinar el funcionamiento del Instituto, vigilando el cumplimiento de los
planes y programas.

3. Establecer las políticas generales de las unidades administrativas del
Instituto.

4 .. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que norman la
estructura y funcionamiento del Instituto.

5. Proponer a la Junta Directiva la modificación de los planes de estudio y de
los programas académicos sugeridos por las instancias correspondientes.

6. Proponer a la Junta Directiva los nombramientos de los Subdirectores(as)
y Jefes(as) de División.

7. Designar a los Jefes(as) de Departamento.
8. Proponer a la Junta Directiva las modificaciones a ta organización

académico-administrativa necesarias para el buen funcionamiento del
Instituto.

9. Someter a la aprobación de la Junta Directiva los proyectos de
reglamentos, así como expedir los manuales necesarios para su
funcionamiento.

10.Nombrar y remover al personal académico, técnico Yi administrativo del
Instituto de conformidad con las disposiciones. aplicables.

11.Administrar el patrimonio del Instituto.
12.Supervisar y vigilar la organización y funcionamiento del Instituto.
13.Rendir un informe anual de actividades, así como presentar los estados

financieros a la Junta Directiva.
14.Cumplir con los acuerdos de la Junta Directiva e informar de los

resultados obtenidos.
15.Celebrar acuerdos, convenios y contratos, así como realizar los actos

relacionados con las funciones que determine la Junta Directiva.
16.Las demás que le señalen otras disposiciones, entre ellas el SGC.

FUNCIONES ESPECíFICAS.

EN MATERIA DE PLANEACiON.

1. Proponer a la Junta Directiva y Dirección General, la reorientación,
cancelación o apertura de carreras en el ITSCe con base en un estudio
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de mercado de lo que la región demande.
2. Proponer a la Junta Directiva y Dirección General la actualización de la

estructura orgánica del ITSCe, con base en el crecirnien.o de la
demanda educativa y las necesidades de la región.

3. Determinar con los directivos, y funcionarios académicos adscritos al
ITSCe, las estrategias y procedimientos para el logro de objetivos y
metas institucionales.

4. Validar la información de las estadísticas del instituto para la planeación
de servicios educativos.

5. Determinar la necesidad de ampliación de recursos y del espacio físico
del ITSCe y presentarlas tanto a la Junta Directiva como a la Dirección
General para su análisis y aprobación.

6. Dirigir la formulación del programa operativo anual y del anteproyecto
de inversión del ITSCe.

7. Establecer las medidas correctivas de reorientación, modificación,
cancelación o de reforzamiento a los programas, proyectos, actividades,
estrategias y procedimientos del ITSCe.

8. Integrar y validar la información requerida por la SE y la Dirección
General.

EN MATERIA DE ORGANIZACiÓN ESCOLAR.

1. Integrar las comisiones, comités, u otros órganos que apoyen el
funcionamiento del ITSCe

2. Establecer con los directivos(as) y funcionarios(as) académicos del
ITSCe, la calendarización de las reuniones de trabajo.

3. Promover en el ITSCe la integración y funcionamiento de las
academias.

4. Integrar y organizar al personal de acuerdo con la estructura orgánica,
autorizada, los planes y programas de estudio y las necesidades del
ITSCe.

5. Presentar a Junta Directiva y Dirección general, la estructura educativa
del ITSCe y una vez autorizada dar seguimiento a su aplicación.

6. Aprobar la designación de los sinodales para la realización de los
exámenes profesionales. .

7. Proponer a la Junta Directiva y Dirección General los candidatos(as)
para ocupar los puestos de funcionarios(as) académicos y
administrativos del ITSCe.

EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS.

1. Proponer a la Junta Directiva y Dirección General, las altas,
promociones, y validar las bajas, licencias y demás incidencias del
personal adscrito aIITSCe, para el trámite correspondiente. .

2. Validar los reportes y sanciones por faltas administrativas del personal
~.~ del ITSCe que se haga acreedor a ellas, conforme a los lineamientos de

la SE.
3. Validar la información relativa a las compensaciones, premios y

estímulos y demás prestaciones que en su caso otorgue ellTSCe a los
trabajadores(as) que tengan derecho.
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•
4. Validár y vigilar que se mantengan actualizadas las plantillas y nominas

del personal adscrito al ITSCe. .
. 5. Promover los programas de capacitación y actualización del personal

administrativo delITSCe.
6. Inducir al puesto a cada subordinado(a) a través de capacitación que

deberá abarcar los siguientes aspectos: Responsabilidades,
procedimientos, actividades y programas propias del área de
adscripción asf como del SGI y el SGA; para lo cual deberá elaborar un
programa de inducción al puesto con el compromiso de ser ejecutado y
cumplido en su totalidad en el tiempo establecido en dicho programa;
también elaboraran el maferi.ál con el contenido de dicha capacitación,
las listas de asistencia a las sesiones y las evafp'~cion~$ de las mismas
y estos cuatro elementos deberán ser entregados al Departamento de
Recursos Humanos como evidencia del aseguramiento de la
capacitación.

EN MATERIA DE RECURSOS FINANCIEROS.

1. Aprobar la documentación que justifique los gastos ejercidos en el
ITSCe para ser enviados a la instancia correspondiente.

2. Ejercer y comprobar los ingresos propios dellTSCe, conforme a normas
y procedimientos establecidos.

3. Aprobar y vigilar el envió de los informes financieros a las instancias
correspondientes.

4. Gestionar apoyo para financiamiento alterno para la realización de
proyectos y desarrollo del ITSCe.

EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.

1. Autorizar la compra, a través de ingresos propios, del material de oficina
y de mantenimiento que requiera el ITSCe.

2. Validar el registro y control de altas, bajas y transferencias de bienes
muebles y equipos del ITSCe.

3. Vigilar. que el uso y mantenimiento de las instalaciones, mobiliario y
equipo con que cuenta el ITSCe, se realice conforme a la normatividad
que rige al departamento de recursos materiales y servicios.

4. Solicitar a Junta Directiva y Dirección General, autorización para
compras extraordinarias de equipo o instrumentos que requiera el
ITSCe, a través de ingresos propios o el presupuesto autorizado.

5. Solicitar a Junta Directiva y Dirección General ía baja de equipo y activos
fijos deteriorados o en desuso, del ITSCe.

6. Aprobar el programa de adquisiciones y mantenimiento delITSCe.
7. Vigilar que la prestación de servicios generales se realice de acuerdo a

la normatividad.

EN MATERIA DE DOCENCIA.

1. Vigilar que se realice la vinculación entre la docencia, investigación y
extensión.
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2. Aprobar el calendario de reuniones de las academias con los maestros
delITSCe.

3. Propiciar el desarrollo de eventos académicos que sirvan de foros de
expresión e intercambio de la actividad docente.

4. Vigilar que el proceso de enseñanza-aprendizaje se realice con el apoyo
de medios y materiales didácticos.

5. Evaluar con apoyo de la Subdirección Académica, el desa, rollo de las
actividades docentes.

6. Evaluar la eficiencia académica del ITSCe tomando en consideración los
elementos que intervinieron en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

EN MATERIA DE INVESTIGACION.

1. Informar a la Junta Directiva y Dirección, los resultados de las reuniones,
congresos, o seminarios de carácter científico y tecnológico que se
lleven a cabo en eIITSCe.

2. Promover el reconocimiento a la labor de investigación desarrollada por
los investigadores delITSCe.

3. Evaluar el avance de los proyectos de investigación y desarrollo
tecnológico e informar a Junta Directiva y Dirección.

4. Promover el desarrollo de programas de formación de investigadores(as)
en el área de Ciencia y Tecnología.

5. Impulsar la participación de los alumnos en el desarrollo de la
investigación científica y tecnológica en el interior y exterior del ITSCe.

EN MATERIA DE VINCULACiÓN.

1. Aprobar los programas de visitas de profesores(as) del ITSCe a
empresas y viceveraa. .

2. Aprobar los programas de visitas y prácticas profesionales de los
alumnos(as) dellTSCe a las diferentes empresas de la regi6n.

EN MATERIA DE SERVICIOS ESCOLARES.

1. Vigilar la actualización e integración de los archivos relativos a la
escolaridad de alumnos y ex alumnos(as) delITSCe.

2. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones reglamentarias respecto á la
escolaridad de los alumnos delITSCe.

3. Apoyar y vigilar los procesos de titulación de los alumnos(as) de acuerdo
a las diferentes opciones establecidas por la Dirección General.

4. Autorizar la expedición de constancias, y demás documentos que
acrediten la escolaridad de los alumnos(as), conforme a las normas y
procedimientos establecidos.

5. Difundir entre los alumnos(as) del ITSCe, las convocatorias para el
otorgamiento de becas económicas así como las disposiciones a las que
se sujetaran los aspirantes.
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EN MATERIA DE SUPERVISION.

1. Realizar visitas o reuniones de trabajo para determinar los avances y
resultados de las actividades encomendadas al personal del ITSCe.

2. Evaluar conforme a la normatividad, el desempeño del personal del
ITSCe para determinar estímulos o acciones correctivas según el caso.

3. Supervisar la optimización del uso de los talleres y laboratorios del
ITSCe.

EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL
I

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO

* * * *Aprobación de políticas y objetivos

Participación en identificación de
peligros, evaluación de riesgos y

.aspectosambientales e implantación
* * * *de sistemas

* * * *Cumplimiento requerimientos legales

* * * *Aprobación de programas

* * * *Revisiónpor la dirección

* * * *Resultados de objetivos

Resultadosde investigaciones de
incidentes e impactos ambientales

* * * *Resultados de auditorias

Provisión de los recursos para el
* * * *sistema

Detener cualquier trabajo que ponga
* * '" *en riesgo al personal

Aplicación de sanciones por
* * * *incumplimiento a los sistemas

ESCOLARIDAD:
. PERFIL DEL PUESTO.

Título profesional a nivel Licenciatura, preferentemente en cualquiera de las ramas de
la Ingeniería.

EXPERIENCIA:

Cinco años mínimos en el ejercício profesional y en la Docencia.

CONOCIMIENTOS:

En administración general, ciencias de la educación, tecnología industrial, sistema de
educación superior y política educativa, planeación y gestión estratégica.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Haberse distinguido en la docencia, investigación y administración o divulgación
científica: sentido de responsabilidad; capacidad de análisis v síntesis; iniciativa y
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. ..
dinamismo; madurez de criterio; capacidad para dirigir y controlar al personal;
capacidad en la toma de decisiones; habilidad para resolver situaciones conflictivas;
facilidad de expresión oral y escrita; disposición para establecer y mantener buenas
relaciones, proactividad, liderazgo, lealtad, institucionalidad.

HABILIDADES:

Dinamismo. amplitud de criterio, tolerancia, trabajo enequipo, capacidad de análisis y
síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a cambios.

COMUNICACiÓN.:

Interna.- Unidades orgánicas del Instituto a su cargo, personal Docente, Administrativo
y Alumnos(as).

Externa.- Gobierno Estatal. Presidencia Municipal, Dirección de Institutos
Tecnológicos Descentralizados. Entidades de Educación Superior Tecnológica Estatal,
otras Instituciones Educativas. Empresas y Organismos del sector Público y Privaáo.

RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.- Director(a) de De Institutos Tecnológicos Descentralizados.
--

Subordinados(as).- CoordinadoreS(as), Chofer, Auxiliares y Secretarias(os),
administrativos, Subdirectores(as), Jefes(as) de Carreras, Jefes(as) y Encargados(as)
de Departamento, Jefes(as) de Departamento, Directores(as) de Área, Soporte
Técnico, Docentes.

ASISTENTE PARTICULAR DE DIRECCiÓN

Puesto: Asistente Particular de Dirección
Dependencia: Dirección
Categoría: Operativo(a)
Subordinados(as): Ninguno.

OBJETIVO:
Proporcionar los servicios de apoyo secretarial que se requieran aIITSCe.

FUNCIONES.
1. Registrar la correspondencia y contestar aquella que le señale su jefe(a) .

inmediato.
2. Llevar el seguimiento de la agenda de trabajo de.su jefe(a) inmediato.
3. Organizar, integrar y controlar el minutario de su área de adscripción.
4. Organizar e integrar el archivo del área de adscripción.
5. Proporcionar de acuerdo con las instrucciones del jefe(a) inmediato la

información que requiera de las unidades administrativas delITSCe.
6. Atender a las personas que soliciten entrevistas con su jefe(a)

inmediato.
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7. Tomar anotaciones y dictados de oficios.
8. Capturar los trabajos que le asigne su jefe(a) inmediato y revisar la

redacción y estructura de los mismos.
9. Atender las llamadas telefónicas tomando notas de los recados y

recepción de fax del ITSCe.
10.Solicitar a su jefe(a) inmediato el material que requiera para la

realización de su trabajo.
11.Elaborar actas que le sean solicitadas por su jefe(a) inmediato.
12.Elaborar base de datos de los directores(as) y personas con las que

interactúa.
13.Realizar las demás actividades que le indique su jefe(a) inmediato, que

sean afines a las que anteceden, entre ellas apoyo al SGI.

EN MATERIA SISTEMADE GESTIÓN INTEGRAL.

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO

Participación en identificación de peligros, .
evaluación de rlesgos y aspectos ambientales

* * * *e implantación de sistemas

* * * *Cumplimiento requerimientos legales

Participar en investigación de incidentes e

* * * *impac.os ambientales

Contestación e implementación de acciones

* * * *correctivas y preventivas

Uso y mtto de maquinaria, instalaciones y EPP * * * - *
Informar al jefe inmediato de cualquier acto o

* * * * Icondición insegura

PERFIL DE PUESTO.

ESCOLARIDAD:

Titulo Profesional a nivel Licenciatura.

EXPERIENCIA:

Uno año minimo en el ejercicio laboral.

CONOCIMIENTOS:

Captura de datos, archivonomia, manejo de documentos, correspondencia
oficial, manejo de paquetería de computo, redacción y ortografía, manejo de
agenda de trabajo.
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ATRIBUTOS ESPECíFICOS:
/

Sentido de responsabilidad, iniciativa, discreción y seriedad, relaciones
humanas, honestidad y orden, espíritu de apoyo y colaboración, cortesía y
dinamismo.

HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y sintesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios.

COMUNICACiÓN:

Interna.- Dirección, Personal Docente y Administrativo del ITSCe, y
alumnos(as).

Externa.- Entidades o dependencias del sector público y privado.

RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.- Dirección del Instituto.
Subordinados(as).- No lo requiere el puesto.

ASISTENTE DE RECEPCiÓN

Puesto: Asistente de Recepción
Dependencia: Dirección
Categoría: Operativo(a)
Subordinados(as): No tiene.

OBJETIVO:
Proporcionar los servicios de apoyo secretarial que se requieran al ITSCe.

FUNCIONES.
14.Registrar la correspondencia y contestar aquella, que le señale su jefe(a)

inmediato.
15. Llevar el sequirniento de la agenda de trabajo de su jefe(a) inmediato.
16.Organizar, integrar y controlar el minutario de su área de adscripción.
17.Organizar e integrar el archivo del área de adscripción.
18. Proporcionar de acuerdo con las instrucciones del jefe(a) inmediato la

información que requiera de las unidades administrativas del rrsc-.
19.Atender a las personas que soliciten entrevistas con su jefe(a)

inmediato.
20. Tomar anotaciones y dictados de oficios.
21. Capturar los trabajos que le asigne su jefe(a) inmediato y revisar la

redacción y estructura de los mismos.
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22.Atender las llamadas telefónicas tomando notas de Ios recados y
recepción de fax del ITSCe.

23. Solicitar a su jefe(a) inmediato el material que requiera para la
realización de su trabajo.

24. Elaborar actas que le sean solicitadas por su jefe(a) inmediato.
25. Elaborar base de datos de los ditectores(as) y personas con las que

interactúa.
26. Realizar las demás actividades que le indique su jefe(a) inmediato, que

seanafines a las que anteceden, entre ellas apoyo al SGI.

EN MATERIA SISTEMA DE6'ESilllONHNTEGRAL.

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO

Participación en identificación de peligros,
evaluación de riesgos y aspectos ambientales

* * * *e implantación de sistemas

* * * *.Cumplimiento ~equerimientos legales
I

Participar en investigación de incidentes e
* * * *impactos ambientales .

Contestación e implementación de acciones
* * * *ccrrectívs s y preventivas

* * * *Usoy mtto de rnaouinarla, instalaciones V EPP

Informar al jefe inmediato de cualquier acto o
* * * *condición insegura

PERFIL DE PUESTO.

ESCOLARIDAD:

Certificado o Constancia de Estudios Técnicos, Comerciales o Licenciatura.

EXPERIENCIA:

Uno año minimo en el ejercicio laboral.

CONOCIMIENTOS:

Captura de datos, archivonomia, manejo de documentos, correspondencia
oficial, manejo de paquetería de computo, redacción y ortografía, manejo de
agenda de trabajó.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Sentido de responsabilidad, iniciativa, discreción y seriedad, relaciones
humanas, honestidad y orden, espíritu de apoyo y colaboración, cortesía y
dinamismo.
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HABILIDADES:
~.

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios.

COMUNICACiÓN:

Interna.- Dirección, Personal Docente y Administrativo del ITSCe, y
alumnos(as).

Externa.- Entidades o dependencias del-sector público y privado.

RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.- Dirección del Instituto.
Subordinados(as).- No lo requiere el puesto.

CHOFER

Puesto: Chofer
Dependencia: Dirección
Categoría: Operativo(a)
Subordinados(as): No tiene.

OBJETIVO:

Proporcionar los servicros de transporte ' que se requiera para el
funcionamiento del itsce así como realizar el mantenimiento y las operaciones
menores a los vehículos del mismo.

FUNCIONES.

1. Realizar la transportación del personal en comisión y de estudiantes del
itsce durante viajes oficiales, con precaución y eficienCia.

2. Realizar los itinerarios establecidos para los viajes fuera. del itsce.
3. Conservar en condiciones, de funcionalidad las unidades que se le

asignen .
.4. Proporcionar el mantenimiento preventivo a las unidades de transporte

para la buena conservación de las mismas.
5. Prever necesidades de refacciones, combustible y herramientas de las

unidades de transporte del itsce.
6. Verificar las condiciones mecánicas generales de los vehículos del itsce

antes de cada salida.
7. Efectuar dentro de los periodos oficiales establecidos' los tramites para

placas, tenencia, transito, etc.
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- 8. Informar al Dírectorta) de Administración y Finanzas acerca de las
.condiciones de funcionamiento de las unidades de transporte del ITSCe
así como sus fallas mecánicas para su reparación.

9. Llevar el control de suministro de combustible de los vehículos del
ITSCe, en una bitácora (kilometraje, litros de gasolina) misma' que
supervisará el Director (a) de Administración y Finanzas.

10.Hacer entrega de la documentación oficial a las diversas dependencias
de las tres órdenes de Gobierno y a empresas privadas.

11.Realizar viajes imprevistos o contingencias que se presenten por
necesidades del servicio.

12.Realizar las demás actividades que le indique su jefe(a) inmediato, entre
ellas apoyo al SGI.

13.Traslar'ar en todas sus comisiones y actividades al Director(a) del
instituto. _

14.Conocer rutas de carreteras del estado y fuera de ellas así como
ciudades del estado.

15.Mantener limpias interna y externamente las unidades de transporte del
Instituto.

16.Tener licencia de manejo estatal vigente.
17.En caso del chofer del autobús tener licencia federal vigente.

EN MATERIA SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL.

---
RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO

Participación en identificación de peligros,
evaluación ce riesgos V aspectos

* * * *ambientales e implantación de sistemas

* * * *Cumplimiento requerimientos legales

Participar en investigación de incidentes e

* * * *impactos ambientales

Contéstación e implementación de acciones

* * * *correctivas y preventivas

Use y mtto de r.--:2':;'.J;nari",. instalaciones y • I .. ,.
*EPP -

Informar al jefe inmediato de cualquier peto
* * * *o.concción insegura

PERFIL DE PUESTO.

ESCOLARIDAD:

Constancia o Certificado de Preparatoria.

EXPERIENCIA:

Uno año mínimo en el ejercicio laboral.
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CONOCIMIENTOS:

Mecánica automotriz, conducción de transportes, conocimiento de
disposiciones oficiales reglamentarias de transito, tramites vehiculares.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Licencia de manejo vigente, sentido de limpieza y orden, sentido de
responsabilidad y precaución, honestidad y discreción, espíritu de apoyo y
colaboración, cortesía y dinamismo.

HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios.

COMUNICACIÓ'N:

Interna.- Dirección, Director(a) admón. Y finanzas, personal del ITSCe,
secretaria(o) de dirección.

Externa.- Entidades o dependencias del sector público y privado.

RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.- Dirección del Instituto.
Subordinados(as).- No lo requiere el puesto.

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMÁCIÓN

Puesto: Titular de la Unidad
Dependencia: Dirección '
Categoría: Directivo(a)
Subordinados(as): Enlaces de Departamento

OBJETIVO:

Planear y establecer las normas, criterios y directrices que regulen las
actividades de la unidad de acceso a la información del ITSCe, de acuerdo a lo
estipulado en los ordenamientos del mismo.

FUNCIONES:

Corresponde al titular de la Unidad de Acceso a la Información el ejercicio de
las siguientes atribuciones:
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1. Representar a la Dirección en materia de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

2. Recabar, transparentar y actualizar la información pública de oficio de la
'SECOTAB a que se refiere la Ley de Transparencia y Acceso, a la
Información Pública del Estado de Tabasco y su Reglamento.

3. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública, así
como darles seguimiento hasta la entrega de dicha información en la
forma que la haya pedido el interesado conforme a la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco
y su Reglamento. . .

4. Coordinar, organizar, administrar, custodiary sistematizar los archivos
que contengan la información pública a su cargo, respetando en todo
momento, las normas de operación y los lineamientos que al efecto dicte
el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

5. Llevar el registro y actualizar mensualmente las solicitudes de acceso a
la información, así como los tramites, costos de producción y/o envió, así
como 'sus resultados.

6. Asesor y orientar a las personas que lo requieran, en la elaboración de
las solicitudes de información, así como en los trámites para hacer
efectivo ejercicio de su derecho de acceso a la misma.

7. Efectuar las notificaciones correspondientes a los solicitantes en los
términos del reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco. I

8. Representar a la Dirección ante el ITAIP, así como en los recursos de
revisión. queja y otros que requieran su intervención.

9. Planear. programar, presupuestar, organizar, dirigir, controlar y evaluar
el funcionamiento de la Unidad de Acceso a la Información de Instituto.

10.Proponer los procedimientos internos que contribuyan a la mayor
eficiencia en la atención de las solicitudes de acceso a la información.

11.lntegrar un catalogo de información o de expedientes clasificados,
actualizándolos, por lo menos cada 6 meses.

12.Verificar en cada caso, que la información solicitada no esté calificada
como reservada o confidencial.

13.Recibir las solicitudes de aclaración y la acción de protección de datos
personales, dándoles el seguimiento que corresponde.
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14.lnformar mensualmente a la Dirección las actividades desarrolladas por
la unidad.

15.lntegrar informes que el titular del sujeto obligado deba presentar al
pleno deIITAIP.

16.lmpulsar la política transversal de transparencia y acceso a la
información a la ciudadanía, al interior de la Administración' Pública
estatal, conforme a la normatividadaplicable.

17.Las demás que establezcan otras disposiciones legales y las que le
encomiende el Director(a).

EN MATElUA SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL.

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO
Aprobación de políticas V objetivos * * * *

Participación en identif:cación de
peligros. evaluación de riesgos y

aspectos ambientales e implantación

* * *de sistemas *

Cumplimiento requerimientos legales * * * *.

Aprobación de programas * * * *
DNC y capacitación del personal * * * *
Comunicación externa e interna * * * *

¡.>artiClpar en Investigación de

*incidentes e impactos ambientales * * *
Contestación e implementación de

* * *acciones correctivas y preventivas *
Informar al jefe inmediato de

* * *cualquier acto o condición insegura *
Revisión por la dirección * * * *
Resultados de objetivos * * * *

Resultados de investigaciones de

* '" * *incidentes e impactos ambientales

Resultados de auditorias * * * *
. Resultados del cumphrr.iento legal· * * * *'.

'- --
Notificación a dirección y partes

interesadas externas
, * * * *-

Provisión de los recursos para el

*sistema * * *
Detener cualquier trabajo que ponga

* * * *en riesgo al personal

Aolicaclón de sanciones por

* * * *Incumplimiento a los sistemas
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PERFIL DEL PUESTO.

ESCOLARIDAD:

Título profesional a nivel licenciatura.

EXPERIENCIA:

Tres años en ejercicio profesional.

CONOCIMIENTOS:

En administración general, tecnología acorde a su área, sistema de educacién
superior, política educativa, presupuestos, contabilidad, recursos financieros,
humanos y materiales, transparencia y acceso a la información.

ATRIBUTOS. ESPECíFICOS:

Haberse distinguido en la administración, sentido de responsabilidad,
capacidad de análisis y síntesis, capacidad para dirigir y controlar personal,
capacidad en toma de decisiones, habilidad para resolver situaciones.
conflictivas, facilidad de expresión oral y escrita, disposición para establecer y
mantener buenas relaciones, espíritu de apoyo y colaboración.

HABILIDADES:
Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios. -

COMUNICACiÓN:

Interna.- Dirección, unidades de acceso a la información, itaip.
Externa.- Direcciones de institutos tecnológicos, entidades públicas y privadas.

RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.- Dirección.
Subordinados(as).- Unidades de acceso a la información delITSCe.

SUBDIRECCiÓN ACAÓÉMICA.

Puesto: Subdirector (a) Académico
Dependencia: Dirección
Categoría: Directivo(a)
Subordinados: Jefaturas de División, Jefaturas de Carreras,
Personal Docente, Asistente de Subdirección, Jefatura de
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Desarrollo Académico, Jefatura Psicopedagógica, Jefaturas de
Servicios Escolares, Encargado(a) de Taller de
Electromecánica e Industrial, Asistente de Informática y
Sistemas.

OBJETIVO:
í

Planear y establecer las normas, criterios y directrices que regulen las
actividades de docencia, investigación, servicios escolares y apoyo académico
delITSCe, de acuerdo a lo estipulado en los ordenamientos del mismo.

FUNCIONES:

EN MATERIA DE PLANEACIÓN.

1. Participar en la detección de necesidades de servicios de educación
superior tecnológica en la región.

2. Proponer objetivos, metas y actividades relacionadas con la docencia,
investigación y vinculación con el sector productivo, al Subdirector(a) de
planeación y vinculación para la integración del programa operativo
anual del ITSCe.

- 3. Solicitar recursos humanos, financieros, materiales y servicios
requeridos para la operación del programa operativo anual de la
Subdirección Académica delITSCe.

4. Coordinar la integración del anteproyecto de presupuesto de la
Subdirección Académica y presentarlo al Director(a) de Planeación y
Evaluación del ITSCe.

5. Participar en las acciones de evaluación programática presupuestal que
se realicen en la Subdirección Académica a su cargo.

6. Participar en la integración de la información estadística relacionada con
la Subdirección Académica.

7. Presentar al Director(a) del ITSCe propuestas para la construcción y
equipamiento de espacios educativos a su cargo.

B. Fungir como miembro del comité de planeación del ITSCe, así como
apoyo al SG l.

EN MATERIA DE ORGANIZACiÓN ESCOLAR.

1. Asignar al personal de la Subdirección conforme a la estructura orgánica
y puestos autorizados delITSCe.

2. Integrar el Comité Académico del ITSCe de acuerdo a ios
procedimientos establecidos y fungir como presidente del mismo y
promover su funcionamiento.

3. Integrar las academias de 'profesores del ITSCe de acuerdo a la
normatividad.

4. Verificar que las actividades del área a su cargo se realicen de acuerdo
a la normatividad establecida.
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EN MATERIA ACADÉMICA.

1. Coordinar la elaboración de propuestas de planes y programas de
estudio y difundir los aprobados para el ITSCe.

2. Coordinar la elaboración de documentos técnicos que apoyen al docente
para el desarrollo de tareas derivadas de la aplicación de planes y
programas de estudio.

3. Coordinar la aplicación de lineamientos técnicos, metodológicos para el
diseño y uso de apoyos didácticos y técnicas e instrumentos de
evaluación del aprendizaje.

4. Promover el establecimientos de convenios de intercambio académico
propuestos por los jefes(as) de departamentos del área a su cargo.

5. Promover la atención a las necesidades de superación y actualización
del personal docente a su cargo.

6. Proponer material bibliográfico derivado de la producción académica de
la subdirección al Subdirector(a) de planeación y vinculación, para su
publicación. .

7. Verificar la utilización optima de los espacios educativos de acuerdo a la
normatividad.

8. Coordinar las acciones de evaluación de las actividades de docencia
que realizan los departamentos académicos y divisiones .de estudio a su
cargo. '

9. Coordinar las actividades de apoyo a la titulación de los alumnos(as) del
ITSCe.

10. Realizar diseño de las especjalicfades dErJas Cl3.rrerasque se imparten
en el ITSCe de acuerdo al prócesodeclará<:io en{~jr·$GI.

EN MATERIA DE INVESTIGACiÓN ....••

1. Coordinar el desarrollo de proyectos de investigación del área a su
cargo.

2. Promover el establecimiento de convenios para investigación
tecnológica propuestos por los jefes(as) de departamentos académicos.

3. Integrar los resultados de los proyectos de investigación de las áreas a
su cargo y presentarlos a la Dirección de Planeación y Evaluación para
su difusión.

4. Promover la realización de eventos de divulgación científica y
tecnológica en el Instituto Tecnológico.

5. Verificar la utilización óptima de laboratorios y talleres de conformidad
con las normas y lineamientos establecidos.

6. Coordinar las acciones de evaluación de las actividades de investigación
que realizan los departamentos académicos a su cargo,

EN MATERIA DE VINCULACiÓN.

1. Proponer programas de gestión tecnológica y vinculación con el sector
productivo al director (a) del ITSCe.
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EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS.

• 1. Asignar al personal de la Subdirección sus funciones de conformidad
con la estructura ocupacional y los perfiles de puestos autorizados,

2. Proponer la contratación de personal de la Subdirección al Dírectorta)
del ITSCe, de conformidad con las normas establecidas.

3. Otorgar el visto bueno a la plantilla de personal de la Subdirección y
promover su actualización. e-

4. Detectar las necesidades de capacitación y desarrollo de personal
administrativo de la Subdirección a su' cargo y presentarlas al Director
(a) de Administración y Finanzas para su atención.

5. Inducir al puesto a cada subordinado(a) a través de capacitación que
deberá abarcar los siguientes aspectos: Responsabilidades,
procedimientos, actividades y programas propias del área de
adscripción así como del SGI y el SGA; para lo cual deberá elaborar un
programa de inducción al puesto con el compromiso de ser ejecutado y
cumplido en su totalidad en el tiempo establecido en dicho programa;
también elaboraran el material con el contenido dedicha capacitación,
'as lístasde asistencia a las sesiones y las eval~~~t1~sde las mismas
y estos cuatro elementos deberán ser entregados di Departamento de
Recursos Humanos como evidencia del aseguramiento de la
capacitación.

EN MATERIA DE RECURSOS FINANCIEROS.

1. Participar en el ejercicio y control del presupuestó asignado a la
Subdirección, conforme a las normas, lineamientos y procedimientos
establecidos.

2. Solicitar al Jefe(a) de Recursos Financieros los viáticos y pasajes del
personal de la Subdirección cuando éstos sean requeridos de
conformidad con los procedimientos correspondientes.·

EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.

1. Participar en el control de bienes muebles e inmuebles asignados a la
Subdirección a su cargo de conformidad con los. procedimientos
establecidos

2. Presentar al director(a) del ITSCe, las solicitudes de construcción y
equipamiento de instalaciones para su autorización y trámite
correspondiente. .

3. Solicitar al Director(a) de Administración y Finanzas la prestación de
servicios generales conforme a las normas, políticas, lineamientos y
procedimientos aplicables.

4. Otorgar el visto bueno a las solicitudes de material requerido por el
personal adscrito a la Subdirección.

5. Proponer al Director(a) de Administración y Finanzas la adquisición de
bienes muebles, materiales y equipo que se requieren en las áreas de la
Subdirección.

6. Dar visto bueno a las solicitudes de mantenimiento y conservación de la
planta física de las áreas. .
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EN MATERIA SISTEMA LlEGESTIÓN INTEGRAL

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO
I.probación de pclíticas v objetivos * * * *
Participación en ide,.,::i'cación de
peligros, evaluación ee riesgos y

aspectos ambientales e :,...,plantación
* * *de sistemas *

Cumplimiento requerimientos
* * *legales *

Aprobación y seguimiento de
programas

DNCy capacitación de: personal * * * *
Comunicación externa e interna * * * *

Participar en in"es:igación de
* * * *incidentes e impactos ambientales

Contestación e lmplernentación de
* * * *accionescorrectivas y ;:reventivas

Revisión por la dirección * * * *
Resultados de ccje:1vcs * * * *-----

Resultadosde investigaciones de
* * * *incidentes e impactos ambientales

Provisión de los recursos para el
*sistema * * *

Detener cualquier trabaje que ponga
* * * *en riesgo al cersonat

Aplicación de sane.enes por
* * * *incumplimiento a les sistemas

PERFIL DEL PUESTO.
ESCOLARIDAD:

Titulo profesional a nivel licenciatura, preferentemente en áreas relacionadas con las
ramas de la Ingeniería.

EXPERIENCIA:

Tres años en el ejercicio profesional o docente.

CONOCIMIENTOS:

Administración general, ciencias de la educación, sistemas de educación superior y
política educativa, tecnología acorde con las especialidades delITSCe.

ATRIBUTOS ESPEcíFICOS:

Haberse distinguido en la docencia, investigación, administración y divulgación
científica. sentido de responsabilidad, capacidad de análisis y síntesis, capacidad para
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dirigir y controlar personal, capacidad en toma de decisiones, habilidad para resolver
situaciones conflictivas, facilidad de expresión oral y escrita, disposición para
establecer y mantener buenas relaciones, espíritu de apoyo y colaboración.

HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de análisis y
síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a cambios.

- COMUNICACiÓN:
Interna.- Dirección, Direcciones de Área, Subdirecciones, Área Académica, personal
docente, administrativo y estudiantes.
Externa.- Entidades públicas o privadas relacionadas con el área.

RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.- Dirección
Subordinados(as).- Jefaturas de carrera, Jefaturas y encargados(as) área académica,
asistentes de subdirección académica y de informática y sístemas, encargado(a) de
taller de electromecánica e industrial.

ASISTENTE DE SUBDIRECCiÓN ACADÉMICA

Puesto: Asistente
Dependencia: Subdirección Académica
Categoría: Operativo(a)
Subordinados(as): No tiene.

OBJETIVO:

Proporcionar los servicios de apoyo secretarial a la Subdirección Académica
delITSCe.

FUNCIONES.

1. Registrar la correspondencia y' contestar aquella que le señale su jefe(a)
inmediato.

2. Llevar el seguimiento de la agenda de trabajo de su jefe(a) inmediato.
3. Organizar, integrar y controlar el minutario de su área de adscripción.
4. Organizar e integrar el archivo del área de adscripción.
5. Proporcionar de acuerdo con las instrucciones del jefe(a) inmediato la

información que requiera las unidades administrativas delITSCe.
6. Atender a las personas que soliciten' entrevistas con su jefp.(a)

inmediato.
7. Tomar anotaciones y dictados de oficios.
8. Mecanografiar los trabajos que le asignen su jefe(a) inmediato y revisar

la redacción y estructura de los mismos.
9. Atender las llamadas telefónicas tomando notas de los recados.
10.Solicitar a su jefe(a) inmediato' el material que requiera para la

realización desu trabajo. .
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11.Realizar las demás actividades que le indique su jefe(a) inmediato, que
sean afines a las que anteceden, entre ellas apoyo al SGI.

EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓNJNTEGRAL

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO

Participación en identificación de peligros,
evaluación de riesgos Vaspectos ambientales

e implantación de sistemas * * * *
Cumplimiento requerimientos legales * * * *

Participar en investigación de incidentes e
impactos ambientales * * * *

Contestación e implementación de acciones
conectivas V preventivas * * * *

Uso V mtto de maquinaria, instalaciones VEPP * * * *
Informar al jefe inmediato de cualquier acto o

*. condición insegura * * *

PERFIL DE PUESTO.

ESCOLARIDAD:

Certificado o Constancia de Estudios Técnicos, Comerciales o Licenciatura.

EXPERIENCIA:

Uno año mínimo en el ejercicio laboral.

CONOCIMIENTOS:

Captura de datos, archivonomia, manejo de documentos, correspondencia
oficial, manejo de paquetería de computo, redacción y ortografía, manejo de
agenda de trabajo.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Sentido de responsabilidad, iniciativa, discreción y seriedad, relaciones
humanas, honestidad y orden, espíritu de apoyo y colaboración, cortesía y
dinamismo.

HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios.
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COMUNICACiÓN:
..Interna.- Dirección, Personal Docente y Administrativo del ITSCe, y

alumnos(as).

Externa.- Entidades o dependencias del sector público y privado.

RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.- Subdirección Académica.
Subordinados(as).- No lo requiere el puesto.

JEFATURA DE DIVISiÓN DE METAL MECÁNICA E
INDUSTRIAL

Puesto: Jefatura de División
Dependencia: Subdirección Académica
Categoría: Directivo(a)
Subordinados: Jefatura de Carrera d~)ng. Electromecánica Y
Jefatura de Carrera de Ing. Industrial.

OBJETIVO:

Planear Y establecer las normas, criterios Y directrices que regulen ~as
activiáades de docencia, investigación, servicios escolares y apoyo aoadérnlco
del ITSCe de acuerdo a lo estipulado en los ordenamientos del mismo., .

FUNCIONES:
1. Planear, coordinar, controlar y evaluar las carreras que se impartan en el

instituto tecnológico, así como las actividades para el apoyo a la
titulación, desarrollo curricular y. atención a los alumnos (as) de
conformidad con las normas Y lineamientos emitidos por la Secretaría de
Educación Pública.

2. Elaborar el programa operativo anual y el anteproyecto de presupuesto
de la división y presentarlos a la Subdirección Académica para lo
conducente.

3. Aplicar la estructura orqánica autorizada para la' división y los
procedimientos establecidos.

4. Organizar, controlar y evaluar la aplicación de planes y programas de
estudio de las carreras que se impartan en el instituto tecnológico, en

. coordinación con los departamentos académicos.

5. Elaborar en coordinación con el Departamento de Desarrollo Académico,
las propuestas de planes y programas de estudio del nivel de
licenciatura y presentarlas a la Subdirección Académica para su análisis
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y trámite de envío a la Dirección General de Educación Superior
Tecnológica, para autorización, en su caso.

6. Organizar, controlar y evaluar los proyectos de evaluación y desarrollo
curricular relacionados con las carreras que se impartan en el instituto
tecnológico de acuerdo a los procedimientos establecidos.

7. Organizar, coordinar, controlar y evaluar la atención de alumnos (as)
relacionada con cargas, procesos y seguimiento académico-
administrativo de conformidad con los procedimientos establecidos.

8. Elaborar el calendario y horario de actividades académicas de las
carreras que se impartan en el instituto tecnológico, en coordinación con
los departamentos académicos.

9. Supervisar y evaluar el funcionamiento de la división y con base en los
resultados, proponer las medidas que mejoren su operación.

10. Coordinar las actividades de la división con las demás áreas de la
Subdirección Académica.

11. Presentar reportes periódicos de las actividades desarrolladas a la
Subdirección Académica.

12. Las demás que le sean encomendadas por los directivos (as) delITSCe -e,

-ENMATERIA DE SISTEMA DEGESTIÓN INTEGRAL

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO

Participación en identíf.cación de
peligros. evaluación de riesgos y

aspectos ambientales e .

implantación de sistemas * ~ * *
Cumplimiento requerimientos

* * * *legales

Aprobación de progra mas

* * *
._.

DNCy :apacitación del personal *
Comunicación externa e interna * * * *

Participar en Investígactón de
incidentes e impactos ambientales * * * *

Contestación e implementación de
*acciones correctivas y preventivas * * *

Uso y mito de maquinaria.
* * *instalaciones y EPP *

Informar al jefe inmediato t,,~
* * * *cualquier acto o condición insegura

Detener cualquier trabajo que
* *ponga en riesgo al personal * *
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PERFIL DEL PUESTO.

ESCOLARIDAD:

Título profesional a nivel licenciatura, 'preferentemente en áreas relacionadas
con las ramas de la Ingeniería.

EXPERIENCIA:

Tres años enel ejerclcioprofeslonal o docente.

CONOCIMIENTOS:

Administración general, ciencias de la educación, sistemas de educación
superior y política educativa, tecnología acorde con las especialidades del
ITSCe.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Haberse distinguido en la docencia, investigación, administración y divulgación
científica, sentido de. responsabilidad, capacidad de análisis y síntesis,
capacidad para dirigir y controlar personal, capacidad en toma de decisiones,
habilidad para resolver situaciones conflictivas, facilidad de expresión oral y
escrita, disposición para establecer y mantener buenas relaciones, espíritu de

. apoyo y colaboración.

HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios.

COMUNICACiÓN:
Interna.- Dirección, Subdirección Académica, Jefaturas de Carrera, personal
docente, administrativo y alumnos(as).
Externa.- Entidades públicas o privadas relacionadas con el área.

RELACIONES DE AUTORIDAD:
Jefe(a) Inmediato.- Subdirección Académica
Subordinados(as).- Jefatura de carrera electromecánica e industrial, auxiliares
de talleres y laboratorios.
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ENCARGADO(A) DE TALLER DE ELECTROMECÁNICA
E INDUSTRIAL

Puesto: Auxiliar
Dependencia: Jefatura de División de metal-mecánica y/o
Subdirección académico
Categoría: Operativo(a)
Subordinados (as): No tiene.

OBJETIVO:

Llevar a cabo las actividades administrativas y operativas del taller de
Electromecánica e industrial y apoyo a prácticas que permitan su adecuado
funcionamiento.

FUNCIONES.

1. Proporcionar servicios de apoyo en la preparación de prácticas a
profesores(as) y alumnos(as) delITSCe.

2. Llevar a cabo el registro de las prácticas y trabajos realizados en el
laboratorio. .

3. Apoyar al subdirector(a) académico, jefe(a) de división de metal-
mecánica, jefe(a) de carrera de Industrial y electromecánica en la
preparación de prácticas y en el seguimiento de las mismas.

4. Proporcionar, previa autorización, las sustancias y utensilios necesarios
herramientas, equipo y componentes para la realización de las prácticas
correspondientes.

5. Vigilar el buen uso y funcionamiento de-las máquinas, equipos y demás
herramientas del taller.

6. Guardar y resguardar las máquinas, equipos y demás herramientas del
taller.

7. Ser responsable del mantenimiento preventivo y correctivo de los
equipos, herramientas y componentes asignados a su área así como de
las instalaciones.

8. Ser responsable de solicitudes y requerimientos de materiales que sean
necesarios en los talleres.

9. Ser responsable de que las instalaciones maquinaria, equipo,
herramientas y componentes se encuentren limpias y en buenas
condiciones.

10. Repc rtar anomalías por situaciones de uso o provocadas de las
. instalaciones, maquinaria, equipos, herramientas y componentes a su
cargo.

- 1.Realizar las demás actividades que le indique su jefe(a) inmediato
(Jefe(a) de División de Metal-mecánica o en caso de no existir esta
figura, el .Subdirector(a) académico), que sean afines a las que
anteceden.
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EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO

Participación en identificación de peligros,
evaluación de riesgos y aspectos

* * * *ambientales e implantación de sistemas

Cumplimiento requerimientos legales * * * *
Partici:>ar en investigación de incidentes e

* * * *impactos ambientales

Contestación e implementación de acciones
•• * * •correctivas y preventivas

Uso y mtto de maquinaria, instalaciones y • .. * •EPP.

Informar al jefe inmediato de cualquier acto • * * *o condición insegura

PERFIL DEL PUESTO~
ESCOLARIDAD:

Título profesional al nivel técnico.

EXPERIENCIA:

Un año en puesto similar.

CONOCIMIENTOS:

Manejo de equipo e instrumentosde laboratorio, equipos de trabajo, sistemas y
controles.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Iniciativa y dinamismo, sentido de responsabilidad, honestidad y orden.

HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y sintesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios.

COMUNICACiÓN:

Interna.- jefe(a) inmediato, personal docente, administrativo y afumnos(as).
Externa.- No lo requiere el puesto.
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RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.- Jefatura de División metal-mecánica y/o Subdirección
académica.
Subordinados(as).- No lo requiere el puesto.

JEFATURA DE DIVISiÓN DE CIENCIAS BÁSICAS

Puesto: Jefatura de División
Dependencia: Subdirección Académica
Categoría: Directivo(a)
Subordinados(as): Jefatura de Carrera de Ing. Química,
Jefatura de Carrera de In9. En Gestión Empresarial

OBJETIVO:

Planear y establecer las normas, criterios y directrices que regulen las
actividades de docencia, investigación, servicios escolares y apoyo académico
del ITSCe, de acuerdo a lo estipulado en los ordenamientos del mismo.

FUNCIONES:

1. Planear, coordinar, controlar y evaluar las carreras que se impartan en el
instituto tecnológico, así como las actividades para el apoyo a la
titulación, desarrollo curricular y atención a los alumnos(as) de
conformidad con las normas y lineamientos emitidos por la Secretaría de
Educación Pública.

2. Elaborar el programa operativo anual y el anteproyecto de presupuesto
de la división y presentarlos a la Subdirección Académica para lo
conduceríte.

3. Aplicar la estructura orgánica autorizada para la división y los
procedimientos establecidos.

4. Organizar, controlar y evaluar la aplicación de planes y programas de
estudio de las carreras que se impartan en el instituto tecnológico, en
coordinación con los departamentos académicos.

5. Elaborar en coordinación con el Departamento de Desarrollo Académico,
las propuestas de planes y programas de estudio del nivel de
licenciatura y presentarlas a la Subdirección Académica para su análisis
y trámite de envío a la Dirección General de Educación Superior
Tecnológica, para autorización, en su caso.

6. Organizar, controlar y evaluar los proyectos de evaluación y desarrollo
curricular relacionados con las carreras que se impartan en el instituto
tecnológico de acuerdo a los procedimientos establecidos.
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7. Organizar, coordinar, controlar y evaluar la atención de~lumnos (as)
relacionada con cargas, procesos y seguimiento académico-
administrativo de conformidad con los procedimientos establecidos.

8. Elaborar el calendario y horario de actividades académicas, de las
carreras que se impartan en el instituto tecnológico, en coordinación con
los departamentos académicos.

9. Supervisar y evaluar el funcionamiento de la división y con base en los
resultados, proponer las medidas que mejoren su operación. .

10. Coordinar las actividades de la división con las demás áreas de la
Subdirección Académica.

11. Presentar reportes periódicos de las actividades desarrolladas a la
Subdirección Académica.

12. Las demás que le sean encomendadas por los directivos (as) delITSCe.

EN MATERIA DE 8I8TEMAUE GESTIÓN INTEGRAL

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO

Participación en identificación de
peligros, evaluación de riesgos y

aspectos arnbientales e

* * * *implantación de sistemas

Cumplimiento requerimientos
-

.~ legales * * * *
Aprobación de programas

DNC y capacitación del personal * * * *
Comunicación externa e interna * * * *

Participar en inves:igación de

* * * *incidentes e impactos ambientales

Contestación e implementación de

* * * *acciones correctivas '( preventivas

Uso y mito de maquinaria,

* * * *instalaciones y EPP

Informar al jefe inmediato de

* * *cualquier acto o condición insegura *
Detener cualquier trabajo que

* * * *ponga en riesgo al personal
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PERFIL DEL PUESTO.
ESCOLARIDAD:

Título profesional a nivel licenciatura, preferentemente en áreas relacionadas
con las ramas de la Ingeniería.

EXPERIENCIA:

Tres años en el ejercicio profesional o docente.

CONOCIMIENTOS:

Administración general, ciencias de la educación, sistemas de educación
superior y política educativa, "tecnología acorde con las especialidades del
ITSCe.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS,:

Haberse distinguido en la docencia, investigación, administración y divulgación
científica, sentido de responsabilidad, capacidad de análisis y síntesis.
capacidad para dirigir y controlar personal, capacidad en toma de decisionc..:i,
habilidad para resolver situaciones conflictivas, facilidad de expresión oral y
escrita, disposición para establecer y mantener buenas relaciones.-esptritu de
apoyo y colaboración.

HABILIDADES:,

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y .relacionarse, adaptabilidad a
cambios.

COMUNICACiÓN:
. Interna.- Dirección, Subdirección Académica, Jefaturas de Carrera, personal
docente, administrativo y alumnos(as).
Externa.- Entidades públicas o privadas relacionadas con el área.

RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.- Subdirección Académica
Sur>ordinados(as).- Jefaturas de carrera química, gestión empresarial.
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- JEFATURA DE DIVISiÓN DE SISTEMAS Y
TECNOLOGIAS DE LA-INFORMACI'1.N

Puesto: Jefatura de División
Dependencia: Subdirecclón Académica
Categoría: Directivo(a)
Subordinados(as): Jefatura de Carrera de In9. EN Sistemas
Computacionales, Jefatura de Carrera de In9. en Tecnologías
de la Información y de las Comunicaciones, Jefatura de Carrera
de Lic. En Informática.

OBJETIVO:

Planear y establecer las normas, criterios y directrices' que regulen las
actividades de docencia, investigación, servicios escolares y apoyo académico
dellTSCe, de acuerdo a lo estipulado en los ordenamientos del mismo.

_FUNCIONES:

1. Planear, coordinar, controlar y evaluar las carreras que se impartan en el
instituto .tecnológico, así como las actividades para el apoyo a la
titulación, desarrollo curricular y atención a los alumnos(as) de
conformidad con las normas y lineamientos emitidos por la Secretaría de
Educación Pública.'

2. Elaborar el programa operativo anual y el anteproyecto de presupuesto
de la división y presentarlos a la Subdirección Académica para lo
conducente.

3. Aplicar la estructura orgánica autorizada para la división y los
procedimientos establecidos.

4. Organizar, controlar y evaluar la aplicación de planes y programas de
estudio de las carreras que se impartan en el instituto tecnológico, en
coordinación con los departamentos académicos.

5. Elaborar en coordinación con el Departamento de Desarrollo Académico,
las propuestas de planes y programas de estudio del nivel de
licenciatura y presentarlas a la Subdirección Académica para su análisis
y trámite de envío a la Dirección General de Educación Superior
Tecnológica, para autorización, en su caso.

6. Organizar, controlar y evaluar los proyectos de evaluación y desarrollo
curricular relacionados con las carreras que se impartan en el instituto
tecnológico de acuerdo a los procedimientos establecidos.
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7. Organizar, coordinar, controlar y evaluar la atención de alumnos (as)
relacionada con carpas, procesos y seguimiento académico-
administrativo de conformidad con los procedimientos establecidos.

8. Elaborar el calendario y' horario de actividades académicas de las
carreras que se impartan en el instituto tecnológico, en coordinación con
los departamentos académicos.

9. Supervisar y evaluar el funcionamiento de la división y con base en los
resultados, proponer las medidas que mejoren su operación.

10. Coordinar las actividades de la división con las demás áreas de la
Subdirección Académica.

11. Presentar reportes periódicos de las actividades desarrolladas a la
Subdirección Académica.

12. Las demás que le sean encomendadas por los directivos(as) delITSCe.

EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO

Participación en identificación de
peligros, evaluación de riesgos y

aspectos ambientales e
* * * *implantación de sistemas

Cumplimiento requerimientos
* * * *legales

Aprobación de programas

DNCy capacitación del personal * * * *
Comunicación externa e interna * * * *

Participar en investigación de
* * * *incidentes e impactos ambientales

Contestación e implerr-entación de
* * * *acciones correctivas y preventivas

Uso y mtto de maquinaria,
* * * *instalaciones y EPP

Informar al jefe inmediato de
* * * *cualquier acto o condición insegura

Detener cualquier trabajo que
* * * *ponga en riesgo al personal

PERFIL DEL PUESTO.
ESCOLARIDAD:

Título profesional a nivel licenciatura, preferentemente en áreas relacionadas
con las ramas de la Ingeniería.
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EXPERIENCIA:

Tres años en el ejercicio profesional o docente.

CONOCIMIENTOS:

Administración general. ciencias de la educación. sistemas de educación
superior y política educativa, tecnología acorde con las especialidades del
ITSCe. -

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:
-

Haberse distinguido en la docencia. investigación. administración y divulgación
científica, sentido de responsabilidad, capacidad de análisis y sintesis,
capacidad para dirigir y controlar personal, capacídad entoma de decisiones.
habilidad para resolver situaciones conflictivas, facilidad de expresión oral y
escrita, disposición para establecer y mantener buenas relaciones, espíritu de
apoyo y colaboración.

HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia. trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios.

COMUNICACiÓN:
Interna.- Dirección, Subdirección Académica, Jefaturas de Carrera, personal
docente, administrativo y alumnos(as). ' -
Externa.- Entidades públicas o privadas relacionadas con el área.

RELACIONES DE AUTORIDAD:
Jefe(a) Inmediato.- Subdirección Académica
Subordinados(as).- Jefaturas de carrera electromecánica e .ndustrlal. auxillares
de talleres y laboratorios.

JEFATURA DE DIVISiÓN DE INVESTIGACiÓN y
POsGRADO

/

Puesto: Jefatura de División
Dependencia: Subdirección Académica
Categoría: Directivo(a)
Subordinados(as): Ninguno.

OBJETIVO:

Realizar 'as actividades relacionadas con los problemas derivados del proceso
investigación y necesidades de esta en las diferentes disciplinas así como
derivadas de las necesidades de los estudiantes delITSCe.
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1. Establecer programas de investigación a los docentes y estudiantes para
su integración al ITSCe.

2. Desarrollar campañas de orientación a la comunidad docente sobre
proyectos de investigación.

1. Brindar asistencia a los docentes que así lo requieran.
2. Establecer y apoyar mecanismos· de intervención para resolver

problemas de investigación del ITSCe.
3. Vincular con organismos externos dedicados a la investigación.
4. Ejercer la docencia frente a grupo mínimo 4 hrs/sern/rnes en materias

afines a su profesión.
5. Apoyar al área psicopedagógica en la atención psicológica clínica de

estud iantes.
6. Realizar actividades propias del área de investigación
7. Realizar las demás actividades que le indique su jefe(a) inmediato o la

máxima autoridad del instituto.

FUNCIONES:

1. Planear, coordinar, controlar y evaluar las carreras que se impartan en el
instituto tecnológico, así como las actividades para el apoyo a la
titulación, desarrollo curricular y atención a los alumnos(as) de
conformidad con las normas y lineamientos emitidos por la Secretaría de
Educación Pública.

2. Elaborar el programa operativo anual y el anteproyecto de presupuesto
de la división y. presentarlos a la Subdirección Académica para lo
conducente.

3. Aplicar la estructura orqaruca autorizada para la división y los
procedimientos establecidos.

4. Organizar, controlar y evaluar la aplicación de planes y programas de
estudio de las carreras que se impartan en el instituto tecnológico, en
coordinación con los departamentos académicos.

5. Elaborar en coordinación con el Departamento de Desarrollo Académico
las propuestas de planes y programas de estudio del nivel d~
licenciatura y presentarlas a la Subdirección Académica para su análisis
y trámite de envío a la Dirección General de Educación Superior
Tecnológica, para autorización, en su caso. .

6. Organizar, controlar y evaluar los proyectos de evaluación y desarrollo
curricular relacionados con las carreras que se impartan en el instituto
tecnológico de acuerdo a los procedimientos establecidos.

7. Organizar, coordinar, controlar y evaluar la atención de alumnos(as)
relacionada con cargas, procesos y seguimiento académico-
administrativo de conformidad con los procedimientos establecidos.
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8. Elaborar el calendario y horario de actividades académicas de las
carreras que se impartan en el instituto tecnológico, en coordinación con
los departamentos académicos.

9. Supervisar y evaluar el funcionamiento de la división y con base en los
resultados, proponer las medidas que mejoren su operación.

10. Coordinar las actividades de la división con las demás áreas de la..
Subdirección Académica.

11. Presentar reportes periódicos de las; actividades desarrolladas a la
Subdirección Académica.

12. Las demás que le sean encomendadas por los directivos(as) delITSCe.

13. Establecer programas de investigación a los docentes y estudiantes
para su integración al ITSCe.

14. Desarrollar campañas de orientación a la comunidad docente sobre
proyectos de investigación.

15. Brindar asistencia a los docentes que así lo requieran.

16. Establecer y apoyar mecanismos de intervención para resolver
problemas de investigación del ITSCe.

17. Vincular con organismos externos dedicados a la investigación.

18. Apoyar al área psicopedagógica en la atención psicológica clínica de
estudiantes.

19. Realizar actividades propias del área de investigación
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.EN MATERIA DE SISTEMA DEGESTIÓN INTEGRAL

--
RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO

Participación en ídentlñcacíón de
peligros, evaluación de riesgos V

aspectos ambientales e
* * * *implantación de sistemas .

Cumplimiento requerimientos
* * * *legales

Aprobación de programas

DNCV capacitación éel personal * * * *
* * *

~
Comunicación externae interna

Participar en investigación de
* * * * Iincidentes e impactos ambientales

1
Contestación e implementación de

* * * *accionescorrectivas y preventivas

Uso y mtto de maquinaria,
* * * *instalaciones V EPP

Informar al jefe mrnectato de
* * * *cualquier acto o condición insegura

Detener cualquier trabajo que
* * * ~ponga en riesgo al personal

PERFil DEL PUESTO.
ESCOLARIDAD:

Título profesional a nivel licenciatura, preferentemente en áreas relacionadas
con las ramas de la Ingeniería.

EXPERIENCIA:

Tres años en el ejercicio profesional o docente.

CONOCIMIENTOS:

Administración general, ciencias de la educación, sistemas de educación
superior y política educativa, tecnología acorde con las especialidades del
iTSCe.

ATRIBUTOS ESPECfFICOS:

Haberse distinguido en la docencia, investigación, administración y divulgación
cientifica, sentido de responsabilidad, capacidad de análisis y síntesis,
capacidad para dirigir y controlar personal, capacidad en· toma de decisiones,
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habilidad para resolver situaciones conflictivas, facilidad ce expresión oral y
escrita, disposición para establecer y mantener buenas relaciones, espíritu de
apoyo y colaboración.

HABILIDADES:
Dinamismo, amplitudde criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios.

COMUNICACiÓN:
Interna.- Dirección, Subdirección Académica, Jefaturas de Carrera, personal
docente, administrativo y alurnnosías).
Externa.- Entidades públicas o privadas relacionadas con el área.

RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.- Subdirección Académica
Subordinados(as).- Ninguno

JEFATURA DE LA CARRERA DE INGENIERíA
INDUSTRIAL

Puesto: Jefatura de la carrera
Dependencia: Subdirección Académica
Categoría: Mando medio
Subordinados(as): Academia de Ing. Industrial.

OBJETIVO:

COORDINAR LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS CONCERNIENTES AL
ÁREA DE INDUSTRIAL.

FUNCIONES.

EN MATERIA DE PLANEACION.

1. Participar en estudios para la detección de necesidades de servicios de
educación superior tecnológIca en la región, en coordinación con la
Subdirección Académica.

2. Proponer objetivos, metas y actividades relacionadas con la docencia,
investigación y vinculación con el sector productivo al Subdirector(a).
Académico, para la integración del programa operativo anual delITSCe.

3. Solicitar los recursos humanos, financieros, materiales y servicios
requeridos para la ejecución del programa. operativo anual del
departamento. "'--
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4. Elaborar el programa operativo anual y el anteproyecto de presupuesto
del departamento y presentarlos al subdirector académico para lo
conducente.

5. Participar en las acciones de evaluación programática y presupuestal
que se realicen en el departamento a su cargo.

6. Participar en la integración de la estadística básica y sistemas de
información del ITSCe.

7. Elaborar'propuestas para la ampliación y equipamiento de los espacios
educativos a su cargo.

8. Fungir como miembro del comité académico del ITSCe.
9. Realizar las demás actividades que le indique su jefe(a) inmediato, que

sean afines a las que anteceden, entre ellas apoyo al SGI.

EN MATERIA DE ORGANIZACiÓN ESCOLAR.

1. Participar en la integración del Comité Académico del ITSCe, de
conformidad con los procedimientos establecidos y fungir como miembro

. del mismo.
2. Participar en la integración de las academias de profesores(as) del

ITSCe de acuerdo a los procedimientos establecidos.
3. Asignar en coordinación con la coordinación de apoyo a la titulación, el

jurado correspondiente para la titulación.
4. Verificar que las actividades de las áreas a su cargo se realicen de

acuerdo con las normas, lineamientos y procedimientos establecidos.

EN MATERIA ACADÉMICA.

1. Elaborar propuestas de programas de estudio relacionados con las
áreas de Ingeniería Industrial y difundir los aprobados para el ITSCe.

2. Aplicar los lineamientos técnico metodológicos para el diseño y uso de
apoyos didácticos y técnicas e instrumentos de evaluación del
aprendizaje.

3. Proponer material bibliográfico derivado de la producción académica del
departamento de Ingeniería Industrial y enviarlo a la coordinación de
apoyo a la titulación, según corresponda.

4. Asignar asesores(as) para la revisión de trabajos e impartición de cursos
de titulación.

5. Llevar a cabo acciones de evaluación de las actividades de docencia en
el departamento a su cargo.

6. -Reallzar diseño de las especialidades 'de las carreras que se imparten
en el ITSCe de acuerdo al proceso declarado en el SGI.

EN MATERIA DE DOCENCIA.
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EN MATERIA DE INVESTIGACiÓN.

1. Elaborar propuestas de programas de investigación relacionadas con las
áreas de Ingeniería Industrial y presentarlas al Subdirector(a) Académico
para su aprobación.

2. Coordinar el· desarrollo de proyectos de investigación del departamento
a su cargo.

3. Desarrollar los proyectos de investigación asiqnados al departamento a
su cargo y presentar los resultados al Subdirector(a) Académico para su
difusión. .

4. Llevar a cabo eventos de divulgación científica y tecnológica en el
·ITSCe.

5. Utilizar en forma óptima los laboratorios y talleres de conformidad con
las normas y lineamientos establecidos ..

6. Llevar a cabo las acciones de evaluación de las actividades de
investigación que se realicen en el departamento a SJ cargo.

EN MATERIA DE VINCULACiÓN.

1. Elaborar programas de gestión tecnológica y vinculación y presentarlos
al Subdirector(a) Académico para su aprobación.

2. Coordinar y supervisar viajes de práctica de alumnos(as) con empresas
de los sectores productivos.

EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS.

1. Asignar al personal del departamento sus funciones de conformidad con -
la estructura ocupacional y los perfiles de puestos autorizados.

2. Apoyar los eventos de capacitación, actualización y superación
profesional para el personal técnico, adrninístra.ivo i manual del
departamento.

3. Inducir al puesto a cada subordinado a través de capacitación que
deberá abarcar los siguientes aspectos: Responsabilidades,
procedimientos, actividades y programas propias del área de
adscripción así como del S~I y el SGA; para lo cual deberá elaborar un
programa de inducción al puesto con el compromiso de ser ejecutado y
cumplido en sutotalidad en el tiempo establecido en dicho programa;
también elaboraran el material con el contenido de dicha capacitación,
las listas de asistencia a las sesiones y las evaluaciones de las mismas
y estos cuatro elementos deberán ser entregados al Departamento de
Recursos Humanos como evidencia del aseguramiento de la
capacitación.

EN MATERIA DE RECURSOS FINANCIEROS.

1. Participar en el ejercicio y control del presupuesto asignado al
departamento, conforme a las normas, lineamientos y procedimientos
establecidos.
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2. Solicitar al Jefe(a) de Recursos Financieros viáticos y pasajes para el
personal del departamento cuando estos sean requeridos de
conformidad con los procedimientos correspondientes. "

EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.

1. Participar en el control de bienes muebles e inmuebles asignados a la
Subdirección a su cargo de conformidad con los procedimientos
establecidos

2. Presentar al Subdirector(a) Académico, las solicitudes de construcción y
equipamiento de instalaciones para· su autorización y trámite
correspondiente.

3. Otorgar el visto bueno a las solicitudes de material requerido por el
personal adscrito al departamento.

4. Proponer al Subdirector(a) Académico la adquisición de bienes muebles,
materiales y equipo que se requieren en las áreas del departamento.

5. Dar visto bueno a las solicitudes de mantenimiento y conservación de la
planta física de las áreas asignadas al departamento.

EN MATERIA DE SUPERVISiÓN.

1. Vigilar que las actividades de docencia e investigación del
departamento se realicen de acuerdo a las normas, lineamientos y
procedimientos establecidos. '.•

EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO

Participación en identificación de'
peligros, evehración de riesgos y

aspectos ambientales e

* * * *implantación de sistemas

Cumplimiento requerimientos

* * * *legales

Aprobación de programas

DNC y capacitación del personal * * * *
Comunicación externa e interna * * * *

Participar en investigación de

* * * *incidentes e impactos ambientales

Contestación e implementación de

* * * *, acciones correctivas y preventivas

Uso y mtto de maquinaria,

* * * *instalaciones y EPP

Informar al jefe mmediato de

* * * *. cualquier acto o condición insegura

Oetener cualquier trabajo que

* * * *ponga en rillsgo al personal
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PERFIL DEL PUESTO.
ESCOLARIDAD:

Título profesional a nivel Licenciatura, preferentemente en áreas relacionadas
con la Ingeniería Industrial.

EXPERIENCIA:

Dos años en el ejercicio profesional o docente.

CONOCIMIENTOS:

Administración general, pedagogía, tecnología acorde a la especialidad,
administración escolar, psicología educativa y sociología.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Sentido de responsabilidad e iniciativa, madurez de criterio, capacidad para
dirigir y controlar personal, capacidad para resolver situaciones conflictivas,
facilidad de expresión oral y escrita, capacidad para relacionarse, lealtad,
disponibilidad, institucionalidad.

HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo. capacidad de
análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios.

COMUNICACiÓN:
-

Interna.- Area Académica, personal docente, administrativo y alumnos(as).

Externa.- Entidades públicas o privadas relacionadas con el área.

RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.- Jefatura de División ylo Subdirección Académica.
Subordinados(as).- Docentes área industrial.

JEFATURA DE LA CARRERA DE INGENIERíA EN
GESTiÓN EMPRESARIAL

Puesto: Jefatura de la carrera
Dependencia: Subdirección Académica
Categoría: Mando medio
S'ubordinados(as): Academia de Gestión Empresarial.
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OBJETIVO:

COORDINAR LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS CONCERNIENTES AL
ÁREA DE GESTiÓN EMPRESARIAL.

FUNCIONES.

EN MATERiA DE PLAN-EACION.

1. Participar en estudios para la detección de necesidades de servicios de
educación superior tecnológica en la región, en coordinación con la
Subdirección Académica.

2. Proponer objetivos, metas y actividades relacionadas con la docencia,
ínvestiqaciórr 'i vinculación con el sector productivo al Subdirector(a)
Académico, para la integración del programa operativo anual del ITSCe.

3. Solicitar ios recursos· humanos, financieros, .materiales y servicios
requeridos para la ejecución del programa operativo anual del
departamentó.

4. Elaborar el programa operativo anual y el anteproyecto de presupuesto
del departamento y presentarlos al subdirector(a) académico para lo
conducente.

5. Participar en las acciones de evaluación 'programática y presupuesta!
que se realicen en el departamento a su cargo.

6. Participar en la integración de la estadística básica y sistemas -de
información del ITSCe.

7. Elaborar propuestas para la ampliación y equipamiento de los espacios
educativos a su cargo.

8. Fungir corno miembro del comité académico delITSCe.
9. Realizar las demás actividades que le indique su jefe(a) inmediato, que

sean afines a las que anteceden, entre ellas apoyo al SGI.

EN MATERIA DE ORGANIZACiÓN ESCOLAR.

1. Participar en la integración del Comité Académico del ITSCe, de
conformidad con los procedimientos establecidos y fungir como miembro
del mismo.

2. Participar en la integración de las academias de profesores(as) del
ITSCe de acuerdo a los procedimientos establecidos.

3. Asignar en coordinación con la coordinación de apoyo a la titulación, el
jurado correspondiente para la titulación.

4. Verificar que las actividades de las áreas a su cargo se realicen de
acuerdo con las normas, lineamientos y procedimientos establecidos.

EN MATERIA ACADÉMICA.

1. Elaborar propuestas dé programas de estudio relacionados con las
áreas de Ingeniería Industriar y difundir los aprobados para el ITSCe.
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2. Aplicar los lineamientos técnico metodológicos para el diseño y uso de
apoyos didácticos y técnicas e instrumentos de evaluación del
aprend izaje.

3. Proponer material· bibliográfico derivado de la producción académica del
departamento de Inqer.ierta Industrial y enviarlo a la coordinación. de
apoyo a la titulación, según corresponda.

4. Asignar asesores para la revisión de trabajos e impartición de cursos de
titulación.

5. Llevar a cabo acciones de evaluación de las actividades de docencia en
el departamento a su cargo.

6. Realizar diseño de las especialidades de las carretas que se imparten
en ellTSCe de acuerdo alproceso declarado en el$GI.

EN MATERIA DE DOC-ENCIA.

1. Ejercer la docencia frente a grupo con un mínimo de cuatro horas-
semana-mes como apoyo, en materias afines a su formación.

EN MATERIA DE INVESTIGACiÓN.

1. Elaborar propuestas de programas de investiqación relacionadas con las
áreas de Ingeniería Industrial y presentarlas al Subdirector(a) Académico
para su aprobación.

2. Coordinar el desarrollo de proyectos de investigación del departamento
a su cargo.

3. Desarrollar los proyectos de investigación asignados al departamento a
su cargo y presentar los resultados al Subdirector(a) Académico para su
difusión.

4. Llevar a cabo eventos de divulgación científica y tecnológica en el
ITSCe.

5. Utilizar en forma óptima los laboratorios y talleres de conformidad con
las normas y lineamientos establecidos.

6. Llevar a cabo -las acciones de evaluación de las actividades de
investigación que se realicen en el departamento a su cargo.

EN MATERIA DE VINCULACiÓN.

1. Elaborar programas de gestión tecnológica y vinculación y presentarlos
al Subdirector(a) Académico para su aprobación.

2. Coordinar y supervisar viajes .de práctica de alumnos(as)con empresas
de los sectores productivos.

EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS.

1. Asignar al personal del departamento sus funciones de conformidad con
la estructura ocupacional y los perfiles de puestos autorizados.
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2. Apoyar los eventos de capacitación. actualización y superación
profesional para el personal técnico, administrativo y manuai del
departamento.

3. Inducir al puesto a cada subordinado(a) a través de capacitación que
deberá abarcar los siguientes aspectos: Responsabilidades.
procedimientos, actividades y programas propias del área de
adscripción así como del SGI y el SGA; para lo cual deberá elaborar un
programa de inducción al puesto con el .comprOmiso de ser ejecutado y
cumplido en su totalidad en el tiempo establecido en dicho programa;
también elaboraran el material con el contenido de dicha capacitación,
las listas de asistencia a las sesiones y las evaluaciones de las mismas
y estos cuatro elementos deberán. ser entregados al Departamento de
Recursos Humanos como evidencia del aseguramiento de la
capacitación.

EN MATERIA DE RECURSOS FINANCIEROS.

1. Participar en el ejercicio y control del presupuesto asignado al
departamento, conforme a las normas, lineamientos y' procedimientos
establecidos.

2. Solicitar al Jefe(a)de Recursos Financieros viáticos y pasajes para el
personal del departamento cuando estos sean requeridos de
conformidad con los procedimientos correspondientes.

EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.

1. Participar en el control de bienes muebles e inmuebles asignados a la
Subdirección a su cargo de conformidad con los procedimientos
establecidos

2. Presentar al Subdirector(a) Académico, las solicitudes de construcción y
equipamiento de instalaciones para su autorización y trámite
correspondiente.

3. Otorgar el visto bueno a las solicitudes de material requerido por el
personal adscrito al departamento.

4. Proponer ál Subdirector(a) Académico la adquisición de bienes muebles,
materiales y equipo que se requieren en las áreas del departamento.

5. Dar visto bUe!10 a las solicitudes de mantenimiento y conservación de la
planta física de las ár-easasignadas al departamento.

EN MATERIA DE SUPERVISiÓN.

1. Vigilar que las actividades de docencia e investigación del
departamento se realicen de acuerdo a las normas, lineamientos y
procedimientos establecidos.
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EN MATERIA DE SISTEMAS DE GESTIÓN INTEGRAL

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO

Participación en identificación de -
peligros, evaluación de riesgos y

aspectosambientales e ~
implantación de sistemas * * • *

Cumplimiento requerimientos
*legales * * *

Aprobación de programas

DNCy capacitación del personal * * • •
Comunicación externa e interna * • • •

Participar en investigación de
* • •incidentes e impactos ambientales •.

Contestación e implementación de • * •accionescorrectivas V preventivas *
Usov~mtto de maquinaria,

*instalaciones V EPP • * •

Informar al jefe inmediato de
*cualquier acto o condición insegura * • •

- ----,--
Detener cualquier trabajo que

* * *ponga en riesgo al personal •

PERFIL DEL PUESTO.
ESCOLARIDAD:

Título profesional a nivel Licenciatura, preferentemente en áreas relacionadas
con la Ingeniería.

EXPERIENCIA:

Dos años en el ejercicio profesional o docente.

CONOCIMIENTOS:

Administración general, pedagogía, tecnología acorde a la especialidad,
administración escolar, psicologla educativa y socioloqla.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Sentido de responsabilidad e iniciativa, madurez de criterio, capacidad para
dirigir y controlar personal, capacidad para resolver situaciones conflictivas,
facilidad de expresión oral y escrita, capacidad para relacionarse, lealtad,
disponibilidad, institucionalidad.
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HABILIDADES:

COMUNICACiÓN:

Interna.- Área Académica, personal docente, administrativo yalumnos(as).

Externa.- Entidades públicas o privadas relacionadas con el área.

RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.- Jefatura de División y/o Subdirección Académica.
Subordinados(as).- Docentes área gestión empresarial.

JEFATURA DE LA CARRERA DE INGENIERíA
ELECTROMECÁNICA

Puesto: Jefatura de la carrera
Dependencia: Subdirección Académica
Categoría: Mando medio
Subordinados(as): Academia de Electromecánica.

OBJETIVO:

Coordinar las actividades académicas concernientes al área de
Electrornecán ica.

FUNCIONES.

EN MATERIA DE PLANEACION.

1. Participar en estudios para la detección de necesidades de servicios de
educación superior tecnológica en la región, en coordinación con la
Subdirección Académica.

2. Proponer objetivos, metas y actividades relacionadas con la docencia,
investigación y vinculación con el sector pro.iuctivo al Subdirector (a)
Académico, para la integración del programa operativo anual del ITSCe.

3. Solicitar los recursos humanos, financieros, materiales y servicios
requeridos para la ejecución del programa operativo anual del
departamento.

4. Elaborar el programa operativo anual y el anteproyecto de presupuesto
-.- dei departamento y presentarlos al Subdirector(a) Académico para lo

conducente.
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5. Participar en las acciones de evaluación programática y presupuestal
que se realicen en el departamento a su cargo.

6. Participar en la integración de la estadística b~ica y sistemas de
información delITSCe.

7. Elaborar propuestas para la ampliación y equipamiento de los espacios
educativos a su cargo.

8. Fungir como miembro del Comité Académico del ITSCe.

EN MATERIA DE ORGANIZACiÓN ESCOLAR.

1. Participar en la integración del Comité Académico del ITSCe, dé
conformidad con los procedimientos establecidos y fungir como miembro
del mismo.

2. Participar en la integración de las academias de profeso:-es(as) del
ITSCe de acuerdo a los procedimientos establecidos.

3. Asignar en coordinación con -la coordinación de apoyo a la titulación, el
jurado correspondiente para la titulación.

4. Verificar que las actividades de las áreas a; su cargo se realicen de
acuerdo con las normas, lineamientos y procedimientos establecidos.

EN MATERIA ACADÉMICA.

1. Elaborar propuestas de programas de estudio relacionados con las
áreas de Ingeniería Electromecánica y difundir los aprobados para el
ITSCe.

2. Aplicar los tinearnientos técnicos metodológicos para el diseño y uso de
apoyos didácticos 'y técnicas e instrumentos de evaluación del
aprendizaje.

3. Proponer material bibliográfico derivado de la producción académica del
departamento de Ingeniería Electromecánica y enviarlo a la
Coordinación de apoyo a la titulación, según corresponda.

4. Asignar asesores(as) para la revisión de trabajos e impartición de cursos
de titulación.

5. Llevar a cabo acciones de evaluación de las actividades de docencia en
el departamento a su cargo.

6. Realizar diseño de las especialidades de las carreras que se imparten
en el ITSCe de acuerdo alproce~o declarado en el SGI.

EN MATERIA DE DOCENCIA.

1. Ejercer la docencia frente a grupo con un mínimo de cuatro horas-
semana-mes, en materias afines a su formación.

EN MATERIA DE INVESTIGACiÓN.

1. Elaborar propuestas de programas de investigación relacionadas con las
áreas de Ingeniería Electromecánica y presentarlas al Subdirector (a)
Académico para su aprobación.



60 PERiÓDICO OFICIAL 26 DE NOVIEMBRE DE 2011

2. Coordinar el desarrollo de proyectos de investigación del departamento
a su cargo.

3. Desarrollar los proyectos de investigación asignados al departamento a
su cargo y presentar los resultados al Subdirector(a) Académico para su
difusión.

4. Llevar a cabo eventos de divulgación científica y tecnológica en el
ITSCe.

5. Utilizar en forma óptima los laboratorios y talleres de conformidad con
las normas y lineamientos establecidos.

6. Llevar a cabo las acciones de evaluación de las ~actividades de
investigación que se realicen en el departamento a su cargo.

EN MATERIA DE VINCULACiÓN.

1. Elaborar programas de gestión tecnológica y vinculación y presentarlos
al Subdirector(a) Académico para su aprobación.

2. Coordinar y supervisar viajes de práctica de alumnos(as) con empresas
de los sectores productivos.

EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS.

1. Asignar al personal del departamento sus funciones de conformidad con
la estructura ocupacional y los perfiles de puestos autorizados.

2. Apoyar los eventos de capacitación, actualización y superación
profesional para el personal técnico, administrativo y manual del
departamento.

3. Inducir al puesto a cada subordinado a través de capacitación que
deberá - abarcar los siguientes aspectos: Responsabilidades,
procedimientos, actividades y programas propias del área de
adscripción así como del SGI y el SGA; para lo cual deberá elaborar un,
proqrarna de inducción al puesto con el compromiso de ser ejecutado y
cumplido en su totalidad en el tiempo establecido en.dichó programa;
también elaboraran el material con el contenido de dicha capacitación,
las listas de asistencia a las sesiones y las evaluaciones de las mismas
y estos cuatro elementos deberán ser entregados al Departamento de
Recursos Humanos como evidencia del aseguramiento de la
capacitación.

EN MATERIA DE RECURSOS FINANCIEROS.

1. Participar en el ejercicio y control del presupuesto asignado al
departamento, conforme a las normas, lineamientos y procedimientos
establecidos.

2. Solicitar al Jefe(a) de Recursos Fina: .cíeros viáticos y pasajes para el
personal del departamento cuando estos sean requeridos de
conformidad con los procedimientos correspondientes.
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EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.

1. Participar en el control de bienes muebles e inmuebles asignados a la
Subdirección a su cargo de conformidad con los procedimientos
establecidos

2. Presentar al Subdirector(a) Académico, las solicitudes de construcción y
equipamiento de instalaciones para su autorización y trámite

.~

córrespondiente.
3. Otorgar el visto bueno a las solicitudes de material requerido por el

personal adscrito al departamento.
4. Proponer al Subdirector(a) Académico la adquisición de bienes muebles,

materiales y equipo que se requieren en las áreas del departamento.
S.' Dar visto bueno a las solicitudes de mantenimiento y conservación de la

planta física de las áreas asignadas al departamento.

EN MATERIA DE SUPERVISiÓN.
1. Vigilar que las actividades' de docencia e investigación del

departamento se realicen de acuerdo a las normas, 'lineamientos y
_ procedimientos establecidos.

EN MATERIA DE SISTEMAS DE GESTIÓN INTEGRAL

RESPONSABllI DADES: SGC SGA MEG SSO

Participación en identificación de
peligros, evaluación de riesgos y

aspectos ambientales e

'" '" '" *implantación de sistemas

Cumplimiento requerirnlentos

* * * *legales

Aprobación de programas

* * * *ONC y capacitación del personal

'" * * *Comunicación externa e interna

Participar en inve~:igación de

'" * * *incidentes e impactes ambientales

Contestación e implementación de

* '" * *acciones correctiva s y preventiva s

Uso y mtto de maquinaria,

* * * *instalaciones y EPP

Informar al jefe inmediato de

* * * *cualquier acto o condición insegura

Detener cualquier trabajo que

* * * *ponga en riesgo al personal
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PERFIL DEL PUESTO.
ESCOLARIDAD:

Título profesional a nivel Licenciatura, preferentemente en áreas relacionadas
con la Ingeniería electromecánica.

EXPERIENCIA:

Dos años en el ejercicio profesional o docente.

CONOCIMIENTOS:

Administración general, pedagogía, tecnoloqía acorde a la especialidad,
administración escolar, psicología educativa y sociología.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Sentido de responsabilidad e iniciativa, madurez de criterio, capacidad para
dirigir y controlar personal, capacidad para resolver situaciones conflictivas,
facilidad de expresión oral y escrita, capacidad para relacionarse, lealtad,
disponibilidad, institucionalidad.

HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesís, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios.

COMUNICACiÓN:

Inter~a.- Área Académica, personal docente, administrativo y alumnos(as).

Externa.- Entidades públicas o privadas relacionadas con el área.

RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.- Jefatura de División Ylo Subdirección Académica.
Subordinados(as).-·Docentes área electromecánica.

JEFATURA DE LAS CARRERAS DE LICENCIATURA EN '
INFORMÁTICA E INGENIERíA EN SISTEMAS

Puesto: Jefatura de Carrera
Dependencia: Subdirección Académica
Categoría: Mando medio
SUbordinados~asr Academia de Informática y Sistemas.
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OBJETIVO:

Coordinar las actividades académicas concernientes al área de Informática y
Sistemas.

FUNCIONES.

EN MATERIA DE PLANEACION.

1. Participar en estudios para la detección de necesidades de servicios de
educación superior tecnológica en la región, en coordinación con la
Subdirección Académica.

2. Proponer objetivos, metas y actividades relacionadas con la docencia,
investigación y vinculación con el sector productivo al Subdirector(a)
Académico, para la integración del programa operativo anual delITSCe.

3. Solicitar los recursos humanos, financieros, materiales y servicios
requeridos .para la ejecución del programa operativo anual del
departamento.

4. Elaborar el programa operativo anual y el anteproyecto de presupuesto
del departamento y presentarlos al subdirector(a) académico para lo
conducente. ~

5. Participar en las acciones de evaluación programática y presupuestal
que se realicen en el departamento a su cargo.

6. Participar en la integración de la estadística básica y sistemas de
información del ITSCe -,

7. Elaborar propuestas para la ampliación y equipamiento de los espacios
educativos a su cargo.

8. Fungir como miembro del comité académico del ITSCe.

EN MATERIA DE ORGANIZACiÓN ESCOLAR.

1. Participar en la integración del Comité Académico del ITSCe, de
conformidad con los procedimientos establecidos y funqir como miembro
del mismo.

2. Participar en la integración de las academias de profesores(as) del
ITSCe de acuerdo a los procedimientos establecidos.

3. Asignar en conjunto con la Coordinación de apoyo a la titulación, el
jurado correspondiente para la titulación.

4. Verificar que las actividades de las áreas a su cargo se realicen de
acuerdo con las normas; lineamientos y procedimientos establecidos.

EN MATERIA ACADÉMICA.

1. Elaborar propuestas de programa? de estudio relacionados con las
áreas de Licenciatura en Informática e Ingeniería Sistemas y difundir los
aprobados para el ITSCe.

2. Aplicar los lineamientos técnico metodológico para el diseño y uso de
apoyos didácticos y técnicas e instrumentos de evaluación del
aprendizaje.
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3. Proponer material bibliográfico derivado de la producción académica del
departamento de Licenciatura en Informática e Ingeniería Sistemas y
enviarlo a la Coordinación de apoyo a la titulación, sejún corresponda.

4. Asignar asesores para la revisión de trabajos e -impartición de cursos de
titulación.

5. Llevar a cabo acciones de evaluación de las actividades de docencia en
el departamento a su cargo.

6. Realizar diseño de las especialidades de las carreras que se imparten
en ellTSCe de acuerdo al proceso declarado en el SGI.

EN MATERIA DE DOCENCIA.

1. Ejercer la docencia frente a grupo con un mínimo de cuatro horas-
semana-mes, en materias afines a su formación.

EN MATERIA DE INVESTIGACiÓN.

1. Elaborar propuestas de programas de investigación relacionadas con las
áreas de Licenciatura en Informática e Ingeniería Sistemas y
presentarlas al S! -bdírectorta) Académico para su aprobación.

2. Coordinar e! desarrollo de proyectos de investigación del departamento
a su cargo.

3. Desarrollar los proyectos de investigación asignados al departamento a
su cargo y presentar los resultados al Subdirector(a) Académico para su
difusión.

4. L1evar.a cabo eventos de divulgación científica y tecnológica en el
ITSCe.

5. Utilizar en forma óptima los laboratorios y talleres de conformidad con
las normas y lineamientos establecidos.

6. Llevar a cabo las acciones de evaluación de las actividades de
investigación que se realicen en el departamento a su cargo.

EN MATERIA DE VINCULACiÓN.

1. Elaborar programas de gestión tecnológica y vinculación y presentarlos
al Subdirector(a) Académico para su aprobación.

2. Coordinar y supervisar viajes de práctica de alumnos(as) con empresas
de los sectores productivos.

EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS.

1. Asignar al personal del departamento sus funciones de conformidad con
la estructura ocupacional y los perfiles de puestos autorizados.

2. Apoyar los eventos de capacitación, actualización y superación
- profesional para el personal técnico, administrativo y manual del
departamento.
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3. Inducir al puesto a cada subordinado a través de capacitación que
deberá abarcar los siguientes aspectos: Responsabilidades,
procedimientos, actividades y programéis propias del área de
adscripción así corno del SGI y el SGA; para lo cual deberá elaborar un
programa de inducción al puesto con el compromiso de ser ejecutado y
cumplido en su totalidad en ei tiempo establecido en dicho programa;
también elaboraran el material con el contenido de dicha capacitación,
las listas de asistencia a las sesiones y las-evaluaciones de las mismas
y estos cuatro elementos deberán ser entregados al Departamento de
Recursos Humanos como evidencia del aseguramiento de la
capacitación.

EN MATERIA DE RECURSOS FfNANCIEROS.

1. Participar en el ejercicio y control del presupuesto asignado al
departamento, conforme a las normas, lineamientcs y procedimientos
establecidos.

2. Solicitar al Jefe(a) de Recursos Financieros viáticos y pasajes para el
personal del departamento cuando estos sean requeridos de
conformidad con los procedimientos correspondientes.

EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.

1. Participar en el control de bienes muebles e inmuebles asignados a la
Subdirección a su cargo de conformidad con los" procedimientos
establecidos

2. Presentar al Subdirector(a) Académico, las solicitudes de construcción y
equipamiento de instalaciones para su autorización y trámite
correspondiente.

3. Otorgar el visto bueno a las solicitudes de material requerido por el
personal adscrito al departamento.

4. Proponer al Subdirector(a) Académico la adquisición de bienes muebles,
materiales y equipo que se requieren en las áreas del departamento.

5. Dar visto bueno a las solicitudes de mantenimiento y conservación de la
planta física de las áreas asignadas al departamento.

EN MATERIA DE SUPERVISiÓN.

1. Vigi1ar que las actividades de docencia e investigación del
departamento se realicen de acuerdo a las normas, lineamientos y
procedimientos establecidos.
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EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO

Participación en identificación de
peligros, evaluación de riesgos V

aspectos arnbienta'es e
* * * *implantación de sistemas

Cumplimiento reque';m¡entos
* * * *.- legales• ...¡,.,~ ..~

Aprobación de programas

DNCV capacitación de: personal * * * *
Comunicación externa e interna * * * *

Participar en inves::ga:!ó'l de
* * * *incidentes e impactes a- oientales

Contestación e irnple r- e~:ación de
* * * *accionescorrectivas V ::reventivas

Uso V mtto de rnaquinaria,
* * * *instalaciones y EPi'

Informar al jefe .nrnec.eto de
* * * *cualquier acto o condición insegura

Detener cualquier trabajo que
* * * *ponga en riesgo al personal I

PERFIL DEL PUESTO.
ESCOLARIDAD:

Título profesional a nivel Licenciatura, preferentemente en áreas relacionadas
con la Licenciatura en Informática e Ingeniería en sistemas. .

EXPERIENCIA:

Dos años en el ejercicio profesional o docente.

CONOCIMIENTOS:

Administración general, pedagogía, tecnología acorde a la especialidad,
administración escolar, psicología educativa y sociología.

ASPECTOS PERSONALES:

Sentido de responsabilidad e iniciativa, madurez de criterio, capacidad para
dirigir y controlar personal, capacidad para resolver situaciones conflictivas,
facilidad de expresión oral y escrita, capacidad para relacionarse, lealtad,
disponibilidad, institucionalidad.
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HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis, facilidad @ comunicarse y raíaoíonarse.eadaptablíidad a
cambios.

COMUNICACiÓN:

Interna.- Área Académica, personal docente, administrativo y alumnos(as).

Externa.- Entidades públicas o privadas relacionadas con el área.

RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.- Jefatura de División y/o Subdirección Académica.
Subordinados(as).- Docentes área de informática y sistemas

ASISTENTE DE INFORMÁTICA Y SISTEMAS

Puesto: Auxiliar
Dependencia: Jefatura de la Carrera de Informática y Sistemas
Categoría: Operativo(a)
Subordinados(as): No tiene.

OBJETIVO:

Llevar a cabo las actividades de apoyo a la Carrera de Informática y Sistemas
que permitan su adecuado funcionamiento.

FUNCIONES.

1. Proporcionar servrcios de apoyo en la preparación de prácticas a
profesores (as)y alumnos(as) delITSCe.

2. Llevar a cabo el registro de las prácticas y trabajos realizados en el
laboratorio.

3. Apoyar -al jefe(a) de carrera en la preparación de prácticas y en el
seguimiento de las mismas y demás actividades propias de oficina.

4. Proporcionar, previa autorización, información o solicitudes de
materiales.

5. Vigilar el buen uso y funcionamiento del material y equipo de laboratorio.
6. Guardar y resguardar los archivos e informaciones del área.
7. Registrar la correspondencia y contestar aquella que le señale su jefe(a)

inmediato y corresponda al área. . .
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8. Proporcionar de acuerdo con las instrucciones desujefe(a) inmediato la
información que requieran las unidades administrativas del ITSCe.

9. Atender llamadas telefónicas tomando notas de los recados.
10. Organizar, integrar y controlar el minutario y archivo de su área.
11. Realizar las demás actividades que le indique su jefe(a) inmediato, que

sean afines a las que anteceden.

EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO l

Participación en idEr,'~':ación de peligros,
evauiación de riesgos y aspectos "

* * * *ambientales e impla':ación de sistemas

Cumplimiento requerimientos legales * * * *
Participar en investigarlón de incidentes e

* * * *impactos a~bientales

Contestación e implernentaclón de acciones
* * * *correctivas '{ creventivas

Uso y rntto de rnaqui-varia, instalaciones y

* * * *Ei'P

Informar al jefe inmediato de cualquier acto
* * * *o condició"\ ;nsegura

PERFIL DEL PUESTO.
ESCOLARIDAD:

Certificado o constancia de técnico o estudios comerciales.

EXPERIENCIA:

Un año en puesto similar.

CONOCIMIENTOS:

Manejo de equipo de computo, equipos de trabajo, sistemas y controles,
relaciones humanas, paquetería software,

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Iniciativa y dinamismo, sentido de responsabilidad, honestidad y orden.

HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios.
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COMUNICACiÓN:

Interna.- jefe(a) inmediato, personal docente, administrativo y alumnos(as).

Externa.- No lo requiere el puesto.

RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.- Jefatura de Carrera
Subordinados(as).- No lo requiere el puesto.

JEFATURA DE LA CARRERA DE INGENIERIA EN
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACiÓN Y LAS

COMUNICACIONES

Puesto: Jefatura de Carrera
Dependencia: Subdirección Académica
Categoría: Mando medio
Subordinados(as): Academia de Ing. En Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones.

OBJETIVO:

Coordinar las actividades académicas concernientes al área de tecnologías de
la información y las comunicaciones.

FUNCIONES.

EN MATERIA DE PLANEACION .:

1. Participar en estudios para la detección de necesidades de servicios de
educación superior tecnológica en la región, en coordinación con la
Subdirección Académica.

2. Proponer objetivos, metas y actividades relacionadas con la docencia,
investigación y vinculación con el sector productivo al Subdirector (a) .
Académico, para la ínteqractón del programa operativo anual delITSCe.

3. Solicitar los recursos humanos, financieros, materiales y servicios
requeridos para la ejecución .del programa operativo anual del
departamento. . ..:.

4. Elaborar el programa operativo anual y el anteproyecto de presupuesto
del departamento y presentarlos al subdirector académico para lo
conducente.

5. Participar en las acciones de evaluación programática y presupuestal
que se realicen en el departamento a su cargo.

6. Participar en la integración de la estadística básica y sistemas de
información del ITSCe.
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7. Elaborar propuestas para la ampliación y equipamiento de los espacios
educativos a su cargo.

8. Fungir como miembro del comité académico delITSCe.

EN MATERIA DE ORGANIZACiÓN ESCOLAR.

1. Participar en la integración del Comité Académico del ITSCe, de
conformidad con los procedimientos establecidos y fungir corno miembro
del mismo.

2. Participar en la integración de las academias de profesores del ITSCe de
acuerdo a los procedimientos' establecidos.

3. Asignar en conjunto con la Coordinación de apoyo' a la titulación, el
jurado correspondiente para la titulación.

4. Verificar que las actividades de las áreas a su cargo se realicen de
acuerdo con las normas, lineamientos y procedimientos establecidos.

EN MATERIA ACADÉI'-~ICA.

1. Elaborar propuestas de programas de estudio relacionados con las
áreas de tecr.ologías de la información y las comunicaciones y difundir
los aprobados para el ITSCe.

2. Aplicar los lineamientos técnico metodológico para el diseño y uso de
apoyos didácticos y técnicas e instrumentos de evaluación del
aprendizaje.

3. Proponer material bibliográfico derivado de la producción académica del
área de tecnoloqlas de la información y las comunicaciones y enviarlo a
la Coordinación de apoyo a la titulación, seqún corresponda.

4. Asignar asesores(as) para la revisión de trabajos e impartición de cursos
de titulación.

5. Llevar a cabo acciones de evaluación de las actividades de docencia en
el departamento a su cargo.

6. Realizar diseño de las especialidades de las carreras que se imparten
en ellTSCe'de acuerdo al-proceso declarado en el SGI.

EN MATERIA DE DOCENCIA.

1. Ejercer la docencia frente a grupo con un mrrumo de cuatro horas-
semana-mes, en materias afines a su formación.

EN MATERIA DE INVESTIGACiÓN.

1. Elaborar propuestas de programas de investigación relacionadas con las
áreas tecnologías de la información y las comunicaciones y presentarlas
al Subdirector(a) Académico para su aprobación.

2. Coordinar el desarrollo de proyectos de investigación del departamento
a su cargo.
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3. Desarrollar los proyectos de investigación asignados al departamento a
su cargo y presentar los resultados al Subdirector(a) Académico para su
difusión.

4. Llevar a cabo eventos de divulgación cientlfica-s tecnológica en el
ITSCe.

5. Utilizar en forma óptima los laboratorios y talleres de conformidad con
las normas y lineamientos establecidos.

6. Llevar a cabo las acciones de evaluación de las actividades de
investigación que se realicen en el departamento a su cargo.

EN MATERIA DE VINCULACiÓN.

1. Elaborar programas de gestión tecnológica y vinculación y presentarlos
al Subdirector(a) Académico para su aprobación.

2. Coordinar y supervisar viajes de práctica de alumnos(as) con empresas
de los sectores productivos.

EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS.

1. Asignar al personal del departamento sus funciones de conformidad con
la estructura ocupacional y los perfiles de puestos autorizados.

2. Apoyar los eventos de capacitación, actualización y superación
profesional para el personal técnico, administrativo y manual del
departamento. .

3. Inducir al puesto a cada subordinado a través de capacitación que
deberá abarcar los siguientes aspectos: Responsabilidades,
procedimientos, actividades y programas propias del área de
adscripción así como del SGI y el SGA; para lo cual deberá elaborar un
programa de inducción al puesto con el compromiso de ser ejecutado y
cumplido en su totalidad en el tiempo establecido en dicho programa;
también elaboraran el material CGl1 el contenido de dicha capacitación,
las listas de asistencia a las sesiones y las evaluaciones de las mismas
y estos cuatro elementos deberán ser entregados al Departamento de
Recursos Humanos como evidencia del aseguramiento de la
capacitación.

EN MATERIA DE RECURSOS FINANCIEROS.

1. Participar en el ejercicio y control del presupuesto asignado al
departamento, conforme a las normas, lineamientos y procedimientos
establecidos.

2. Solicitar al Jefe(a) de Tesorería y contabilidad viáticos y pesajes para el
personal del departamento cuando estos sean -requeridos de
conformidad con los procedimientos correspondientes.

EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.

1. Participar en el control de bienes muebles e inmuebles asignados a la
Subdirección a su cargo de conformidad con los procedimientos
establecidos
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2. Presentar al Subdirector(a) Académico, las solicitudes de construcción y
equipamiento de instalaciones para su autorización y trámite
correspond íente.

3. Otorgar el visto bueno a las solicitudes de material requerido por el
personal adscrito al departamento.

4. Proponer al Subdirector(a) Académico la adquisición de bienes muebles,
materiales y equipo que se requieren en las áreas del departamento.

5. Dar visto bueno a las solicitudes de mantenimiento y conservación de la
planta física de las áreas asignadas al departamento.

EN MAT=RIA DE SUPERVISiÓN.

1. Viqilar que las actividades
departamento se realicen de
procedimieritos establecidos.

de docencia e investigación del
acuerdo a las normas, lineamientos y

EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO

Participación en ídent": ación de
p~ligr0~. evaluación ce riesgos y

aspectos ambien:=!es e
* * *implantación de s'.s:Emas *

Cumplimiento requE"'~.)iej)tos

* * *legales *
Aprobación de prc gr arnas

DNC y capacitación d:! personal * * * *
Comunicación externa E interna * * * *

Participar en investigación de

* * * *incidentes e Impactos arnbientales

Contestación e impler- entación de I
acciones correctivas y creventivas * * * *

Uso y rntto de ma'::'Jinaria,

* * * *instalaciones v EFP

Informar al jefe inr:cediato de

* * * *cualquier acto o conc.cér, insegura

Detener cualquier tr= bajo que
* * * ~ *ponga en riesgo 2' c ersonal

PERFIL DEL PUESTO.
ESCOLARIDAD:

Título profesional a nivel Licenciatura, preferentemente en áreas relacionadas
con la Licenciatura en Informática e Ingeniería en sistemas.
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EXPERIENCIA:

Dos años en el ejercicio profesional o docente.

CONOCIMIENTOS:

Admintstración general, pedagogía, tecnología acorde a la especialidad,
administración escolar, psicología educativa y sociología.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Sentido de responsabilidad e iniciativa, madurez de criterio, capacidad para
dirigir y controlar personat, capa.cidad para resolver situaciones conflictivas,
facilidad de expresión oral y escrita, capacidad para relacionarse. lealtad,
disponibilidad, institucionalidad.

HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de /
análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios.

COMUNICACiÓN:

Interna.- Área Académica, personal docente, administrativo y alumnostas).

Externa.- Entidades públicas o privadas relacionadas con el área.

RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.- Jefatura e División y/oSubdirección Académica.
Subordinados(as).- Docentes área de Tecnologías de la Información y las
comunicaciones.

JEFATURA DE LA CARRERA DE INGENIERíA QUíMICA

Puesto: Jefatura de la carrera
Dependencia: Subdirección Académica
Categoría: Mando medio
Subordinados(as): Academia de química

OBJETIVO:

Coordinar las actividades académicas concernientes al área de Química.
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FUNCIONES.

EN MATERIA DE PLANEACION.

--1::.. -o.

t. Participar en estudios para la detección de necesidades de servíclos de
educación superior tecnológica en la región, en coordinación con la
Subdirección Académica.

2. Proponer objetivos, metas y actividades relacionadas con la docencia,
investigación y vinculación con el sector productivo a la Subdirección
Académica, para. la integración del programa operativo anual delITSCe.

3. Solicitar los recursos humanos, financieros, materiales y servicios
requeridos para la ejecución del programa operativo anual del
departamento.

4. Elaborar el programa operativo anual y el anteproyecto de presupuesto
del departamento y presentarlos al subdirector(a) académico para lo
conducente.
Participar en las acciones de evaluación programática y presupuesta!
que se realicen en el departamento a su cargo.

6. Participar en la integración de la estadística básica y sistemas de-
información del ITSCe_

7. Elaborar propuestas para la ampliación y equipamiento de los espacios
educativos a su cargo.

8. Fungir como miembro del comité académico delITSCe.

EN MATERIA DE ORGANIZACiÓN ESCOLAR.

1. Participar en la integración del Comité Académico del ITSCe, de
conformidad con los procedimientos establecidos y fungir como miembro
del mismo.

2. Participar en la integración de las academias de profesores(as) del
ITSCe de acuerdo a los procedimientos establecidos.

3. Asignar en conjunto con la Coordinación de apoyo a la titulación, el
jurado correspondiente para la titulación.

4. Verificar que las actividades de las áreas a su cargo se realicen de
acuerdo con las normas, lineamientos y procedimientos establecidos.

EN MATERIA ACADÉMICA.

1. Elaborar _propuestas de programas de estudio relacionados con las
áreas de Ingeniería Química y difundir los aprobados para el ITSCe.

2. Aplicar los lineamientos técnico metodológico para el diseño y uso de
apoyos didácticos y técnicas e instrumentos de evaluación del
aprend izaje.

3. Proponer material bibliográfico derivado de la producción académica del
departamento de Ingeniería Química y enviarlo a la Coordinación de
apoyo a la titulación, según corresponda.

4. Asignar asesores para la revisión de trabajos e impartición de cursos de
titulación.
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5. Llevar a cabo acciones de evaluación de las actividades de docencia en
el departamento a su cargo.

6. Realizar diseño de las especialidades de las carreras que se imparten
en ellTSCe de acuerdo al proceso declarado en el SGI.

EN MATERIA DE DOCENCIA.

1. Ejercer la docencia frente a grupo 'con un rnlnirno de cuatro horas-
semana-mes, en materias afines a su formación.

EN MATERIA DE INVESTIGACiÓN .
. .

1. Elaborar propuestas de programas de investigación relacionadas con las
áreas de ingeniería química y presentarlas al Subdirector(a) Académico
para su aprobación.

2. Coordinar el desarrollo de proyectos de investigación del departamento
a su cargo.

3. Desarrollar los proyectos de investigación asignados al departamento a
su cargo y presentar los resultados al Subdirector(a) Académico para su
difusión.

4. Llevar a cabo eventos de divulgación científica y tecnológica en el
ITSCe.

5. Utilizar en forma óptima los laboratorios y talleres de conformidad con
las normas y lineamientos establecidos.

6. Llevar a cabo las acciones de evaluación de las actividades .de
investigación que se realicen en el departamento a su cargo.

EN MATERIA DE VINCULACION.

1. Elaborar programas de qesfión tecnológica y vinculación y presentarlos
al Subdirector Académico para su aprobación.

2. Coordinar y supervisar viajes de práctica de alumnos(as) con empresas
de los sectores productivos.

EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS.

1. Asignar al personal del departamento sus funciones de conformidad con
la estructura ocupacional y los perfiles de puestos autorizados.

2. Apoyar los eventos de capacitación, actualización y superación
profesional para el personal. técnico, administrativo y manual del
departamento.

3. Inducir al puesto a cada subordinado(a) a través de capacitación que
deberá abarcar los siguientes aspectos: Responsabilidades, \
procedimientos, actividades y programas propias del área de
adscripción así como del SGI y el SGA; para lo cual deberá.elaborar un
programa de inducción al puesto con el compromiso de ser ejecutado y
cumplido en su totalidad en el tiempo establecido en dicho programa;
también elaboraran él material con el contenido de dicha capacitación,
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las listas de asistencia a las sesiones y las evaluaciones de las mismas
y estos cuatro elementos deberán ser entregados al Departamento de
Recursos Humanos corno evidencia del. aseguramiento de la
capacitación.

EN MATERIA DE RECURSOS FINANCIEROS.

1. Participar en el ejercicio y control del presupuesto asignado al
departamento, c;onforme a las normas, linearnientos y procedimientos
establecidos.

2. Solicitar al Jefe(a) de recursos Financieros viático; y pasajes para el
personal del departamento cuando estos sean requeridos de
conformidad con los procedimientos correspondientes.

EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.

1. Participar en el control de bienes muebles e inmuebles asignados a la
Subdirección a su cargo de conformidad con los procedimientos
establecidos

2. Presentar al Subdirector(a) Académico, las solicitudes de construcción y
equipamiento de instalaciones para su autorización y trámite
correspondiente.

3. Otorgar el visto bueno a las solicitudes de material requerido por el
personal adscrito ai departamento.

4. Proponer al Subdirector(a) Académico la adquisición de bienes muebles,
materiales y equipo que se requieren en las áreas del departamento.

5. Dar visto bueno a las solicitudes de mantenimiento y conservación de la
planta física de las áreas asignadas al departamento.

EN MATERIA DE SUPERVISiÓN.

1~ Vigilar que las actividades de docencia e investigación del
departamento se realicen de acuerdo a las normas, lineamientos y
procedimientos establecidos.
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EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO

Participación en ide,-:"'icación de 1 -
peligros, evaluación c: riesgos y

aspectos ambientales e
*implantación de sistemas * * *-

Cumplimiento requerimientos

* *legales * *
Aprobación de orcgrarnas

DNC y capacitación ce! personal
. * * * * j

Comunicación externa e interna * * * *

Participar en investgación de

* * * *incidentes e impactos ambientales

Contestación e imp!e!'"'entación de
* * * *accione; correctleas y preventivas

uso-v mtto de rnacuinarla,

* *instalaciones y EPP * *
I

Informar al jefe in- ediato de
cualquier acto o conccon insegura * * * *

Detener cualquier :-~bajo que
ponga en riesgo" cer sonat * * * *

PERFIL DEL PUESTO.
ESCOLARIDAD:

Título profesional a nivel Licenciatura, o carta de pasante, preferentemente en
áreas relacionadas con la Ingeniería Química o Bioquímica.

EXPERIENCIA:

Dos años en el ejercicio profesional o docente.

CONOCIMIENTOS:

Administración general, pedagogía, tecnología acorde a la especialidad,
administración escolar, psicología educativa y sociología.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Sentido de responsabilidad e iniciativa, madurez de criterio, capacidad para
dirigir y controlar personal, capacidad para resolver situaciones conflictivas,
facilidad de expresión oral y escrita, capacidad para relacionarse, lealtad,
disponibilidad, institucionalidad.
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HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios.

COMUNICACIÓN:

Interna.- Área Académica, personal docente, administrativo y alumnos(as).

Externa.- Entidades públicas o privadas relacionadas con el área.

RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.- Jefatura de División y/o Subdirección Académica.
Subordinados(as).-, docentes área química

JEFATURA DE LA CARRERA DE INGENIERíA
AMBIENTAL

Puesto: Jefatura de la carrera
Dependencia: Subdirección Académica
Categoría: Mando medio
Subordinados(as): Academia de íng. Ambiental

OBJETIVO:

Coordinar las actividades académicas concernientes al área de Ing. Ambiental.

FUNCIONES.

EN MATERIA DE PLANEACION.

1. Participar en estudios .para la detección de necesidades de servicios de
educación superior tecnológica en la región, en coordinación con la
Subdirección Académica.

2. Proponer objetivos, metas y actividades relacionadas con la docencia,
investigación y vinculación con el sector productivo al Subdirector(a)
Académico, para la integración del programa operativo anual delITSCe.

3. Solicitar los recursos humanos, financieros, materiales y servicios
requeridos para la ejecución del programa operativo anual del
departamento.

4. Elaborar el programa operativo anual y el anteproyecto de presupuesto
del departamento y presentarlos al subdirector(a) académico para lo

conducen!e.



26 DE NOVIEMBRE DE 2011 PERiÓDICO OFICIAL 79

5. Participar en las acciones de evaluación programática ypresupuestat
que se realicen en el departamento a su cargo. .•

6. Participar en la integración de la estadística básica y sistemas de
información del ITSCe. -

7. Elaborar propuestas para la ampliación y equipamiento de los espacios
educativos a su cargo. -

8. Fungir como miembro del comité académico del ITSCe.

EN MATERIA DE ORGANIZACiÓN ESCOLAR.

1. Participar en la integración del Comité Académico del ITSCe, de
conformidad con los procedimientos establecidos y fungir como miembro
del mismo.

2. Participar en la integración de las academias de profesores(as) del
ITSCe de acuerdo a los procedimientos establecidos.

3. Asignar en conjunto con la Coordinación de apoyo a la titulación, el
jurado correspondiente para la titulación.

4. Verificar que las actividades de las áreas a su cargo se realicen de
acuerdo con las normas, lineamientos y procedimientos establecidos.

EN MATERIA ACADÉMICA.

1. Elaborar propuestas de programas de estudio relacionados con las
áreas de Ing ..Ambiental y difundir los aprobados para eIITSCe.

2. Aplicar los lineamientos técnico metodológico para el diseño y uso de
apoyos didácticos y técnicas e instrumentos de evaluación del
aprendizaje.

3. Proponer material bibliográfico derivado de la producción académica del
área de Ing. Ambiental y enviarlo a la Coordinación de apoyo a la
titulación, según corresponda.

4. Asignar asesores para la revisión de trabajos e impartición de cursos de
titulación.

5. Llevar a cabo acciones de evaluación de las actividades de docencia en
el departamento a su cargo.

6. Realizar diseño de las especialidades de las carreras que se imparten
en el ITSCe de acuerdo al proceso declarado en el SGI. -

EN MATERIA DE DOCENCIA.

1. Ejercer la docencia frente a grupo con un rnrmrno de cuatro horas-
semana-mes, en materias afines a su formación.

EN MATERIA DE INVESTIGACiÓN.
-

1. Elaborar propuestas de programas de investigación relacionadas con el
área de Ing. Ambiental y presentarlas al Subdirector{a) Académico para
su aprobación.
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2. Coordinar el desarrollo de proyectos de investiqación del departamento
a su cargo.

3. Desarrollar los proyectos de investigación asignados al departamento a
su cargo y presentar los resultados al Subdirector(a) Académico para su
difusión. .

4. Llevar a cabo eventos de divulgación científica y tecnológica en el
ITSCe.

5. Utilizar en forma óptima los laboratorios y talleres de conformidad con
las normas y lineamientos establecidos.

6. Llevar a cabo las acciones de evaluación de las actividades de
investigación que se realicen en el departamento asu cargo.

EN MATERIA DE VINCULACiÓN.

1. Elaborar programas de gestión tecnológica y vinculación y presentarlos
al Subdirector(a) Académico para su aprobación.

2. Coordinar y supervisar viajes de práctica de alumnos(as) con empresas
de los sectores productivos.

EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS.

1. Asignar al personal del departamento sus funciones de conformidad con
la estructura ocupacional y los perfiles de puestos autorizados.

2. Apoyar los eventos de capacitación, actualización y superación
profesional para el personal técnico, administrativo y manual del
departamento.

3. Inducir al puesto a cada subordinado a través de capacitación que
deberá abarcar los siguientes aspectos: Responsabilidades,
procedimientos, actividades y programas propias del área de
adscripción así como del SGI y el SGA; para lo cual deberá elaborar un
programa de inducción al puesto con el compromiso de ser ejecutado y
cumplido en su totalidad en el tiempo establecido en dicho programa;
también elaboraran el material con el contenido de dicha capacitación,
las listas de asistencia a las sesiones y las evaluaciones de las mismas
y estos cuatro elementos deberán ser entregados al Departamento de
Recursos Humanos como evidencia del aseguramiento de la
capacitación.

EN MATERIA DE RECURSOS FINANCIEROS.

1. Participar en el ejercicio y control del presupuesto asignado al
departamento, conforme a las normas, lineamientos y procedimientos
establecidos.

2. Solicitar al Jefe(a) de recursos Financieros viáticos y pasajes para el
personal del departamento cuando estos sean requeridos de
conformidad con los procedimientos correspondientes.
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EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.

1. Participar en el control de bienes muebles e inmuebles asignados a la
Subdirección a su cargo de conformidad con los procedimientos
establecidos

2. Presentar al Subdirector(a) Académico, las solicitudes deconstrucción y
equipamiento de instalaciones para su autorización y trámite
correspondiente.

3. Otorgar el visto bueno a las solicitudes de material requerido por el
personal adscrito al departamento.

4. Proponer al Subdirector(a) Académico la adquisición de bienes muebles,
materiales y equipo que se requieren en las áreas del departamento.

5. Dar visto bueno a las solicitudes de mantenimiento y conservación de la
planta física de las áreas asignadas al departamento.

EN MATERIA DE SUPERVISiÓN.

1. Vigilar que las actividades de docencia e investigación del
departamento se realicen de acuerdo a las normas, lineamientos y
procedimientos establecidos.

EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO

Participación en identificación de
peligros, evaluación de rie sgos y

aspectos ambientales E

* * * *implantación de sistemas

Cumplimiento requerirníeotos

* * * *legales

Aprobación de prograrr as

* * * *DNC y capacitación del personal

* * * *Comunicación externa e i.-:erna

Participar en investigacrcn de

* * * *incidentes e impactos amb.entales

Contestación e irnplernentacón de

* * * *acciones correctivas y preve __uvas

Uso y mtto de maqui,...:;- :;,

* * * *instalaciones y EPP

Informar al Jefe lnmedíatc de

* * • •cualquier acto o condición .r ssgura

Detener cualquier trabajo cue

* • • *ponga en riesgo al personal
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PERFIL DEL PUESTO.
ESCOLARIDAD:

Título profesional a nivel Licenciatura, o carta de pasante, preferentemente en
áreas relacionadas con la Ingeniería Ambiental.

EXPERIENCIA: .

Dos años en el ejercicio profesional o docente.

CONOCIMIENTOS:

Administración general, pedagogía, tecnología acorde a la especialidad,
administración escolar, psicología educativa y sociología.

ATRIBUTOS ESPECiFICOS:

Sentido de responsabilidad e iniciativa, madurez de criterio, capacidad para
dirigir y controlar personal, capacidad para resolver situaciones conflictivas,
facilidad de expresión oral y escrita, capacidad para relacionarse, lealtad.
disponibilidad, institucionalidad.

HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios.

COMUNICACiÓN: -

Interna.- Área Académica, personal docente, administrativo y alumnos(as).

Externa.- Entidades públicas o privadas relacionadas con el área.

RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.- Jefe(a) de División y/o Subdirección Académica.
Subordinados(as).-, docentes área de Ing. Ambiental.

JEFATURA DE DESARROLLO ACADÉMICO

Puesto: Jefatura de Desarrollo Académico
Dependencia: Subdirección Académica
Categoría: Mando medio
Subordinados: Ninguno.
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OBJETIVO:

Llevar a cabo las actividades relacionadas con el desarrollo académico del
personal docente del ITSCe.

FUNCIONES.

EN MATERIA DE PLANEACION.

1. Realizar estudios para la detección de necesidades de desarrollo
académico del personal docente del ITSCe.

2. Determinar objetivos, metas y actividades del departamento, que den
respuesta a las necesidades detectadas.

3. Determinar los recursos humanos, financieros, materiales y servicios
requeridos para el logro de objetivos y metas del programa operativo
anual del departamento a su cargo.

4. Participar en las acciones de evaluación programática y presupuestal
que se realicen en el departamento a su cargo.

5. Participar en la integración de la estadística básica y los sistemas de
información del ITSCe. -

6. Fungir como miembro del comité académico del ITSCe como secretaria
de acuerdos.

EN MATERIA DE ORGANIZACiÓN ESCOLAR.

1. Asignar al personal del departamento de conformidad con la estructura
orgánica y puestos autorizados.

2. Participar en la integración de la Comisión Académica del ITSCe, de
conformidad con los procedimientos establecidos.

3. Participar con los departamentos correspondientes en el diseño,
elaboración, difusión, aplicación y actualización de los procedimientos
logrados en el ITSCe.

4. Verificar que las actividades de las áreas a su cargo se realicen de
acuerdo con las normas, lineamientos y procedimientos establecidos.

EN MATERIA ACADÉMICA.

1. Desarrollar proyectos de investigación educativa orientados a la
evaluación del ingreso, seguimiento curricular, niveles de
aprovechamiento,' seguimiento de egresados, determinación de la oferta
y demanda educativa y determinación de las necesidades profesionales
de la región.

2. Planear, coordinar, controlar y evaluar las actividades que permitan el
desarrollo académico del personal docente, de conformidad con las
normas y lineamientos establecidos por la Secretaria de Educación
Pública.
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3. Difundir los lineamientos teórico-metodológicospara la planeación, desarrolloy
evaluación curriculares, establecidos por la Dirección General de Institutos
Tecnológicosy otros6rganoscompetentes.

4. Participar en los procesos de desarrollo curricular con los departamentos
académicos correspondientes.

5. Participar con las áreas correspondientes en aspectos relacionados con
la definición de métodos educativos y elaboración de apoyos didácticos
para el proceso enseñanza - aprendizaje.

6. Proponer programas de superación académica del personal docente del
ITSCe. Participar en el curso de inducción de los alumnos(as) de nuevo
ingreso.

7. Coordinar la investigación, diseno y utilizaciónde los materiales y auxiíiares
didácticos, requeridos para el desarrollo del proceso enseñanza-aprendizaje
acorde a las características de las materias que conforman el plan de
estudios, integrándolos en antologías, gulas u otros acervos adicionales.

8. Realizar y revisar la instrumentación didáctica al personal Docente del
ITSCe. .

9. Promover la participación de los docentes en encuentros académicos y
de investigación que se realicen en el país, y propiciar la comunicación
permanente de los mismos, con profesores-investigadores de otras
instituciones de Educación Tecnológica.

10.Apoyar en la organización, generación e instrumentación de los métodos
de evaluación de aspirantes a la docencia en los exámenes de
oposición.

11. Realizar y aplicar evaluaciones de 3600 al personal docente.
12. Presentar reportes periódicos de las actividades desarrolladas a la

Subdirección Académica.

EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS.

1. Asignar al personal del departamento sus funciones de conformidad con
la estructura ocupacional y los perfiles de puestos autorizados.

2. Desarrollar y llevar a cabo proyectos de superación y actualización del
personal docente, acordes con los requerimientos del ITSCe.

3. Apoyar los eventos de capacitación, actualización y superación
profesional para el personal técnico, administrativo y manual del
departamento.

4. Inducir al puesto a cada subordinado(a) a través de capacitación que
deberá abarcar los siguientes aspectos: Responsabilidades,
procedimientos, actividades y programas propias del área de
adscripción así como del SGI y el SGA; para lo cual deberá elaborar un
programa de inducción al puesto con el compromiso de ser ejecutado y
cumplido en su totalidad en el tiempo establecido en dicho programa;
también elaboraran el material con el contenido de dicha capacitación,
las listas de asistencia a las sesiones y las evaluaciones de las mismas
y estos cuatro elementos deberán ser entregados al Departamento de
Recursos Humanos como evidencia del aseguramiento de la
capacitación.
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EN MATERIA DE RECURSOS FINANCIEROS.

1. Participar en el ejercicio y control del presupuesto" asignado al
departamento, conforme a las normas, lineamientos y procedimientos
establecidos.

2. Solicitar al Jefe(a) de Recursos Financieros viáticos y pasajes para el
personal del departamento cuando estos sean requeridos de
conformidad con los procedírnientos correspondientes.

EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.
1. Participar en el control de bienes muebles e inmuebles asignados al

departamento a su cargo, de conformidad con los procedimientos
establecidos. .

2. Otorgar el visto bueno a las solicitudes de material requerido por el
• personal adscrito al departamento.

3. Dar visto bueno a las solicitudes de mantenimiento y conservación de la
planta física de las áreas asignadas al departamento.

EN MATERIA DE SUPERVISiÓN.

1. Vigilar que las actividades de desarrollo académico del departamento, se
realicen de acuerdo a las normas, lineamientos y procedimientos
establecidos.

EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO

Participación en ide-:'ficación de
peligros, evaluaciér ::e riesgos y

aspectos ambie rtale s e

* * * *implantación de sisternas

Cumplimiento reqcerirntentos

* * * *legates

Aprobación de p': gramas

DNC y capacitación cel personal * * * *
Comunicación exte'-;; e interna * * * *

Participar en inves: ~;;:ión de

* * * *incidentes e impactes a-nbtentales

Contestación e imp:~- entación de

* * * *acciones correctivas , c-eventívas

Uso y mito de ,.,.;;: uinaria,

* * * *instalaciones. ::;>P

Informar al jefe ir - ~:;iiato de
..

* * * ~.~-* ...•
cualquier.acto o cene: :;::,n insegura

~
Detener cualquier :";;::ajo que

* * * *ponga en riesgo ;; :ersonal
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PERFIL DEL PUESTO.
ESCOLARIDAD:

Título profesional a nivel Licenciatura, preferentemente en áreas relacionadas
con las ciencias de la educación, administración o psicología.

EXPERIf:NCIA:

Dos años en el ejercicio profesional o docente.

CONOCIMIENTOS:

Administración general, planeación educativa, metodología de la investigación,
dlseño curricular, comunicación educativa, teoría y práctica de grupos de
aprendizaje, teoría del conocimiento, orientación educativa, psicología
educativa y sociología.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Sentido de responsabilidad e iniciativa, madurez de criterio, capacidad para
dirigir y controlar personal, capacidad para resolver situaciones conflictivas,
facilidad de expresión oral y escrita, capacidad para relacionarse, lealtad,
disponibilidad, institucionalidad.

HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis.~~~_síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad á
cambios.

COMUNICACiÓN:

Interna.- Área Académica, personal docente, administrativo yalumnos(as).

Externa.- Entidades públicas o privadas relacionadas con el área.

RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.- Subdirección Académica.
Subordinados(as).- Ninguno.
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JEFATURA DE PROYECTOS E INNOVACiÓN
TECNOLÓGICA

Puesto: Jefatura de Proyectos E Innovación Tecnológica
Dependencia: Subdirección Académica
Categoría: Mando medio
Subordinados(as): No lo requiere el puesto.

OBJETIVO:

Llevar a cabo las actividades de Elaboración, Diseño, Gestión, Vinculación e
Innovación de Proyectos, producto de los estudiantes y el área académica del
ITSCe.

FUNCIONES.

EN MATERIA DE PLANEACIÓN

1. Elaborar estudios para la detección de necesidades de gestión y
vinculación con el sector productivo.

2. Determinar objetivos, metas y actividades de: departamento que den
respuesta a las necesidades detectadas.

3. Determinar los recursos humanos, financieros, materiales y servicros
requeridos para el logro de objetivos y metas del programa operativo
anual del departamento a su cargo.

4. Coordinar la integración del programa operativo anual y del anteproyecto
de presupuesto del departarnento.y presentarlos para lo conducente ..

5. Participar en las acciones de evaluación programática y presupuestal que
se realicen en el departamento a su cargo.

6. Participar en la integración de la estadística básica y los sistemas de
información del ITSCe.

EN MATERIA DE VINCULACiÓN CON EL SECTOR
PRODUCTIVO.

1. Elaborar proyectos de convenios y contratos relacionados con la gestión y
vinculación con el sector productivo de conformidad con las disposiciones
jurídicas aplicables en este rubro.

2. Llevar a cabo el intercambio d~ información, asístenci.i técnica, desarrollo
experimental, paquetes tecnológicos y comercialización con otros centros
educativos y con los organismos de los sectores público, social y privado.

3. Realizar el trámite de registros de propiedad industrial, patentes y
certificados de invención para transferencia al sector productivo, de
conformidad con las disposiciones legales vigentes.
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EN MATERIA DE ADMINISTRACiÓN DE RECURSOS
FINANCIEROS.

1. Participar en el ejercicio y control del presupuesto asignado al
departamento, conforme a las normas, lineamientos y procedimientos
establecidos.

2. Solicitar al Jefe(a) de Recursos Financieros viáticos y pasajes para el
personal del departamento cuando éstos sean requeridos de conformidad
con los procedimientos correspondientes.

EN MATERIA DE ADMINISTRACiÓN DE RECURSOS
MATERIALES Y SERVICIOS.

1. Participar en el control de bienes muebles e inmuebles asignados al
departamento a su cargo de conformidad con 10$ procedimientos
establecidos.

2. Otorgar visto bueno a las 'solicitudes de materiales requeridos por el
personal adscrito al departamento.

3. Proponer la adquisición de bienes muebles, materiales y equipo que se
requieren en las áreas del departamento.

EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS.

1. Inducir al puesto a cada subordinado a través' de capacitación que
deberá abarcar los siguientes aspectos: Responsabilidades,
procedimientos, actividades y programas propias del área de
adscripción así como del SGI y el SGA; para lo cual deberá elaborar un
programa de inducción al puesto con el compromiso de ser ejecutado y
cumplido en su totalidad en el tiempo establecido en dicho programa;
también elaboraran el material con el contenido de dicha capacitación,
las listas de asistencia a las sesiones y las evaluaciones de las mismas
y estos cuatro elementos deberán ser entregados al Departamento de
Recursos Humanos como evidencia del aseguramiento de la
capacitación.
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EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO

Participación en ide:,,::"'scción de
peligros, evatuacic- ::" ';esgos y

aspectos amb',;-:c =,' e

* '" *implantación de ;¡:;¡:er.oas *
Cumplimiento reqcerí nientos

* .* *legales *
Aprobación de p~:;g'=mas

DNC y capacitación de! personal * * * *
.Comunicación externa e interna * * * *

Participar en Investigación de

* * * *incidentes e impactos arnbientaies

Contestación e ¡mp¡¿~:-=,-,¡o~;Ó¡'¡ 'de

* * *acciones correctivas '( creventtvas '"

Uso y mtto de rr acunaria,

* * * *instalaciones v E"P

Informar al jefe ir;~ e::';ato de

* *. * I *cualquier acto o cor.::':::~ insegura
.-

Detener cualquier :",tajo que

* * * *ponga en riesgo al cersonal

PERFIL DEL PUESTO

. ESCOLARIDAD:

Título profesional a nivel licenciatura.

EXPERIENCIA:

Dos años en el ejercicio profesional o docente.

CONOCIMIENTOS:

Formulación y evaluación de proyectos, Administración general, planeación,
organización, sistemas y procedimientos, metodología de la investigación,
convenios.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Sentido de responsabilidad e iniciativa, madurez de criterio, capacidad para
dirigir y controlar personal, capacidad para resolver situaciones conflictivas,
facilidad de expresión oral y escrita, capacidad para relacionarse, lealtad,
disponibilidad, institucionalidad.
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HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabal.'? en equipo, capacidad de
análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios.

COMUNICACiÓN:

Interna.- Área Administrativa, personal docente, administrativo y alumnos(as).
Externa.- Entidades públicas o privadas relacionadas con el área.

RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.- Subdirector Académico
Subordinados(as).- Ninguno.

JEFETURA PSICOPEDAGOGICO

Puesto: Jefe{a) Psicopedagógico (a)
Dependencia: Subdirector Académico
Categoría: Mando Medio
Subordinados(as): Tutores(as).

OBJETIVO:

Realizar las actividades relacionadas con los problemas derivados del proceso
enseñanza-aprendizaje y necesidades de orientación, tutorías y propias
derivadas del área psicopedagógica y derivadas de las necesidades de los
estudiantes delITSCe.

FUNCIONES.

1. Establecer programas de orientación a los estudiantes para SlJ

integración al ITSCe así como tutorías.
2. Desarrollar campañas de orientación a la comunidad escolar sobre

medicina preventiva.
3. Brindar asistencia psicológica a los estudiantes que así lo requieran.
4. Establecer y apoyar mecanismos de intervención para resolver

problemas de aprendizaje de los alumnos(as) del ITSCe.
5. Ejercer la docencia frente a grupo mínimo 4 hrs/semlmes en materias

afines a su profesión.
6. Realizar actividades propias del área psicopedagógica.
7. Llevar a cabo el programa de tutorías a través de su supervisión siendo _

los ejecutores los tutores delITSCe. _
8. Realizar actividades administrativas donde interactúen con otras

unidades administrativas y que sean propias del área psicopedagógica.
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9. Realizar procesos de orientación educacional, vocacional ocupacional
con las modalidades individual y grupal.

10.Participar en equipos interdisciplinarios responsables de la elaboración,
dirección. ejecución, y evaluación de planes; programas, y proyectos en
las áreas de educación y salud.

11.Realizar las demás actividades que le indique su jefe(a) inmediato o la
máxima autoridad del instituto.

EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL

1
RESPONSABllI DA DES: SGC SGA MEG SSO

Parncipación en ¡de~t¡itcal iór: de~
peligros, evaluación de riesgos y

aspectos ambientales e
* * * *implantación de sistemas

Cumplimiento requerimientos

* * * *legales

Aprobación de programas

* * * *DNC y capacitación del personal

Comunicación externa e Interna * * * *

Participar en investigación de

* * * *incidentes e impactos ambientales

I I

I Contestación e implementación de

* * * *acciones correctivas y preventivas

Uso y mtto de maquinaria,

* * * *instalaciones y EPP

Informar al jefe inmediato de

* * * *cualquier acto o condición insegura

1
Detener cualquier trabajo que

* * * * Jponga en riesgo al personal

PERFIL DEL PUESTO.
ESCOLARIDAD:

Título profesional a nivel Licenciatura en Psicología.

EXPERIENCIA:

Un año en puesto similar.

CONOCIMIENTOS:

Psicología educativa y clínica.
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ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Sentido de responsabilidad e iniciativa, madurez de criterio, facilidad de
expresión oral y escrita, capacidad para relacionarse, lealtad, disponibilidad,
discreción, honestidad e institucionalidad.

HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios.

COMUNICACiÓN:

Interna.- Area Académica, personal docente, administrativo yalumnos(as).

Externa.- Entidades públicas o privadas relacionadas con el área.

RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.- Subdirector(a) académico.
Subordinados(as).- Tutores(as).

JEFETURA DE SERVICIOS ESCOLARES

Puesto: Jefe(a) de Servicios Escolares
Dependencia: Subdirectorta] Académico
Categoría: Mando medio
Subordinados(as): Auxiliar de Servicios Escolares

OBJETIVO:

Llevar a cabo la prestación de los servicios a estudiantes y el control escolar
delITSCe.

FUNCIONES.

EN MATERIA DE PLANEACION.

1. Determinar las necesidades de servicios a estudiantes y de control
escolar en eIITSCe.

2. Determinar objetivos, metas y actividades del departamento que den
respuesta a las necesidades detectadas. "

3. Determinar los recursos humanos, materiales, financieros y servicios
requeridos para el logro de los objetivos y metas del programa operativo
anual del departamento a su cargo.
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4. Participar en las acciones de evaluación programática presupuestal que
se realicen en el departamento a su cargo.

- 5. Participar en la integración de la estadística básica de los sistemas de
información del ITSCe.

EN MATERIA DE ORGANIZACiÓN ESCOLAR.

1. Asignar al personal del departamento de conformidad con la estructura
orgánica y puestos autorizados ..

2. Aplicar los manuales administrativos que regulen la organización y
funcionamiento del departamento para verificar su cumplimiento.

EN MATERIA DE CONTROL ESCOLAR.

1. Integrar la información y documentación requerida para el registro y
certificación del alumno(a).

2. Organizar y controlar el proceso de inscripción y reinscripción en el
ITSCe.

3. Coordinar y controlar los trámites de acreditación, certificación,
convalidación, revisión, revalidación, equivalencia y regularización de
estudios que se generen en eIITSCe.

4. Organizar y controlar la integración de los archivos relativos a la
escolaridad de los alumnos(as) y ex alumnos(as) delITSCe.

5. Controlar el trámite y expedición de constancias y demás documentos
sobre la escolaridad de los alumnostas), conforme a las normas y
procedimientos establecidos.

EN MATERIA DE SERVICIOS ASISTENCIALES.

1. Controlar el otorgamiento de becas a los estudiantes del ITSCe y
.realizar el seguimiento respectivo.

2. Coordinar la orientación e información a estudiantes acerca del trámite
de control escolar, servicios asistenciales y del desarrollo de su
escolaridad.

3. Orqanizar y controlar la atención médica a estudiantes y la orientación
psicológica profesional cuando ésta se requiera, así como ia inscripción
al régimen facultativo deII.M.S.S.

4. Recibir el expediente del egresado para gestionar ante las instancias
correspondientes su título, cédula profesional o grado correspondiente.

5. Entregar a los eqresadostas) título y cédula profesional recibidos de la
dirección general de Institutos Tecnológicos.

EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS.

1. Asignar al personal del departamento sus funciones de conformidad a la
estructura ocupacional Y...los perfiles de puesto autorizados.
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2.' Inducir al puesto .. a cada subordinado a través de capacitación que
deberá abarcar los siguientes. aspectos: Responsabilidades,
procedimientos, actividades y programas propias del área de
adscripción así como del SGI y el SGA; para lo cual deberá elaborar un
programa de inducción al puesto con el compromiso de ser ejecutado y
cumplido en su totalidad en el tiempo establecido en dicho programa;
también elaboraran el material con el contenido de dicha capacitación,
las listas de asistencia a las sesiones y las evaluaciones de las mismas
y estos cuatro elementos deberán ser entregados al Departamento de
Recursos Humanos como evidencia del aseguramiento de la
capacitación.

EN MATERIA DE RECURSOS FINANCIEROS.
1. Participar en el ejercicio y control del presupuesto asignado al

departamento conforme a las normas, lineamientos y procedimientos
establecidos. .

2. Solicitar al Jefe(a) de Recursos Financieros viáticos y pasajes para el
personal del departamento cuando estos sean requeridos de
conformidad con los procedimientos correspondientes.

EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.
1. Participar en el control de bienes muebles e inmuebles asignados al

departamento a su cargo de conformidad con los procedimientos
establecidos.

2. Otorqar el visto bueno a las solicitudes de material requerido por e!
personal adscrito al departamento.

EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO

Participación en ident¡;¡~~ción de
peligros, evaluación d" r.esgos y

aspectos ambientales e '...,=,:etación
* *de sistema, * *

Cumplimiento requerirr,,,-:=s legales * * * * ,,--
Aprobación de pros'a mas .:

DNC y capacítación de: csrsonat * * * *
Comunicación externa : ;:.:erna * * * *

Participar en invest'g::'::, de
incidentes e impactos: -:' e:'tales * * * *

Contestación e imple'-e-:::':5n de
* *acciones correctivas'( = 'e':,,-t;vas * *

Usoy mttode ma~_'-~':~,
*instalaciones y ::~~ * * *

Informar al jefe inme:J'~to de
* * *cualquier acto o condic.ón insegura *

Detener cualquier trabajo que ponga

'* * *en riesgo al persQr'al '". ..l
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PERFIL DEL PUESTO.
ESCOLARIDAD:

Título profesional a nivel Licenciatura.

EXPERIENCIA:

Dos. años en ejercicio profesional o docente.

CONOCIMIENTOS:

En administración general, ciencias de la educación, administración educativa,
planeación educativa, pedagogía y psicología.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Sentido de responsabilidad, iniciativa, madurez de criterio, capacidad para
dirigir y controlar personal, capacidad para tomar decisiones, capacidad para
resolver situaciones conflictivas, facilidad de expresión oral y escrita, capacidad
para relacionarse.

HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios.

COMUNICACiÓN:

Interna.- Dirección, Subdirección, Directores(as) de Área y Jefes{as) de
departamento, personal docente, personal administrativo a su cargo y
alumnos(as).
Externa.- Entidades públicas y privadas.

RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.- Subdirector (a) Académico.
Subordinados(as).- auxiliares del área a su cargo.

AUXILIAR DE SERVICIOS ESCOLARES

Puesto: Auxiliar de Servicios Escolares
Dependencia: Jefe(a) de Servicios Escolares
Categoría: Operativo(a)
Subordinados(as): No tiene, ~
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OBJETIVO:

Apoyar administrativamente en la realización de las labores propias del área
de adscripción.

FUNCIONES.

1. Auxiliar al jefe(a) del área 'al que este adscrito eh las actividades que
este le señale por escrito.

2. Proporcionar la información del área que le sea solicitada por diferentes
uj)jdades orgánicas, previa autorización de su jefe(a) inmediato.

3. Dar atención personalizada al usuario interno y externo del
departamento.

4. elaborar reportes periódicos acerca de sus actividades.
5. Ayudar en la integración del archivo del área en la que se encuentra

adscrito.
6. Realizar las demás actividades que le indiquen su superior inmediato.
7. Apoyar en las actividades culturales, eventos especiales y demás que le

encomienden.

EN MATERIA DE SISTEMA 'DE GESTIÓN INTEGRAL

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO

Participación en ider : "cación de peligros,
evaluación de riesgos •. aspectos ambientales

e ímptantacíc- :Je sistemas *
r

* * *
Cumplimiento reo_=<mientos legales * * * *

Participar en investig ación de incidentes e I
impactos arnbientales * * * *

Contestación e imple-r entación de acciones
correctivas y creventlvas * * * *

Uso y mtto de maquinaria, instalaciones y EPP * * * *
1 informar al jefe inmed'a:o de cualquier acto o

* * * *condición .nsegura

PERFIL DEL PUESTO.
ESCOLARIDAD:

Titulo profesional a nivel técnico.

EXPERIENCIA:

Un año en ejercicio laboral.
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CONOCIMIENTOS:

Manejo de documentación, correspondencia oficial, paquetería de servicios
escolares, paqueteria de cómputo, archivonomia, control escolar, convenios,
servicio social. residencias pi ofesionales.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Iniciativa y dinamismo, sentido de responsabilidad y disciplina, seriedad en su
trato con alumnos y maestros, sentido del orden. habilidad establecer
relaciones humanas. honestidad y discreción, creatividad, espíritu de apoyo y
colaboración. lealtad, disponibilidad.

HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse. adaptabilidad a •
cambios. .-::.;:

COMUNICACiÓN:

Interna.- Jefe(a) Inmediato, personal administrativo, docentes y alumnos(as).
Externa.- No lo requiere el puesto. .

RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.- Jefe(a) de Servicios Escolares.
Subordinados(a).- No lo requiere el puesto.

DOCENTE
Puesto: Docente
Dependencia: Subdirección Académica
Categoría: Asignatura A
Subordinados(as): No tiene

OBJETIVO:
IMPARTIR LAS MATERIAS QUE LES SEAN ASIGNADAS AFINES A SU
FORMACiÓN CUMPLIMIENTO CON LOS PROGRAMAS DE ESTUDIO
ESTABLECIDOS PARA CADA UNA DE LAS ASIGNATURAS A SU CARGO.

FUNCIONES:
1. Impartir clases en aulas y laboratorios.
2. Revisan y generan propuestas de adecuaciones al programa de estudio;

elaboración de manuales de practicas de laboratorios, material y
prototipos didácticos, instrumentos y aparatos de equipo de laboratorio.
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3. Revisar apuntes, resultados de prácticas de laboratorio, trabajos de
estudiantes, exámenes y tesis.

4. Elaborar ensayos, artículos, apuntes, exámenes y temas de tesis.
5. Dirigir y asesorar practicas de laboratorio, proyectos escolares de

alumnos, visitas a empresas, proyectos especiales y tesis profesionales.
6. Participar en eventos académicos, conferencias, simposium, conqresos

y seminarios.
7. Participar en proyectos de docencia, investigación y vinculación.
8. Asesorar a los alumnos y sector productivo en proyectos industriales.
9. Evaluar a los alumnos de acuerdo al modelo vigente.
10. Participar en exámenes profesionales.
11. Particípar en reuniones de academias.
12. Realizar las demás actividades que le indique el subdirector(a)

académico o su jefe(a) de carrera.
13. Fungir como tutor(a) cuando se le asigne por el área psicopedagógica.
14. Demás actividades del área académica que se le encomienden.

I

EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL

RESPONSABILIDADES: SGc. SGA MEG SSO=:J

Participación en ide,,~ificación de Ipeligros, evaluaciór; ~e riesgos y
aspectos ambientales e implantaclón I

de sistemas * , - * *
/

,

Cumplimiento requerimientos legales * * * * .-

Comunicación externa e interna * * * *

Participar en investigación de
* .. * *incidentes e impactos ambientales ---

Contestación e implementación de
* * * *accionescorrectivas y preventivas

Usoy mtto de maquinaria,
* * * *instalaciones V EPP

Informar al jefe inmediato de cualquier
* * * *acto o condición ínseguea

Detener cualquier tr~t3jo Que ponga
* * * *en riesgo al personal

PERFIL DEL PUESTO.
ESCOLARIDAD:

Título profesional a nivel licenciatura, o carta de exención de examen
profesional, o carta de examen profesional; preferentemente en áreas
relacionadas con las ramas de la Ingeniería.

EXPERIENCIA:

Un año de labor Docente y dos años en el ejercicio profesional en su
especialidad.



26 DE NOVIEMBRE- DE 2011 PERiÓDICO OFICIAL 99

CONOCIMIENTOS:

Didáctica, tecnología acorde con la especialidad del área, psicología educativa,
sociología de !a educación, metodología del conocimiento, - administración
escolar.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Iniciativa, dinamismo, madurez de criterio, capacidad para dirigir y controlar
grupos, espíritu de apoyo y colaboración. sentido - de responsabilidad,
capacidad para resolver situaciones conflictivas, facilidad de expresión oral y
escrita, capacidad para relacionarse, lealtad, disponibilidad e institucionalidad.

HABILIDADES:

, Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de :;
análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilldád a
cambios, capacidad de dirigir y controlar grupos.

COMUNICACiÓN:
Interna.- Jefatura de carrera, Subdirección Académica, administrativos(as) y
alumnos(as).
Externa.- Entidades públicas o privadas relacionadas con el área.

RELACIONES DE AUTORIDAD:
Jefatura de Adscripción.- Jefatura de Carrera y Subdirección Académica.

Subordinados(as).- No lo requiere el puesto.

DIRECCiÓN DE PLANEACIÓN y EVALUACiÓN

Puesto: Director(a) de Planeación y Evaluación
Dependencia: Dirección
Categoría: Directivo(a)
Subordinados(as): Departamento de Difusión y Comunicación,
Departamento de Información y Evaluación Estadística,
Departamento de Proyectos y desarrollo institucional y
Departamento de Cómputo e informática Institucional.

OBJETIVO:

COORDINAR LAS ACTIVICiADES DE PLANEACIÓN, PROGRAMACiÓN y
PRESUPUcSTACIÓN DE GESTiÓN TECNOLÓGICA Y VINCULACiÓN,
COMUNICACiÓN Y DIFUSiÓN. SERVICIOS ESCOLARES Y FUNGIR COMO
REPRESENTANTE DE LAOIRECCION EN EL SGC DEL ITSCE.
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EN MATERIA DE PLANEACION.

1. Coordinar los estudios para la detección de necesidades de servicios de
educación superior tecnológica en la región.

2. Coordinar la determinación de objetivos, metas y actividades del ITSCe
que den respuesta a las necesidades detectadas.

3. Coordinar la .integración de necesidades de recursos humanos,
financieros, materiales y servicios requeridos para él logro de objetivos y
metas del programa operativo anual del ITSCe.

4. Coordinar la integración del programa operativo anual y anteproyecto de
presupuesto del ITSCe y presentarlos al Director(a) del Instituto para su
autorización.

5. Coordinar las acciones de evaluación programática presupuestal y del
ITSCe y presentar los resultados al Director(a) del mismo para lo
conducente.

6. Coordinar la integración de la estadística básica del ITSCe y sistema de
información.

7. Integrar las propuestas de construcción y equipamiento del ITSCe y
presentarlas al Director (a) del Instituto para lo procedente.

8. Fungir como secretario(a) técnico en el comité de planeación de! ITSCe.

9. Fungir como Representante de la Dirección en el Sistema de Gestión de
Calidad, Ambiental es decir Integral de la Institución.

EN MATERIA DE ORGANIZACiÓN ESCOLAR.

1. Asignar al personal de la Dirección de Pianeación y Evaluación de
conformidad con la estructura orgánica y puestos autorizados.

2. Verificar la integración y funcionamiento del consejo editorial y del
Comité Académico.

3. Integrar el consejo editorial del ITSCe de conformidad con los
procedimientos establecidos, así como, fungir como presidente del
mismo y verificar su funcionamiento. .

4. Coordinar la difusión de los manuales administrativos que regulen el
funcionamiento del ITSCe y verificar su cumplimiento.

5. Integrar las propuestas de modificación de estructura orgánica y
presentarías al director del ITSCe para lo conducente.

6. Representar al Director(a) del ITSCe en los actos y comisiones
oficiales que le encomiende.

EN MATERIA DE VINCULACiÓN.

1. Promover el intercambio de información, asistencia técnica, desarrollo
experimental, paquetes tecnológicos y comercialización con otros
centros educativos y con los organismos de los sectores público, social y
privado.
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2. Dirigir el trámite de registros de propiedad industrial, patentes y
certificados de invención para su transferencia al sector productivo, de
conformidad con las disposiciones legales vige;¡;rtes. .,.

3. Fungir como secretario(a) técnico(a) del Comité de Gestión Tecnológica
y Vinculación.

4. Establecer las unidades de consumo y producción de conformidad con
los procedimientos establecidos.

EN MATERIA DE EXTENSiÓN EDUCATIVA.
" "

1. Dirigir los programas y actividades tendientes a promover y difundir de
manera escrita, audiovisual y editorial las políticas, objetivos y productos
académicos delITSCe.

EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS

1. Inducir al puesto a cada subordinado(a) a través de capacitación que
deberá abarcar los siguientes aspectos: Responsabilidades.
procedimientos, actividades y programas propias del área de
adscripción así como del SGl y el SGA; para lo cual deberá elaborar un
programa de inducción al puesto con el compromiso de ser ejecutado y
cumplido en su totalidad en el tiempo establecido en dicho proqrarna..
también elaboraran el material con el contenido de dicha capacitación,
las listas de asistencia a las sesiones y las evaluaciones de las mismas
y estos cuatro elementos deberán ser entregados al Departamento de
Recursos Humanos como evidencia del aseguramiento de la
capacitación.

EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL

RESPONSABllI DADES: SGC SGA MEG SSO

Aprobación de políticas y objetivos * * * *
" "

Participación en Identificación de
peligros, evaluación de riesgos y

aspectosambientales e implantación
* • * *de sistemas

Cumplimiento requerimientos legales * * * *
Aprobación de programas • • * •

DNCy capacitación del personal * * * •
Comunicación externa e interna * • * *

Participar en tnvestigaclón de
* * • * "mooentes e Impactos ambientales

Contestación e implementación de
* * * *accionescorrectivas y preventivas

Informar al jefe inmediato de
* * * *cualquier acto o condición ínseaura

I Revisión por la dirección * * * *
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RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO

Resultados de objetivos * * * * I
-i

Resultadosde investigaclones de I
incidentes e impactos ambientales * * * *

Resultados de auditorías * * * *
Resultadosdel eump'imiento legal * * * *
Notificación a dirección y partes -

¡.-. - ..,
interesadas externas * * *

Provisión de los recursos para el
* * * *sistema

..
Detener cualquier trabajo que ponga

* * * *en riesgo al personal

Aplicación de sanc'one s por
* * *incurnofirniento e ;:¡5 sistemas *---

PERFIL DEL PUESTO ..
ESCOLARIDAD:

Título profesional a nivel Licenciatura.

EXPERIENCIA:

Tres años en ejercicio profesional o docente.

CONOCIMIENTOS:

En administración general, ciencias de la educación, tecnología industrial,
sistema de educación superior política educativa. Manejo de equipo e
instrumentos de laboratorio, equipos de trabajo, sistemas y controles.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Haberse distinguido en la docencia, investigación, administración y divulgación
científica, sentido de responsabilidad, capacidad de análisis y síntesis,
capacidad para dirigir y controlar personal, capacidad en toma de decisiones,
habilidad para resolver situaciones conflictivas, facilidad de expresión oral y
escrita, disposición para establecer y mantener buenas relaciones, espíritu de
apoyo y colaboración.

HABILIDADES:
Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de

• análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios. .;

..;;.~

COMUNICACiÓN:

Interna.- Dirección, Subdirección, personal docente, personal administrativo a
su cargo y alumnos(as).
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Externa.- Directores(as) de institutos tecnológicos, entidades públicas y
privadas No lo requiere el puesto.

RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.- Director(a).
Subordinados(as).- Jefes(as), Coordinadores(as) y auxiliares del área a su
cargo.

JEFETURA DE INFORMAGIÓN y EVALUACiÓN
EST ADISTICA

Puesto: Jefe(a) de Información y Evaluación Estadística
Dependencia: Director(a) de Planeación y Evaluación
Categoría: Mando medio
Subordinados(as): Nadie

OBJETIVO:

Realizar las actividades ' relacionadas con la programación y evaluación
presupuestaria del ITSCe.

FUNCIONES.

1. Observar los lineamientos establecidos en los manuales administrativos
en lo referente al desempeño de su puesto.

2. Elaborar e integrar el programa operativo anual y anteproyecto de
presupuesto del ITSCe.

3. Elaborar e integrar la estructura educativa de evaluación programática
presupuestal del ITSCe. .

4. Solicitar e integrar las necesidades que sobre recursos humanos,
financieros y servicios requieran las administrativas(os) delITSCe.

5. Participar con las áreas del ITSCe para el següimiento y control del
ejercicio del presupuesto.

6. Observar las disposiciones que para el desempeño emita la Secretaría de
Educación-

7. Apoyar a las diversas áreas del ITSCe en aquellas actividades
relacionadas con el desempeño del puesto.

8. Ejercer el presupuesto autorizado. a la oficina con las normas,
lineamientos y procedimientos establecidos.

9. Asumir la responsabilidad de bienes muebles e inmuebles asignados a la
oficina a su cargo de confonnidad con los procedimientos establecidos.

10. Proporcionar en los términos y plazos establecidos la información y
documentación que le sean requeridos por instancias superiores.

11. Realizar todas aquellas actividades que le sean encomendadas por
instancias superiores.
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12.lnducir al puesto a cada subordinado(a) a través de capacitación que
deberá abarcar los siguientes aspectos: Responsabilidades,
procedimientos, actividades y programas propias del área de adscripción
así como del SGI y el SGA; para lo cual deberá elaborar un programa de
inducción al puesto con el compromiso de ser ejecutado y cumplido en su
totalidaden _~Itiempo establecido en dichoproqrarna: también elaboraran
el material con el contenido de dicha capacitación, las listas de asistencia
a las sesiones y las evaluaciones de las mismas y estos cuatro elementos
deberán ser entregados al Departamento de Recursos Humanos como
evidencia del aseguramiento de la capacitación.

EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO

Participación en ident,f:cación de
peligros, evaluación de riesgos y

aspectos ambientales e.

* * * *implantación de sistemas

Cumplimiento requa-imíentos

* * * *legales

Aprobación de programas

* * * *DNC y capacitación del personal

* * *- *Comunicación externa e interna I

Participar en investigación de

* * * *incidentes e impactos ambientales

Contestación e imple rr e,-tación de

* * * *acciones correctivas y c-evennvas I

Uso y mtto de rnacur-aria,

* * * *instalaciones y ::?p

Informar al jefe lnrnecato de

* * * *cualquier acto e condic: =,-, insegura

Detener cualquier trabajo que

* * * *ponga en riesgo al ceesonal '- ~

PERFIL DEL PUESTO.

ESCOLARIDAD:

Titulo profesional a nivel licenciatura. preferentemente en áreas relacionadas
con las ciencias de la educación, sociología, administración, economía.

EXPERIENCIA:

Dos años en el ejercicio profesional o docente.
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CONOCIMIENTOS:

Ciencias de la educación. Administración general, planeación, organización,
sistemas y procedimientos, metodología de la investigación.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Sentido de responsabilidad e iniciativa, madurez de criterio, capacidad para
dirigir y controlar personal, capacidad para resolver situaciones conflictivas,
facilidad de expresión oral y escrita, capacidad para relacionarse, lealtad,
disponibilidad, institucionalidad.

HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, .capacidad de
análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, ad¡~iptabilidad a
cambios.

COMUNICACiÓN:
Interna.- Area Administrativa, personal docente, administrativo y alumnos(as).

Externa.- Entidades públicas o privadas relacionadas con el área.

RELACIONES DE AUTORIDAD:
Jefe(a) Inmediato.- Director(a) de Planeación y Evaluación.
Subordinados(as).- No tiene

JEFETURA DE CONTROL PRESUPUESTAL

Puesto: Jefe(a) de Control Presupuestal
Dependencia: Director(a) de Planeación y Evaluación
Categoría: Mando medio
Subordinados(as): Nadie

OBJETIVO:

Realizar las actividades relacionadas con la programación y evaluación
presupuestaria delITSCe.

FUNCIONES.

1. Observar los lineamientos establecidos en los manuales administrativos
en lo referente al desempeño de su puesto.

2. Elaborar e integrar el programa operativo anual y anteproyecto de
presupuesto del ITSCe.

3. Elaborar e integrar la estructura educativa de evaluación programática
presupuestal del ITSCe.
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4. Solicitar e integrar las necesidades que sobre recursos humanos,
financieros y servicios requieran las(os) administrativas(os) delITSCe.

5. Participar con las áreas del ITSCe para el seguimiento y control del
ejercicio del presupuesto.

6. Observar las disposiciones que para el desempeño emita la Secretaría de
Educación.

7. Apoyar a las. diversas. áreas del ITSCe en aquellas actividades
relacionadas coh el desempeño del puesto.

8. Ejercer el presupuesto autorizado a la oficina con las normas,
lineamientos y procedimientos establecidos.

9. Asumir la responsabilidad de bienes muebles e inmuebles asignados a la
oficina a su cargo de conformidad con los procedimientos establecidos.

10. Proporcionar en los términos y plazos establecidos la información y
documentación que le sean requeridos por instancias superiores.

11. Realizar todas aquellas actividades que le sean encomendadas por
instancias superiores. .

12. Inducir al puesto a cada subordinado a través de capacitación que deberá
abarcar los siguientes aspectos: Responsabilidades, procedimientos,
actividades y programas propias del área de adscripción así como del
SGI y el SGA; para lo cual deberá elaborar un programa de inducción al
puesto con el compromiso de ser ejecutado y cumplido en su totalidad en
el tiempo establecido en dicho programa; también elaboraran el material
.con el contenido de dicha capacitación, las listas de asistencia a las
sesiones y las evaluaciones de las mismas y estos cuatro elementos
deberán ser entregados al Departamento de Recursos Humanos como
evidencia del aseguramiento de la capacitación.

EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO

Participación en identificación de
peligros, evaluación de riesgos y

aspectos ambientales e • • • •implantación de sistemas

Cumplimiento requerimientos • * • •legales
.

Aprobación de programas

DNCy capacitación del personal • • • •
Comunkaciór. externa" interna ~ * • •

Participar en investigación de
* * • •Incidentes e Impactos ambientales

Contestación e Implem entacién de .' * * •acciones correctivas y preventivas

Uso y mito de maqcinarla, • * • •instalaciones y EPi'

Informar al jefe inmediato de
* * • •cualquier acto o condiciór. insegura

Detener cualquier traca]o que .* * '" •ponga en riesgo al personal -,
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PERFIL DEL PUESTO.

ESCOLARIDAD:

Título profesional a nivel licenciatura, preferentemente en áreas relacionadas
con la administración, economía, contabilidad.

EXPERIENCIA:

Dos años en el ejercicio profesional o docente.

CONOCIMIENTOS:

Ciencias de la educación, Administración general, planeación, organización,
sistemas y procedimientos, metodología de la investigación.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Sentido de responsabilidad e iniciativa, madurez de criterio, capacidad para
dirigir y controlar personal, capacidad para resolver situaciones conflictivas,
facilidad de expresión oral y escrita, capacidad para relacionarse, lealtad,
disponibilidad, institudonalidad.

HABILIDADES:
-.•.

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidadde
análisis y síntesis. facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios.

COMUNICACiÓN:
Interna.- Área Administrativa, personal docente. administrativo y alumnos(as).

Externa.- Entidades públicas o privadas relacionadas con el área.

RELACIONES DE AUTORIDAD:
Jefe(a) Inmediato.~ Director(a) de Planeación y Evaluación.

Subordinados(as).- No tiene.

COORD-INACIÓN DE DIFUSiÓN Y COMUNICACiÓN Y
SOCIAL

Puesto: Coordinador(a)
Dependencia: Director(a) de Planeación y Evaluación
Categoría: Operativo(a) .
Subordinados(as): Auxiliar de Difusión y Comunicación Social.
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OBJETIVO:

Llevar a cabo las actividades de Comunicación, relaciones públicas y difusión
deIITSC€.

FUNCIONES.

EN MATERIA DE PLANEACIÓN.

1. Programar las actividades de comunicación y difusión del ITSCe.
2. Determinar objetivos, metas ~' actividades del departamento que den

respuesta a las necesidades de comunicación y difusión delITSCe.
3. Determinar los recursos humanos, financieros, materiales y servicios

requeridos para el logro de objetivos y metas del programa operativo anual
del departamento a su cargo.

4. Participar en las acciones de evaluación programática y presupuestal que
se realicen en el departamento a su cargo.

5. Participaren la .integración de la estadística básica y los sistemas de
información delITSCe.

EN MATERIA DE ORGANIZACiÓN ESCOLAR.

1. Asignar al personal del departamento de conformidad con la estructura
orgánica y puestos autorizados.

2. Difundir los manuales administrativos que regulen el funcionamiento del
departamento y verificar su cumplimiento.

3. Participar en la integración de las unidades de producción autorizadas de
conformidad con las disposiciones legales en vigor aplicables para este
rubro.

L,.. Representar- al director del ITSCe en actos y comisiones oficiales que le
encomiende.

EN MATERIA DE VINCULACiÓN CON
PRODUCTIVO.

EL SECTOR

1. Promover y difundir el intercambio de información, asistencia técnica,
desarrollo experimental, tecnológicos y comercialización con otros centros
educativos y con los organismos de los sectores social y privado ..

2. Participar con las áreas correspondientes en el trámite de registros de
propiedad industrial, para certificados de invención para su transferencia al
sector productivo, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.

EN MATERIA DE EXTENSiÓN EDUCATIVA.
.

1. Elaborar los programas de actividades de comunicación y difusión del
ITSCe.
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2. Coordinar la atención de visitantes al ITSCe y proporcionarles la
información respectiva.

3. Desarrollar los programas y actividades tendientes a promover y difundir de
manera escrita, audiovisual y editorial las políticas, objetivos y metas
académicos del ITSCe.

4. Elaborar y difundir boletines de radio, prensa, y televisión, circulares y
folletos de información relacionados con las actividades desarrolladas
dentro y fuera del Instituto.

EN'MATERIA DE ADMINISTRACiÓN DE RECURSOS HUMANOS.

1. Asignar al personal del departamento sus funciones de conformidad con la
estructura ocupacional y los perfiles de puestos autorizados. .

2. Presentar al Director(a) de Planeación y Evaluacion los movimientos e
incidencias del personal adscrito al departamento de conformidad con los.
procedimientos establecidos.

3. Apoyar a las áreas del ITSCe en la impresión de periódicos, folletos,
boletines, revistas, trabajos científicos, culturales y artísticos que sean
requeridos para el logro de objetivos del proceso educativo.

4. Difundir actos sociales, civicos y culturales entre el personal del ITSCe para
promover la integración del mismo.

5. Redactar notas periodísticas.
6. Manejar equipo fotográfico, de video, de impresión y plotter.

EN MATERIA DE ADMINISTRACiÓN DE RECURSOS
FINANCIEROS. '

1. Participar en el ejercicio y control del presupuesto asignado al
departamento. conforme a las normas, lineamientos y procedimientos
establecidos.

2~ Solicitar al Jefe(a) de Recursos Financieros los viáticos y pasajes para el
personal del departamento cuando éstos sean requeridos de conformidad
con los procedimientos correspondientes.

EN MATERIA DE ADMINISTRACiÓN DE RECURSOS
MATERIALES Y SERVICIOS.

1. Participar en el control de bienes muebles e insumos asignados al
departamento a su cargo de conformidad con los procedimientos
establecidos.

2. Otorgar visto bueno a las solicitudes de materiales requerido por el personal
adscrito al departamento n su cargo.

3. Proponer al Dlrectorta) de Planeación y Evaluación para la adquisición de
bienes muebles, materiales y equipos que se requieren en las áreas del
departamento.
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EN MATERL-\ DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO

Participación en lden; ~ cacíón d.e

peligros, evaluación ce 'iesgos y .

aspectos ambier-:a es e
implantación.~e ;';:emas * * * *- - --

Cumplimiento reque--,ientos
legales * * * *

Aprobación de prcgrarnas

DNC y capacitación ce' oersonal * * * *
Comunicación externa e interna * * * *

Participar en investíg ación de
incidentes e impactos ••,.,.-,!lientales * * * *

Contestación e Imptemeritaclón de

* 1 Iacciones correctivas y c-eventivas * * *----

Uso y mtto de mac;~'-,aria,

*instalaciones y =::p * * *

Informar al jefe ínrnec.ato de

* * *
I

cualquier acto o condic::--. insegura I *
Detener cualquier tracajo que

* * * Iponga en riesgo al ce rsonal *

PERFIL DEL PUESTO

ESCOLARIDAD:

Titulo profesional a nivel licenciatura o carta de pasante.

EXPERIENCIA:

Dos años en el ejercicio profesional o docente.

CONOCIMIENTOS:

Administración general, informática, sistemas .de computación y demás
tecnología acorde con las especialidades de su departamento.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Sentido de responsabilidad e iniciativa, madurez de criterio, capacidad para
dirigir y controlar personal, capacidad para resolver situaciones conflictivas,
facilidad de expresión oral y escrita, capacidad para relacionarse, lealtad.
disponibilidad, institucionalidad.
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HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios. -

'"

COMUNICACiÓN:

Interna.- Jefes(as) inmediatos, áreas del ITSCe, personal docente,
administrativo y alumnos(as).
Externa.- Entidades públicas o' privadas relacionadas con el área.

RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(as) Inmediato.- Director(a) de Planeación y Evaluación.
Subordinados(as).- Auxiliar de Difusión y Comunicación Social.

AUXILIAR DE DIFUSiÓN Y COMUNICACiÓN SOCIAL

Puesto: Auxiliar
Dependencia: Coordinador(a) de Difusión y Comunicación
Social
Categoría: Operativo(a) _
Subordinados(as): No tiene.

OBJETIVO:

Apoyar administrativamente en la realización de las labores propias del área
de adscripción.

FUNCIONES. -

1. Auxiliar al jefe(a) del área al que este adscrito en las actividades que este le
señale por escrito.

2. Proporcionar la información del área que le sea solicitada por diferentes
unidades orgánicas, previa autorización de su jefe(a) inmediato.

3. Dar atención personalizada al usuario interno y externo del departamento.
4. elaborar reportes periódicos acerca de sus actividades.
5. Ayudar en la integración del archivo del área en la que se encuentra

adscrito.
6. Realizar las demás actividades que ie indiquen su superior inmediato.
7. Apoyar en las actividades culturales, eventos especiales y demás que le

encomienden.
8. Manejo de equipo fotográfico, video, de impresión y plotter.
9. Manejo de paquetería de cómputo.
10.Diseño.



112 PERiÓDICO OFICIAL 26 DE NOVIEMBRE DE 2011

EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO ¡
--

Participación en identi: ~:~ión de peligros.
evaluación de ries€::s y aspectos ;t-. • • •ambientales e Irnplantac'én de sistemas .

Cumplimiento requerrnientos legales • • • •
Participar en investigac 6n de incidentes e • • .. •impactos amcenrales

Contestación e implem errtaclón de acciones • • * *correctivas V p-eventivas

Uso V mttode maqutnaria, instalaciones y • • • *EPP

Informar al jefe Inmediato de cualquier acto
* * * *o condición '''segura

PERFIL DEL PUESTO
ESCOLARIDAD: .

Titulo profesional a nivel licenciatura o a nivel técnico.

EXPERIENCIA:

Un año en ejercicio laboral.

CONOCIMIENTOS:

Manejo de documentación, correspondencia oficial, estadísticas. paquetería de
computo, archivonomia, fotografía, filmación, grabación, edición, manejo de
plotter, diseño.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Iniciativa y dinamismo, sentido de responsabilidad y disciplina, seriedad en su
trato con. alumnos y maestros, sentido del orden, habilidad establecer
relaciones humanas, honestidad y discreción, creatividad, espíritu de apoyo y
colaboración.

HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios.

COMUNICACIÓN:

Interna.- Jefes(as) Inmediato, personal docente, personal administrativo y
alumnos(as).
Externa.-Entidades públicas y privadas relacionadas con su puesto.
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RELACLONES.DE AUTORIDAD:

Jefe{a)lnmédiáto,- Coordinador{a) de Difusión y Comunicación Social.
Subordirlaaos(as).- No lo requiere el puesto.

JEt=ETURA DE CÓMPUTO E INFORMATICA
INSTITUCIONAL

Puesto: Jefe(a) de Cómputo e Informática Institucional
Dependencia: Oirector(a) de Planeación Y Evaluación
Categoría: Mando Medio
Subotdinados(as): Coordinador(a) de Redes Y
Telecomunicaciones, Coordinador(a) de Soporte Técnico,
Coordinador de Gestión y Administración de Infraestructura Y
Auxiliares dél área. .

OBJETIVO:

Lograr la adecuada utilización de las tecnologías de la información Y las
comunicaciones en todos 109 ámbitos con el fin de estar al servicio de !a
comunidad tecnológica. así como de la sociedad, vinculada con las
instituciones públicas y privadas.

FUNCIONES.

1. Proveer al ITSCe, soluciones Y servicios tecnológicos integrales que
faciliten la gestión de la información Y de las comunicaciones necesarias
para el desarrollo de los procesos institucionales con productividad Y

competitividad.
2. Satisfacer las necesidades del ITSCe de manera oportuna, ágil,

.eficiente. eficaz, y con la calidad requerida.
3. Asesor.ar Y capacitar de manera continua' a los usuarios finales en las

tecnologías que le permiten realizar su trabajo en forma fácil, ágil Y

productiva.
4. Articular redes con diferentes grupos de investigación en el ámbito

interno y externo, creando y compartiendo capitales de conocimiento con
el fin de estructurar servicios novedosos, personalizados y competitivos
para el Instituto Y la región.

5. Responder a las necesidades de la educación virtual.
6. Facilítar la colaboración. el desarrollo conjunto y la provisión de servicios

TIC para otras entidades e instituciones. .
7. Garantizar la innovación continúa en el uso de las TIC aplicadas a los

procesos de enseñanza y aprendizaje. mediante sistemas centrados en
las necesidades del usuario que consideren la accesibilidad como
requisito básico, así como el desarrollo abierto y basado en estándares.
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8. Velar para que la Institución se equipe con tecnologías de información y
comunicación pertinentes y necesarias para el desarrollo tecnológico del
ITSCe

9. Contar-con talento humano capacitado y actualizado en el manejo de las
nuevas tecnologías de información existentes en el mercado y en su
aplicación a la situación del ITSCe

10.lnvestigar y evaluar las nuevas tecnologías de información y
comunicación que surgen, con el finde determinar su aplicación y
adaptación al desarrollo de los procesos institucionales.

11.Desarrollar proyectos tecnológicos innovadores para entorno
determinado por el alcance de la Institución.

12.0frecer mecanismos y medidas que eleven la seguridad de la
información institucional.

13.Administrar las tecnologías de información y comunicación de la
Institución garantizando su acceso y adecuado tratamiento.

14.Captar recursos adicionales mediante la prestación de servicios a nivel
externo. la formulación y presentación de proyectos de inversión y otras
estrategias acordes con la dinámica de la Institución.

15.Generar una cultura para los usuarios finales, dándoles a conocer los
beneficios y oportunidades que ofrece la tecnología para el desarrollo de
sus actividades de manera eficiente y productiva.

16.Planificar, desarrollar y ejecutar la política y los planes de implantación
de plataformas informáticas que coadyuven a elevar los niveles de
calidad de la educación en nuestro instituto

17.Potenciar la implementación de sistemas de información integrados que
apoyen la toma de decisiones, proporcionando consistencia, integridad y
oportunidad en el manejo de la información, en coordinación con todas
las Áreas del Instituto

18.Desarrollar los planes, normas y procedimientos de contingencia y
. seguridad tanto física como lógica ef}; el áréa de informática y sistemas,
así como en el ITSCe en su conjunto.

19.Establecer las políticas y normas que regulen el desarrollo o la
. adquisición de sistemas y software comerciales, así como los

requerimientos de tecnologías de información
20.Velar por el óptimo funcionamiento de las herramientas de informática y

de comunicación de carácter telemático en función de las políticas y
normas establecidas.

21.Apoyar la elaboración de publicaciones a través de medios electrónicos
que faciliten el conocimiento de temas relativos a la educación en sus
tres pilares. fundamentales como son la docencia, extensión e
investigación.

22.Actualizar y ejecutar el plan de des1rrollo de sistemas de información.
23. Planificar, coordinar y controlar la ejecución del desarrollo, implantación

y mantenimiento de sistemas de información en el ITSCe
2~.Asegurar la transferencia tecnológica de sistemas de información

desarrollada por terceros.
25.Adoptar tecnologías de acuerdo al avance tecnológico para el desarrollo

y mantenimiento de sistemas de información en el ITSCe
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26.Adoptar estándares de la industria existentes para el desarrollo,
mantenimiento y administración de sistemas de información.

27.Definir, -actualizar y adoptar políticas de desarrollo, mantenimiento y
seguridad, tanto físicas como lógicas para los sistemas de información.

28. Promover la investigación, adopción y difusión de nuevas herramientas y
estándares en seguridad y' desarrollo de software.

29. Promover el uso de tecnologías basado en software libre y de código
abierto. '

30.Propiciar, organizar y participar en los eventos de actualización y
optimización de procesos en el manejo de la información.

31.Capacitar y adiestrar al personal de las áreas del ITSCe en la
administración adecuada de los sistemas.

32.Establecer lineamientos para la ejecución y aplicación de .;cursos,
seminarios, etc., dirigidos a los docentes, administrativos y estudiantes
dellTSCe, en el uso de las T.I.Cs.

33'.Elaborar informes de gestión de las actividades realizadas, reportes
estadísticos, requerimientos, etc.

34.0fertar servicios de Capacitación y Certificación a todas las Entidades e
Instituciones de la Región.

35.lnducir al puesto a cada subordinado a través de capacítaciórt que
deberá abarcar los siguientes aspectos: Responsabilidades,
procedimientos, actividades y programas propias del área de
ádscripción así como del SGI y el SGA; para lo cual deberá elaborar un
programa de inducción al puesto con el compromiso de ser ejecutado y
cumplido en su totalidad en el tiempo establecido en dicho programa;
también elaboraran el material con el contenido de dicha capacítaclón,
las listas de asistencia a las sesiones y las evaluaciones de las mismas
Y.estos cuatro elementos deberán ser entregados al Departamento de
Recursos Humanos como evidencia del aseguramiento de la
capacitación,

EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓNINTEQR¡\L

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG S50

Participación en tdentificadón de
peligros, evaluación de riesgos V

aspectos ambienta.!es e •. •. ..implantación de sis!e:"r:3'S
..

Cumplimiento requerimientos .. .. •legales ..
Aprobación de l"ogramas

DNCy capacitación óell'ersonal
.. .. .. •

Comunicación externa e interna .. .. .. ..
Participar en investilac¡ón de •. .. .. •inddentes e Impactos ambientales

Contestación e implerr.e:"!!:!ció" de .. .. .. ..~tones correctivas y ;:.:-¿·••.er.ttvas

uso y mtto de maquinaria. .. .. .. ..
instaladones y:??

Informar al jefe inm~d¡ato de .. •. .. ..
tullquier acto o condición fns'!:gura

Detener cualquier trab!jo que L .. .. .. ..
DOn•• en rieSllo al -.rsonal
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PERFIL DEL PUESTO.

ESCOLARIDAD:

Título profesional a nivel licenciatura, preferente en ramas de la ingeniería.

EXPERIENCIA:,

Un año en ejercicio laboral.

CONOCIMIENTOS:

Manejo de documentación, correspondencia oficia', estadísticas, Sistemas de
computo, Internet, archivonomia.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Iniciativa y dinamismo, sentido de responsabilidad y disciplina, seriedad en su
trato con alumnos y maestros, sentido del orden, habilidad establecer
relaciones humanas, honestidad y discreción, creatividad, espíritu de apoyo y
colaboración.

HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios.

-
'-'V'

COMUNICACiÓN:

Interna.- Jefes(as) Inmediato, personal docente, personal administrativo y
alumnos(as).
Externa.-No lo requiere el puesto.

RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.- Director(a) de Planeación y Evaluación.
Subordinados(as).- Coordinadores(as) y Auxiliares del área.

COORDINACiÓN DE REDES Y COMUNICACIONES

Puesto: Coordinador(a)
Dependencia: Jefe(a) de Computo e Informática Institucional
Categoría: Operativo(a)
Subordinad os (as): .Auxl liares.
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OBJETIVO:

Proveer de conexión (servicio de internet) alas diferentes aéreas del Instituto,
aso como velar por el buen funcionamiento de la red de comunicaciones,
resguardando la integridad de los sistemas de intorrnación y explotación.

FUNCIONES.

1. Coordinar y planificar actividades con cada una de las áreas del
CEDETI.

2. Elaborar e implementar proyectos tecnológicos en el campo de las.
comunicaciones. -

3. Desarrollar planes de gestión anuales para mejorar las T.I.Cs. en el
ITSC'e.

4. Elaboración de políticas de seguridad en los firewalls que permitan el
buen resguardo de los datos dentro delITSCe.

5. Investigar e implementar nuevas tecnologías de Telecomunicación,
para ser aplicadas en eIITSCe.

6. Establecer las políticas, estrategias y normatividades de
interconexión en el ITSCe.

7. Reglamentar y proponer el uso óptimo de las redes locales del.~;.;:
ITSCe.

8. Realizar el diseño, implantación, adicción e intervención técnica y
administrativa de los proyectos de telecomunicación de voz, datos y
vídeo de acuerdo con los planes de redes definidos por el
departamento de Cómputo e Informática Institucional.

9. Realizar gestiones para la contratación del mejor servicio y
económico para el acceso al Internet para todo eIITSCe.

10.Establecer y proponer cursos de capacitación y actualización en
nuevas tecnologías de comunicaciones y telecomunicaciones.'

11.Corregir fallas complejas que existan en la infraestructura tecnológica
de comunicaciones, en los servicios de información y los sistemas
operativos básicos que permiten la funcionalidad de los servicios de
información.

12. Instalar, configurar, optimizar y administrar los servidores de
aplicaciones y bases de datos.

13.Elaborar y ejecutar el plan de respaldos de seguridad de
aplicaciones, bases de datos y servidores en el ITSCe

EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL

RESPONSABllI DADES: SG0 SGA MEG· SSO

Participación en iden:·;;:¡¡ción de
peligros, evaluación e e riesgos y

aspectos ambie,,:=:es e
* * * *implantación de s:>.emas

Cumplimiento reque _.mientos
* * * •legales
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l· RESPONSABILIDADES: SGO l· SGA SSO

Aprobación de prc grarnas

DNCy capacitación d~ personal * * * *..
Comunicación exterr a e interna * * * *

Participar en invest'~;:::iólJ de
*incidentes e impactos ambientales * * *

Contestación e impternerrtaclón de
accionescorrectivas y :: ceventivas * * * *

Usoymtto de rnac c.naria,
instalaciones v :o:>p * * * *

Informar al jefe inrr ==iato de
cualquier acto o condícc 11 insegura * * * *

Detener cualquier Ir: cajo que
* * * *ponga en riesgo al : ersonat

PERFIL DEL PUESTO.

ESCOLARIDAD:

Pasante de Licenciatura, título profesional a nivel licenciatura: o a nivel técnico.

EXPERIENCIA:

Un año en ejercicio laboral.

CONOCIMIENTOS:

Manejo de documentación, correspondencia oficial, estadísticas, conocimientos
sobre Redes, Sistemas operativos, Ofimática, Diseño de circuitos electrónicos,
Diseño de Hardware, Análisis numéricos, Arquitectura de computadoras.
Sistemas digitales e Internet.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Iniciativa y dinamismo, sentido de responsabilidad y disciplina, seriedad en su
trato con alumnos y maestros, sentido del orden, habilidad establecer
relaciones humanas, honestidad y discreción, creatividad, espíritu de apoyo y
colaboración.

HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo. éapacidad de
análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios.
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COMUNICACiÓN:

Interna.- Jefes(as) Inmediato, personal administrativo Y docente.
Externa.-No lo requiere el puesto.

RELACIONES DE AUTORIDAD:
Jefe(a) Inmediato.- Jefe(a) de Cómputo e Informática Institucional.
Subodina~os(as ).- Auxiliares.

AUXILIAR DE REDES
Puesto: Auxiliar
Dependencia: Coordinador(a) de Redes y Telecomunicaciones.
Categoría: Operativo(a)
Subordinados(as): No tiene.

OBJETIVO:
Apoyar a la coordinación en proveer de conexión (servicio de Internet) a las
diferentes áreas del Instituto, así también velar por el buen funcionamiento de
la Red de Comunicaciones, resguardando la integridad de los sistemas de
información Y explotación

FUNCIONES.
1. Elaborar e implementar proyectos tecnológicos en el campo de las

comunicaciones.
2. Investigar e irnplernentar nuevas tecnologías de Telecomunicación, para

ser aplicadas en el ITSCe.
3. Apoyar y proponer el uso óptimo de las redes locales del ITSCe.
4. Apoyar en la rrealización del diseño, implantación, adicción e

intervención técnica y' administrativa de los proyectos de
telecomunicación de voz, datos y vídeo de acuerdo con los planes de
redes definidos por el departamento. de Cómputo e Informática
Institucional.

5. Proponer cursos de capacitación y actualización en nuevas tecnologías
de comunicaciones Y telecomunicaciones.

6. Corregir fallas complejas que existan en la infraestructura tecnológica de
comunicaciones, en los servidos de información Y los sistemas
operativos' básicos que permiten la funcionalidad de los servicios de
información

7. Instalar, configurar, optimizar Y administrar los servidores de
aplicaciones Y bases de datos.

8. Elaborar y ejecutar el plan de respaldos de seguridad de aplicaciones,
bases de datos y servidores en eIITSCe. .
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EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO !
I

Participación en identificación de peligros, I
evaluación de riesgos V aspectos ambientales I

e implantación de sistemas * * * *
Cumplimiento requerimientos legales * * * *

Participar en investigación de incidentes e -

impactos ambientales * * * *
Contestación e implementación de acciones

correctivas V preventivas * * * *--

Uso y mtto de maquinaria, instalaciones V fPP * * * *
Informar al jefe inmediato de cualquier acto o

*condición insegura :* * *

PERFIL DEL PUESTO.
ESCOLARIDAD:

Certificado de preparatoria, título profesional a nivel técnico o pasante de
Licenciatura.

EXPERIENCIA:

Un año en ejercicio laboral.

CONOCIMIENTOS:

Manejo de documentación, correspondencia oficial, estadísticas, conocimientos
básicos de paquetería y programación, Internet, archivonomia.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Iniciatíva y dinamismo, sentido de responsabilidad y disciplina, seriedad en su
trato con alumnos y maestros, sentido del orden, habilidad establecer
relaciones humanas, honestidad y discreción, creatividad, espíritu de apoyo y
colaboración.

HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis; facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios.
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COMUNICACiÓN:

Interna.- Jefes(as) Inmediato, personal docente, personal administrativo y
alumnos(as).
Externa.-No lo requiere el puesto.

RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.- Coordinador(a) de Redes y Telecomunicaciones.
Subordinados(as).- No lo requiere el puesto.

COORDINACiÓN DE SOPORTE TÉCNICO

Puesto: Coordinador(a) .
Dependencia: Jefe(a) de Computo e Informática Institucional
Categoría: Qperativo(a)
Subordinados(as): Auxiliares.

OBJETIVO:

Mantener en óptimo funcionamiento los equipos de cómputo del ITSCe,
mediante estrategias preventivas y/o correctivas

FUNCIONES.
1. Establecer políticas de prevención y corrección de hardware en las

diferentes áreas delITSCe.
2. Establecer estándares para la adquisición de equipos de computación

para el ITSCe.
3. Solucionar los problemas que se presentan en hardware y en software.
4. Efectuar copias de respaldo de las datos procesados.
5. Mantener actualizados los programas antivirus.
6. Elaborar y ejecutar el plan de mantenimiento de los equipos de computo.
7. Configurar el hardware y software de acuerdo a los criterios técnicos

establecidos.
8. Instalar y actualizar los equipos.

EN MATERIA DE SISTEMA~DEGESTIÓN INTEGRAL

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO

Participación en identificación de peligros,
evaluación de riesgos V aspectos •ambientales e implantación de sistemas • • •

Cumplimiento requerimientos legales • • • •
Participar en investigación de incidentes e • • •impactos ambientales •
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'R~$PONSAQILlDADES: SGC SGA . fVlEG SSO

Contestación e implementación de acciones
correctivas y preventivas * * * *

Uso y mtto de maquinaria, instalaciones y
EPP * * * *

Informar al jefe inmediato de cualquier acto
o condición insegura * * * *-

PERFIL DEL PUESTO.

ESCOLARIDAD:

Pasante de Licenciatura, título profesional a nivel licenciatura o a nivel técnico.

EXPERIENCIA:

Un año en ejercicio laboral.

CONOCIMIENTOS:

Manejo de documentación, correspondencia oficial, estadísticas, conocimientos
sobre Redes, Sistemas operativos, Ofimática, Diseño de circuitos electrónicos,

.Diseño de Hardware, Análisis numéricos, Arquitectura de computadoras,
Sistemas digitales e Internet.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Iniciativa y dinamismo, sentido de responsabilidad y disciplina, seriedad en su
trato con alumnos y maestros, sentido del orden, habilidad establecer
relaciones humanas, honestidad y discreción, creatividad, espíritu de apoyo y
colaboración.

HABILIDADES:
-

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo enequipó. capacidad de
análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios.

COMUNICACiÓN:

Interna.- Jefes(as) Inmediato, personal administrativo y docente.
• Externa.-No lo requiere el puesto.

RELACIONES DE AUTORIDAD:
Jefe(á) Inmediato.- Jefe(a) de Cómputo e Informática Institucional.
Subordinados( as). - Auxiliares.
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AUXILIAR DE SOPORTE TECNICO

Puesto: Auxiliar
Dependencia: Coordinador(a) de Soporte Técnico.
Categoría: Operativo(a)
Subor:dinados(as): No tiene.

OBJETIVO:

Apoyar a la coordinación de soporte técnico a mantener en óptimo
funcionamiento los equipos de cómputo del ITSCe. mediante estrategias
preventivas y/o correctivas

FUNCIONES.

1. Prevención y corrección de hardware en las diferentes éreas del ITSCe.
2. Establecer estándares para la adquisición de equipos de computación

para el ITSCe.
3. Solucionar los problemas que se presentan en hardware y en software.
4. Efectuar copias de respaldo de las datos procesados.
5. Mantener actualizados los programas antivirus.
6.. Elaborar y ejecutar el plan de mantenimiento de los equipos de cómputo.
7. Configurar el hardware y software de acuerdo a los criterios técnicos

establecidos.
8. Instalar y actualizar los equipos.

EN MA--TERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL( . . - .

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO

I
~

Participación en identificación de peligros,
evaluación de riesgos y aspectos

* * * *ambientales e irnplantacón de sistemas I
Cumplimiento requer.cveotos legales I * * * *

Participar en investigad=:- de incidentes e ¡
impactos am::'e-.tales I * * * *

Contestación e i~plemer.''':ió~ de acciones I
* * * *correctivas y preventivas

Uso y rntto de maquinar;". instalaciones y

* * * *EPP

Informar al jefe inmediato de cualquier acto
* * *o condición írse gura *

PERFIL DEL PUESTO.
ESCOLARIDAD:

Certificado de preparatoria, título profesional a nivel técnico o pasante de
Licenciatura.
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EXPERIENCIA:

Un año en ejercicio laboral.

CONOCIMIENTOS:

Manejo de documentación. correspondencia oficial, estadísticas, conocimientos
básicos de paquetería y programación, Internet, archivonomia.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Iniciativa y dinamismo, sentido de responsabilidad y disciplina, seriedad en su
trato con alumnos y maestros, sentido del orden, habilidad establecer
relaciones humanas, honestidad y discreción, creatividad, espíritu de apoyo y
colaboración.

HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios.

COMUNICACiÓN:

Interna.- Jefes(as) Inmediato, personal docente, personal administrativo y
alumnos(as).
Externa.-No lo requiere el puesto .

.
RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.- Coordinador(a) de Soporte Técnico.
Subordinados(as).- Nolo requiere el puesto.

COORDINACiÓN DE GESTION y ADMINISTRACION DE
LA INFRAESTRUCTURA DE TI

Puesto: Coordinador(a) .
Dependencia: Jefe(a) de Computo e informática Institucional
Categoría: Operativo(a)
Subordinados{as): Auxiliares.

OBJETIVO:
Mantener una infraestructura de Tecnologías de Información y Comunicaciones
de primer nivel, garantizando una plataforma tecnológica homogénea, robusta,
confiable y eficiente en eIITSCe.
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FUNCIONES.
1. Verificar el Óptimo funcionamiento de la infraestructura de TI en el

ITSCe.
2. Recibir las solicitudes de servicio de las distintas áreas del ITSCe.
3, Canalizar adecuadamente las solicitudes de servicios al área del

CEDE;TI indicada.
4. Mantener el Control del Inventario de la Infraestructura de TI en el

ITSCe,
5. Realizar la detección de necesidades de Infraestructura de TI en el

ITSCe, en coordinación con las demás áreas
6. Identificar y evaluar tecnologías de información que sean de utilidad y

mejoren siqnificativarnente la calidad de los servicios prestados dentro
de la Institución.

7. Realizar el control de las licencias adquiridas por eIITSCe...
8. Proporcionar servicios de préstamo de equipos de cómputs, proyecto

digital e Impresión a la comunidad Tecnológica.
9. Administrar el uso de las salas de cómputo y laboratorios
10.Concentrar e Informar sobre los servicios prestados en el CEDETI.

EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL

RESPONSABILI DADES: SGC SGA MEG SSO

Participación en identifica ::::in de peligros,
evaluación de riesgc s y aspectos

* * * *ambientales e ímplant e; ¿'~.de sistemas

Cumplimiento requeri-r..entos legales * * * *i

; Participar en mvestigacic r. de incidentes e

* * * *; impactos ambie vtales

i Contestación e lrnplernent acón de accionesI

* * * *¡ correctivas y pre . er.uvas
I

Usoy rntto de rnaquinaria. instalaciones y

* * * *! EPP,
i¡ Informar al jefe inmediato ce cualquier acto

* * * *I
! o condición ítis=gura

PERFIL DEL PUESTO.

ESCOLARIDAD:

Pasante de Licenciatura, título profesional a nivel licenciatura o a nivel técnico.

EXPERIENCIA:

Un año en ejercicio laboral.

CONOCIMIENTOS:

Manejo de documentación, correspondencia oficial. estadísticas, conocimientos
sobre Redes, Sistemas operativos. Ofimática. Diseño de circuitos electrónicos,
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Diseño de Hardware. Análisis numéricos, Arquitectura de computadoras,
Sistemas digitales e Internet.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Iniciativa y dinamismo. sentido de responsabilidad y disciplina, seriedad en su
trato con alumnos y maestros. sentido del orden, habilidad establecer
relaciones humanas, honestidad y discreción, creatividad, espíritu de apoyo y
colaboración.

HABILIDADES:

Dinamismo. amplitud de criterio. tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis. facilidad de comunicarse-y relacionarse. adaptabilidad a
cambios.

COMUNICACIÓN:

Interna.- Jefes(as) Inmediato, personal administrativo y docente.
Externa.-No lo requiere el puesto.

RELACIONES DE AUTORIDAD:
Jefe(a) InmediatQ.- Jefe(a) de Cómputo elnformática lnstitucional.
Subordinados(as).- Auxiliares.

AUXILIAR DE GESTION y ADMINISTRACION DE LA
INFRAESTRUCTURA DE TI

Puesto: Auxiliar
Dependencia: Coordinador(a) de Gestión y Administración de
la Infraestructura de TI.
Categoría: Operativo(a)
Subordinados(as): No tiene.

OBJETIVO:

Apoyar a la coordinación a la realización de las actividades como mantener una
infraestructura de Tecnologías de Información y Comunicaciones de primer
nivel, garantizando una plataforma tecnológica homogénea, robusta, confiable
y eficiente en el ITSCe.

FUNCIONES.

1. Verificar el Óptimo funcionamiento de Ia infraestructura de TI en el
ITSCe.
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2. Recibir las solicitudes de servicio de las distintas áreas del ITSCe.
3. Canalizar adecuadamente las solicitudes de servicios al área del

CEDETI indicada.
4. Mantener el Control del Inventario de la Infraestructura de TI en el .

ITSCe.
5. Realizar la detección de necesidades de -lnfraestructura de TI en el

., ITSCe, en coordinación con la-sdemás áreas
6. Identificar y evaluar tecnologías de información que sean de utilidad .y.,~

mejoren significativamente la calidad de los servicios prestados dentro.
de la Institución.

7. Realizar el control de las licencias adquiridas por eIITSCe.
8. Proporcionar servicios de préstamo de equipos de cómputo, proyecto

digital e Impresión a la comunidad Tecnológica.
9. Administrar el uso de tas salas de cómputo y laboratorios
10.Concentrar e Informar sobre los servicios prestados en el CEDET!.

EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL
I

RESPONSABILIDADES: I SGC SGA MEG SSO

Participación en identificación de peligros, I
evaluación de riesgos y aspectos I * * * *ambientales e implantación de sistemas i

Cumplimiento requerimientos le~a;es~ * * * *.:.

Participar en investigación ce ;ncidentel ,
impactos arnbientale s * * * *

Contestación e implementación de acciones
* \ * * *correctivas y preventivas

Uso y mtlo de maquinaria. .nstalacion as y

* * * *EPP

Informar al jefe inmediato de cualquier acto
* * * *o condición inseg u ra

PERFIL DEL PUESTO.
ESCOLARIDAD:

Certificado de preparatoria, título profesional a nivel técnico o pasante de
Licenciatura.

EXPERIENCIA:

Un año en ejercicio laboral.

CONOCIMIENTOS:

Manejo de documentación, correspondencia oficial, estadísticas, conocimientos
básicos de paquetería y programación, Internet, archivonomia.
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ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Iniciativa y dinamismo, sentido de responsabilidad y disciplina, seriedad en su
trato con alumnos y maestros, sentido del orden, habilidad establecer
relaciones humanas, honestidad y discreción, creatividad, espíritu de apoyo y
colaboración.

HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios.

COMUNICACiÓN:

Interna.- Jefes(as) Inmediato, personal docente, personal administrativo y
alumnos(as).
Externa.-No lo requiere el puesto.

RELACION ES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.- Ccordinadorta) de Gestión y Administración de la
Infraestructura TI.
Subordinados(as).- Auxiliares.

AUXILIAR DE DESARROLLO DE SISTEMAS

Puesto: Auxiliar
Dependencia: Coordinador(a) de Gestión y Administración de
la Infraestructura de TI.
Categoría: Operativo(a). ~
Subordinados(as): No tiene.

OBJETIVO:

Apoyar a' la coordinación a la realización de las actividades como elaborar,
desarrollar y mantener sistemas de Tecnologías de Información de primer nivel,
garantizando una plataforma' tecnológica homogénea, robusta, confiable y
eficiente en eIITSCe.

FUNCIONES.

11.Verificar el Óptimo funcionamiento de los sistemas desarrollados
existentes en el ITSCe.

12.Recibir las solicitudes de servicio de las distintas áreas delITSCe.
13.Canalizar adecuadamente las solicitudes de servicios al área del

CEDETI indicada.
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14.Mantener el Control del Inventarlo de su equipo asignado en eIITSCe.
15. Realizar la detección de necesidades de sistemas a desarrollar en el

ITSCe, en coordinación con las demás áreas
16. Identificar y evaluar tecnologías de información que sean de utilidad y

mejoren significativamente la calidad de los servicios prestados dentro
dé la Institución .

. 17. Realizar el control de los sistemas desarrollados en eIITSCe ..
18.Proporcionar servicios de préstamo de equipos de cómputo, proyecto

digital e Impresión a la comunidad Tecnológica.
19.Administrar el uso de las salas de cómputo y laboratorios
20. Concentrar e Informar sobre los servicios prestados en el CEDET!.

EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL
j

f

RESPONSABILIDADES: . SGC SGA MEG SSO

Participación en identificación de peligros,
evaluación de riesgos y aspectos

* * * *ambientales e implantación de sistemas

Cumplimiento requer.rnientos legales * * * ~ *-.. -
Participar en investigación de incidentes e

* * * *impactos ambientales

Contestación e implementación de acciones

* * * *correctivas y preventivas

Uso y rntto de maquinaria. instalaciones y

* * * *EPF

Informar al jefe Inmediato de cualquier acto
* * * *o condición insegura

PERFIL DEL PUESTO.
ESCOLARIDAD:

Certificado de preparatoria, título profesional a 'hivel técnico o pasante de
Licenciatura.

EXPERIENCIA·:

Un año en ejercicio laboral.

CONOCIMIENTOS:

Manejo de documentación. correspondencia oficial, estadísticas, conocimientos
básicos de paquetería y programación, Internet, archivonomia.

ATRIBUTOS eSp§CíFICOS:
. ... ~..-,

Iniciativa y dinamismo, sentido de responsabilidad y disciplina, seriedad en su _
trato con alumnos y maestros. sentido del orden, habilidad establecer
relaciones humanas. honestidad y discreción, creatividad. espíritu de apoyo y
colaboración.
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HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios.

COMUNICACiÓN:

Interna.- Jefes(as) Inmediato, personal docente, personal administrativo y
alumnos(as).
Externa.-No lo requiere el puesto.

RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.- Coordinador(a) de Gestión y Administración de la
Infraestructura TI.
Subordinados(as).- Auxiliares.

COORDINACiÓN DE SISTEMAS DE GESTiÓN
INTEGRAL

Puesto: Coordinador (a)
Dependencia: Dirección de Planeación y Evaluación.
Categoríá: Operativota)
Subordinados{as): Auxiliar Controlador de Documentos.

OBJETIVO:

Asegurar que se establezcan, implementen y mantengan los procesos
necesarios para el Sistema de Gestión de la Calidad Y Ambiental.

FUNCIONES.

1. facilitar la implementación de proyecto e implementar el sistema de
coordinación.

2. Coordinar el seguimiento de actividades y compromisos que se
generen.

3. Codiseñar junto con el consultor el plan integrador y darle seguimiento.
4. Informar periódicamente al Comité de Calidad Y Resmas el estatus del

proyecto
5. En caso de atraso coordinar la implementación de las acciones

correctivas pertinentes a la mayor brevedad posible.
6. Apoyar al director en la Coordinación de las Juntas de revisión por la

Dirección y asegurarse de que se tenga la información para la misma.
7. Coordinar aqendas de los consultores externos.
8. Supervisar los talleres que se impartirán en el proyecto.
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9. Coordinar las actividades de certificación con el organismo certificador.
10.Coordinar los proyectos de mejora que defina el proyecto de calidad y

del sistema ambiental.
11.Coordinar las auditorias de servicios y recopilar los resultados obtenidos

y presentar informes a la junta de revisión por la Dirección
12.Dar seguimiento a las acciones correctivas y preventivas.
13. Establecer los indicadores en conjunto con los dueños de los procesos.
14.Preparar los datos para las revisiones gerenciales.
15.Publicar la información.
16.lnducir al puesto a cada subordinado(a) a través de capacitación que

deberá abarcar los siguientes aspectos: Responsabilidades,
procedimientos, actividades y programas propias del área de
adscripción así como del SGI y el SGA; "para lo cual deberá elaborar un
programa de inducción al puesto con el compromiso de ser ejecutado y
cumplido en su totalidad en el tiempo establecido en dicho programa;
también elaboraran el material con el contenido de dicha capacitación,
las listas de asistencia a las sesiones y las evaluaciones de las mismas
y estos cuatro elementos deberán ser entregados al Departamento de
Recursos Humanos como evidencia del aseguramiento, de la
capacitación.

EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL
RESPONSABILIDADES: " SGC SGA MEG SSO

Participación en identificación de peligros,
evaluación de riesgos y aspectos .. .. .. ..

ambientales e implantación de sistemas

Cumplimiento requerimientos leRales
.. .. .. ..

Participar en investigación de incidentes e .. .. .. ..
Impactos ambientales

I
Contestación e implementación de acciones" .. .. .. ..

correctivas y preventivas

Usoy mtto de maquinaria, instalaciones y .. .. .. ..
EF?

Informar al jefe inmediato d~ cualquier acto .. .. .. ..
o condición inseRura

, ..•..-.'". . .'~ -: . .---. --..,-

PERFIL DEL PUESTO.
ESCOLARIDAD:
Título profesional a nivel Licenciatura, preferentemente en cualquiera de las
ramas de la Ingeniería.

EXPERIENCIA:

Dos años mínimos en el ejercicio profesional.

CONOCIMIENTOS:

Tener conocimientos de la aplicación de la norma, entender el ciclo de mejora
continua y su aplicación en la norma, tener conocimientos de las herramientas
estadísticas.
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ATRIBUTO~:ES:PECiFICOS:

Capacidad de liderazgo, trabajo en equipo, agendas de trabajo, trabajo bajo
presión y con incertidumbre, proactividad; sentido de responsabilidad;
capacidad de análisis y síntesis; iniciativa y dinamismo; capacidad para dirigir y
controlar al personal; capacidad en la toma de decisiones; habilidad para
resolver situaciones conflictivas; facilidad de expresión oral y escrita;
disposición para establecer y mantener buenas relaciones.

HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilldad a
cambios.

COMUNICACiÓN:
Interna.- Personal Participante En el SGI y Ambiental.
Externa.,. Consultorestas) del SGI.

RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) lrimediato.- Director(a) de Planeación y Evaluación.
Subordinados(as).- Auxiliar C~:>n.1r91ªdordedocumentos--". .,

ENCARGADO(A) DE SISTEMA DE GESTiÓN
AMBIENTAL

Puesto: Encargado(a)
Dependencia: Dirección de Planeación y Evaluación
Categoría: Operativo(a)
Subordinados(as): Ninguno(a)

OBJETIVO:

Asegurar que se establezcan, implementen y mantengan los procesos
necesarios para el Sistema de Gestión de la Calidad Y Ambiental.

FUNCIONES.

1. Facilitar la implementación de proyecto e implementar el sistema de
coordinación.

2. Conocer cada uno de los programas ambientales declarados por el
instituto e involucrarse activamente en las actividades programadas de
los mismos.

3. Coordinar el seguimiento de actividades y programas ambientales y de
loscompromigog~~riv~dt>§dé estos programas que se generen.
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4. Codiseñar junto con el consultor el plan integrador y darle seguimiento.
5. Informar periódicamente al Comité de Resmas el estatus del proyecto y

los programa ambientales.
6. En caso de atraso coordinar la implementación de las acciones

correctivas pertinentes a la mayor brevedad posible.
7. Apoyar al~j director(a) en la Coordinación de las Juntas de revisión

por la Direeción y asegurarse de que se tenga la información para la
misma.

8. Coordinar agendas de los consultores externos.
9. Supervisar los talleres que se impartirán en el proyecto.
10.Coordinar las actividades de certificación con el organismo certificador.
11. Coordinar los proyectos de mejora que defina el proyecto del sistema

ambiental.
12.Coordinarlas auditorias de servicios y recopilar los resultados obtenidos

y presentar informes a la junta de' revisión por la Dirección
13. Dar seguimiento a las acciones correctivas y preventivas.
14. Establecer los indicadores de cada programa ambiental.
15. Interpretar resultados que se proporcionen de cada programa ambiental.
16. Preparar los datos para las revisiones gerenciales.
17. Publicar la información.
18.lnducir al puesto a cada subordinado a través de capacitación que

deberá abarcar los siguientes aspectos: Responsabilidades.
procedimientos, actividades y programas propias del área de
adscripción SGI; para lo cual 'deberá elaborar un progl'áma de inducción·
al puesto con el compromiso de ser ejecutado y cumplido en su totalidad
en el tiempo establecido en dicho programa; también elaboraran el
material con el contenido de dicha capacitación, las listas de asistencia a
las sesiones y las evaluaciones de las rriisrnas y estos cuatro elementos
deberán ser entregados al Departamento de Recursos Humanos como
evidencia del aseguramiento de la capacitación.

EN MATERIA DE SISTEMÁUEGESTION INTEGRAL

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG 550

Participación en identificación de peligros,
evaluación de riesgos y aspectos

ambientales e implantación de sistemas * * * *
Cumplimiento requerimientos legales * * * * i

Participar en investigación de incidentes e Iimpactos ambientales * * * *
Contestación e implementación de acciones ¡

correctivas y preventiva s * * * * i
!

Uso y mtto de maquinaria, instalaciones y I
EPP • * * * I

Informar al jefe inmediato de cualquier acto 1o condición insegura * * • *, !
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PERFIL DEL PUESTO.
ESCOLARIDAD:

Título profesional a nivel Licenciatura, preferentemente en cualquiera 'de -las
ramas de la Ingeniería o Biología.

EXPERIENCIA:

Dos años mínimos en el ejercicio profesional.

CONOCIMIENTOS:

Tener conocimientos de la aplicación de la norma, entender el ciclo de mejora
continua y su apiicación en ia norma, tener conocimientos de las herramientas
estadísticas.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Capacidad de liderazgo, trabajo en equipo, agendas de trabajo, trabajo bajo
presión y con incertidumbre, proactividad; sentido de responsabilidad;
capacidad de análisis y síntesis; iniciativa y dinamismo; capacidad para dirigir y
controlar al personal; capacidad en la toma de decisiones; habilidad para
resolver situaciones conflictivas; facilidad de expresión oral y escrita;
disposición para establecer y mantener buenas relaciones.

HABILIDADES: ~'~
Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios.

COMUNICACiÓN:
Interna.- Personal Participante En el SGI y Ambiental.
Externa.- Consultores(as) del SGI.

RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.- Director(a) de Planeación y Evaluación.
Subordinados(as).- Ninguno (a)

AUXILIAR CONTROLADOR DE DOCUMENTOS

Puesto: Auxiliar
Dependencia: Coordinador(a) de Sistemas de Gestión Integral
Categoría: Operativo(a)
Subordinados(as): No tiene.
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OBJETIVO:

Controlar y registrar los documentos que emanen del Sistema de Gestión de la
Calidad y Ambiental para su adecuada implementación dentro de la Institución.

FUNCIONES.

1. Hacer cumplir con los procedimientos que el SGI y Ambiental dicta para
la elaboración de documentos.

2. Controlar y registrar los documentos: Manual de Calidad,
Procedimientos, Instrucciones de Trabajo, Catálogos, Tablas y listas,
Planes de Calidad y Formatos, de acuerdo a los lineamientos que para
este efecto señala la Norma ISO 9901-2000.

3. Realizar las demás actividades que le·indique su jefe inmediato.

EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO...
Participación en identif;~ación de peligros,

evaluación de ries:gos y aspectos
* * * *ambientales e implantación de sistemas

Cumplimiento reque-trnlentos legales * * * *
Participar en ínvesnga ccn de incidentes e

* * * *impactos a".-c.entales

Contestación e irnplerr a-:ación de acciones
* * * *correctivas y e -eventívas

Uso y mtto de maquina-la, instalaciones y
* * * *Ep::

Informar al jefe inmediato de cualquier acto
* * * *o condtcíórv.nsegura

PERFil DE PUESTO.
ESCOLARIDAD:

. Título profesional a nivel técnico.

EXPERIENCIA:

Uno año mínimo en el ejercicio profesional.

CONOCIMIENTOS:

Tener conocimientos de la aplicación de la norma, entender el ciclo de mejora
continua y su aplicación en la norma, tener conocimientos de las herramientas
estadísticas.
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ATR!BUTOS ESPEC.íFIC.OS:

Capacidad de liderazgo, trabajo en equipo, agendas de trabajo, trabajo bajo
presión y con incertidumbre, proactividad; sentido de responsabilidad;
capacidad de análisis y síntesis; iniciativa y dinamismo; capacidad para dirigir y
controlar al personal; capacidad en la toma de decisiones; habilidad para
resolver situaciones conflictivas; facilidad de expresión pral y escrita;
disposición para establecer y mantener buenas relaciones.

HABILIDADES:

.Dinamismo, amplitud' de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios.

COMUNICACiÓN:
Interna.- Personal Participante En el SGI, Coordinador (a)de Calidad.
Externa.- Consultores(as) del SGI.

RELACIONES DE AUTORIDAD:
Jefe(a) Inmediato.- Coordinador (a) del Sistema de Gestión Integral.
Subordinados(as).- No lo requiere.

JEFATURA DE PROYECTOS Y DESARROLLO
INSTITUCIONAL

Puesto: Jefe(a) de Proyectos y Desarrollo Institucional
Dependencia: Director(a) de Planeación y Evaluación

·:Categoría: Mando 'medio
Subordinados(as): No lo requiere el puesto.

OBJETIVO:

Llevar a cabo las actividades de Gestió:l, Vinculación, de Proyectos delITSCe.

FUNCIONES.

EN MATERIA DE PLANEACIÓN

1. Elaborar estudios para la detección de necesidades de gestión y
vinculación con el sector productivo.

2: Determinar objetivos, metas y actividades del departamento que den
respuesta a las necesidades detectadas.

3. Determinar los recursos humanos, financieros, materiales y servicios
requeridos para el logro de objetivos y metas del programa operativo
anual del departamento a su cargo.
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4. Coordinar la integración del programa operativo anual y del anteproyecto
de presupuesto del departamento y presentarlos para lo conducente.

5. Participar en las acciones de evaluación programática y presupuestal que
:- se realicen en el departamento a' su cargo.

6. Participar en la integración de la estadística básica y los sistemas de-'.
información del ITSCe.

EN MATERIA DE VINCULACiÓN CON EL SECTOR
PRODUCTIVO.

1. Elaborar proyectos de convenios y contratos relacionados con la gestión y
vinculación con el sector productivo de conformidad con las disposiciones
jurídicas aplicables en este rubro.

2. Llevar a cabo el intercambio de información. asistencia técnica. desarrollo
experimental, paquetes tecnológicos y comercialización con otros centros
educativos y con los organismos de los sectores público, social y privado.

3. Realizar el trámite de registros de propiedad industrial, patentes' y
certificados de invención para transferencia al sector productivo, de
conformidad con las disposiciones legales vigentes.

EN MATERIA DE ADMINISTRACiÓN DE RECURSOS
FINANCIEROS.

1. Participar en
departame nto,
establecidos.

2. Solicitar al Jefe/a) de Recursos Financieros viáticos y pasajes para el
personal del departamento cuando éstos sean requeridos de conformidad
con los procedimientos correspondientes.

el ejercicio y control del presupuesto asignado al
conforme

t
a las normas, lineamientos y procedimientos

EN MATERIA DE ADMINISTRACiÓN DE RECURSOS
MATERIALES Y SERVICIOS.

1. Participar en el control de bienes muebles e inmuebles asignados al
departamento a su cargo de conformidad con los procedimientos
establecidos.

2. Otorgar visto bueno a las solicitudes de materiales requeridos por el
personal adscrito al departamento. .

3. Proponer la adquisición de bienes muebles, materiales y equipo que se
requieren en las áreas del departamento.

EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS.

1. Inducir al puesto a cada subordinado a través de capacitación que
deberá abarcar los siguientes aspectos: Responsabilidades,
procedimientos, actividades y programas propias del' área de
adscripción así corno-del SGI'y el SGA; para lo cual deberá elaborar un
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programa de inducción al puesto con el compromiso de ser ejecutado y
cumplido en su totalidad en el tiempo establecido en dicho programa;
también elaboraran el material con el contenido de dicha capacitación,
las listas de asistencia a las sesiones y las evaluaciones de las mismas
y estos cuatro elementos deberán ser entregados al Departamento de
Recursos Humanos como evidencia del -aseguramiento de la
capacitación.

EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG ~SO

Participación en identificación de
peligros, evaluación de riesgos y

aspectos ambientales e
* * * *implantación de sistemas

Cumplimiento requerimientos
* * * *legales

Aprobación de programas

DNCy capacitación del personal * * * *.. * * *Comunicación externa e interna

Participar en investigación de
* * * *incidentes e impactos ambientales

.

Contestación e implementación de
* * * ~--*--accionescorrectivas v.preventivas

Usoy mtto de maquinaria, I

* * * *instalaciones y EP?

Jl'f'lrmar al jefe inmediato de
* * * .:cualquier acto o condición insegura

Detener cualquier trabajo que
* * *ponga en riesgo al personal

PERFIL DEL PUESTO

ESCOLARIDAD:

Título profesional a ruvet ücenciatura.

EXPERIENCIA:

Dos años en el ejercicio profesional o docente.

CONOCIMIENTOS:

Formulación y evaluación de proyectos, Administración general, planeación,
organización, sistemas y procedimientos, metodología de la investigación,
"""J'1\fQ nl- "'\\", •• 04,,- • L"....,.
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ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Sentido de responsabilidad e iniciativa, madurez de criterio, capacidad para
dirigir y controlar personal, capacidad para resolver situaciones conflictivas,
facilidad de expresión oral y escrita, capacidad para relacionarse, lealtad,
disponibilidad, institucionalidad.

HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y_~?íntes¡s, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios.

COMUNICACiÓN:

Interna.- Área Administrativa, personal docente, administrativo y alumnos(as) ..
Externa.- Entidades públicas o privadas relacionadas con el área.

RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.- Director(a) de Planeación y Evaluación
Subordinados(as).- Ninguno(a)

ASISTENTE DE PROYECTOS

Puesto: Auxiliar
Dependencia: Jefe(a) de Proyectos y Desarrollo Institucional
Categoría: Operativo(a)
Subordinados(as): No tiene.

OBJETIVO:

Controlar y registrar los documentos que emanen de los Proyectos para su
adecuada implementación dentro de la Institución.

FUNCIONES.

1. Hacer cumplir con los procedimientos que el SGI y Ambiental dicta para
la elaboración de documentos.

2. Controlar y registrar los documentos: Manual de Integración de
Proyectos, Procedimientos, Instrucciones de Trabajo, Catálogos, Tablas
y listas, Planes y Formatos, de acuerdo a los lineamientos que para este
efecto señala la Norma ISO 9901-2000.

3. Realizar las demás actividades que le indique su jefe inmediato.
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EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO
"-

Participación en ídentíñcacán de peligros,
evaluación de riesgos V aspE:COSambientales

.
e implantación de ssternas * * * *

Cumplimiento requerírre-itcs legales * * * *
Participar en mvestigaciór ::e inCidentes e

* * * *impactos ambiE-:'ales

Contestación e implemento cón de acciones
* * * *correctivas y prE"e-tivas

Uso y mito de maquinaria, :- stalaciones y EPP * * * *
Informar al jefe inmediato CE cualquier acto o

* * * *condición inseg ura

PERFIL DE PUESTO.
ESCOLARIDAD:

Título profesional a nivel técnico.

EXPERIENCIA:

Uno año mínimo en el ejercicio profesional.

CONOCIMIENTOS:

Tenerconocimientos de la aplicación de la norma, entender el ciclo de mejora
continua y su aplicación en la norma, tener conocimientos de las herramientas
estadísticas.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Capacidad de liderazgo, trabajo en equipo, agendas de trabajo, trabajo bajo
presión y con incertidumbre, proactividad; sentido de responsabilidad;
capacidad de análisis y síntesis; iniciativa y dinamismo; capacidad para dirigir y
controlar al personal; capacidad en la toma de decisiones; habilidad para
resolver situaciones conflictivas; fdcilidad de expresión oral y escrita;
disposición para establecer y mantener buenas relaciones.

HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de' criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a

,cambios.
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COMUNICACiÓN:
Interna.- Personal Participante en Proyectos.
Externa.- Consultores(as).

RELACIONES DE' AUTORIDAD:
Jefe(a) Inmediato> Jefe(a) de Proyectos y Desarrollo Institucional.
Subordinados(as).- No lo requiere.

SUBDIRECCiÓN DE VINCULACiÓN Y EXTENSiÓN.

Puesto:' Subdirector(a) de Vinculación y Extensión
Dependencia: Dirección
Categoría: Directivo(a)
subordtnados: Departamento" de Gestión Tecnológica y
Vinculación, Departamento pe Promoción Cultural, deportiva y
extensión, Coordinación de Idiomas y educación Continua,
Coordinación de Centro de Información, Coordinación de
Apoyo a la titulación, bolsa de trabajo y seguimiento de
egresados, Departamento de servicio social, desarrollo
comunitario, residencias y promoción profesional.

OBJETIVO:

COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE PLANEACIÓN, PROGRAMACiÓN y
PRESUPUESTACIÓN DE GESTiÓN TECNOLÓGICA Y VINCULACiÓN.
ITSCE.

FUNCIONES.

EN MATERIA DE PLANEACION.

1. Coordinar los estudios para la detección de necesidades de servicios de
educación superior tecnológica en la región.

2. Coordinar la determinación' de objetivos, metas y actividades del ITSCe
que den respuesta a las necesidades detectadas.

3. Coordinar la integraCión de necesidades de recursos humanos,
financieros, materiales y servicios requeridos para el logro de objetivos y
metas del programa operativo anual del ITSCe.

4. Coordinar la integración del programa operativo anual y antepr«yecto de
presupuesto del ITSCe y presentarlos al Director(a) del Instituto para su
autorización.

5. Coordinar las acciones de evaluación programática presupuestal y del
ITSCe y presentar los resultados al Director(a) del mismo para lo
conducente.
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6. Coordinar la inteqración de la estadística básica del ITSCe y sistema de
información. .

7. Integrar las propuestas de construcción y equipamiento del ITSCe y
presentarlas al Director(a) del Instituto para lo procedente ..

8. Fungir como secretario técnico en el comité de planeación del ITSCe.

EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN ESCOLAR.

1. Asignar al personal de la Subdirección de Vinculación y extensión de
conformidad con la estructura orgánica y puestos autorizados.

2. Representar al Director(a) del ITSCe en los actos y comisiones
oficiales que le encomiende.

EN MATERIA DE VINCULACIÓN.

1., Promover y coordinar la elaboración de proyectos de convenios y
contratos relacionados con la gestión tecnológica y la vinculación con el
sector productivo, de conformidad con las disposiciones jurídicas
aplicables en este rubro.

2. Promover e" intercambio de información, asistencia técnica, desarrollo
experimental, paquetes tecnológicos y comercialización con otros
centros educativos y con los organismos de los sectores público, social y
privado.

3. Coordinar la elaboración de programas de residencias profesionales y
servicio social del alumnado del Instituto, así como de asesoría
tecnológ ica.

4. Fungir como secretario técnico del Comité de Gestión Tecnológica y
Vinculación.

5. Coordinar el funcionamiento del centro de información de conformidad
con las normas y lineamientos establecidos.

EN MATERIA DE EXTENSiÓN EDUCATIVA.

1. Coordinar la elaboración de programas de' actividades culturales,
deportivas y recreativas así como, la corrumicación y difusión delITSCe.

2. Promover la formación de equipos deportivos y grupos culturales que
representen al ITSCe en eventos regionales, estatales y nacionales.

3. Coordinar la organización de eventos culturales, deportivos y recreativos
que realice eIITSCe.

4. Dirigir los programas y actividades tendientes a promover y difundir de
manera escrita, audiovisual y editorial las políticas, objetivos y productos
académicos delITSCe.

EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS.

1. Inducir al puesto a cada subordinado a través de capacitación que
deberá abarcar los siguientes aspectos: Resp~n¡~~ili~~aulj,
procedimientos, actividades y programas propias del área de
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adscripción así como del SGI y el SGA; para lo cual deberá elaborar un
programa de inducción al puesto con el compromiso de ser ejecutado V
cumplido en su totalidad en el tiempo establecido en dicho programa;
también elaboraran el material con el contenido de dicha capacitación,
las listas de asistencia a las sesiones y las evaluaciones de las mismas
y estos cuatro elementos deberán ser entregados al Departamento de
Recursos Humanos como evidencia del aseguramiento de la
capacitación.

EN l\1ATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG sso 1,

Aprobacién de políticas y objetivos * * * * I
Participación en identificación de I -1

I

peligros. evaluación de riesgos y !
aspectos ambientales e irnctantaclón ¡

de sistemas * * * * ---J
Cumplimiento requerirniemos Ilegales * * * *
Aprobación y seguimiento ce I

programas

DNC y capacitación del perscnal * * * *
~nunicación externa e i.c:erna * * * *

Participar en mvestlgacic-; ce
incidentes e impactos amcer.tales * * * *I

Contestación e irnplernentac.ón de
acciones correctivas y pr eventivas * * * *

Revisión por la direcc ::- * * * *
Resultados de obje::.: s * * * *

Resultados de investigac:-es de
incidentes e impactos amce-uales '" * * *

Provisión de los recursos ca-a el
sistema * * * *

Detener cualquier trabajo c.e ponga
en riesgo al persona: * * * *

Aplicación de sanciones por
incumplimiento a los sis:e""las * * * *

PERFIL DEL PUESTO.
ESCOLARIDAD:

Titulo profesional a nivel Licenciatura.

EXPERIENCIA:

Tres años en ejercicio profesional o docente.
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CONOCIMIENTOS:

En administración general, ciencias de la educación, tecnología industrial,
sistema de educación superior pohtica educativa. Manejo de equipos de
trabajo. sistemas y controles.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Sentido de responsabilidad, capacidad de análisis y síntesis, capacidad para
dirigir y controlar personal, capacidad en toma de decisiones, habilidad para
resolver situaciones conflictivas, facilidad de expresión oral y escrita,
disposición para establecer y mantener buenas relaciones, espíritu de apoyo y
colaboración. .

HABILIDADES:
Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis. facilidad de comunicaree y relacionarse, adaptabilidad a
cambios.

COMUNICACiÓN: :=',.

Interna.- Dirección; Subdirección, personal docente, personal administrativo a
su cargo yalumnos(as).
Externa.- Directores(as) de. institutos tecnológicos, entidades públicas y
privadas No lo requiere el puesto.

RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.- Director(a).
Subordinados(as).- Jefes(as), coordinadores(as) y auxiliares del área a su
cargo.

ASISTENTE DE SUBDIRECCiÓN DE VINCULACiÓN Y
EXTENSiÓN

Puesto: Asistente de subdirección de vinculación y extensión
Dependencia: Subdirector(a) de Vinculación y Extensión
Cateqoría: Operativo(a)
Subordinados(as): No,tiene.

OBJETIVO:
Proporcionar los servicios de apoyo secretarial que se requieran aIITSCe.

FUNCIONES.
1. Registrar la correspondencia y contestar aquella que le señale su jefe(a)

inmediato.

2. LlyY~ril.ii~imiunto de Inogend~d@trJDJjO do uu jªf~{!}i~l'r\éd;alo.
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3. Org.anizar, integrar y controlar el minutario de su área de adscripción.
4. Organizar e integrar el archivo del área de adscripción.
5. Proporcionar de acuerdo con las instrucciones del jefe(a) inmediato la

información que requiera de las unidades administrativas delITSCe.
6. Atender a las personas que soliciten entrevistas con su jefe(a)

inmediato.
7. Tomar anotaciones y dictados de oficios.
8. Capturar los trabajos que le asigne su jefe(a) inmediato y revisar la

redacción y estructura de los mismos.
9. Atender las llamadas telefónicas tomando notas de los recados y

recepción de fax delITSCe.
10.Solicitar a su jefe(a) inmediato el material que requiera para la

realización de su trabajo.
11.Elaborar actas que le sean solicitadas por su jefe(a) rfi'rllediáto.
12.Elaborar base de datos de los directores y personas con las que

interactúa.
13.Realizar las demás actividades que le indique su jefe(a) inmediato, que

sean afines a las que anteceden, entre ellas apoyo al SGI.

EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO

Participación en identificación de peligros,
-

evaluación de riesgos y aspectos ambientales

* *
I

P. implantación de sistemas * ,.- I.. , --
Cumplimiento requerimientos legales * * * *

Participar en investigación de incidentes e

* * * *impactos ambientales

Contestación e implementación de acciones

* * * *correctivas y preventivas

Uso y mito de maquinaria, instalaciones y EPP * * * *
Informar al jefe inmediato de cualquier acto o

* * * *condición insegura

JEFATURA DE GESTiÓN TECNOLÓGICA Y
VINCULACiÓN

Puesto: Jefe{a) de Gestió~ Tecnológica y Vinculación
Dependencia: Subdirecci6n de Vinculación y Extensión
Categoría: Mando medio .
Subordinados{as): Auxiliar de Gestión Tecnológica Y
Vinculación.

,

"

OBJETIVO:

Llevar acabo las actividades de Gestión Tecnológica, Vinculación, Prácticas
Profesionales y Servicio Social del ITSCe.
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FUNCIONES.

EN MATERIA DE PLANEACIÓN

1. Elaborar estudios para la detección de necesidades de gestión
tecnológica y vinculación con el sector productivo.

2. Determinar objetivos, metas y actividades del departamento que den
respuesta a las necesidades detectadas.

3. Determinar los recursos humanos, financieros, materiales y servicios
requeridos para el logro de objetivos y metas del programa operativo
anual del departamento a su cargo.

4. Coordinar la integración del programa operativo anual y del anteproyecto
de presupuesto del departamento y presentarlos al Subdirector(a) de
Vinculación y Extensión para lo cenducente.

5. Participar en las acciones de evaluación programática y presupuestal
que se realicen en el departamento a su cargo.

6. Participar en la integración de la estadística básica y los sistemas de
información del ITSCe.

EN MATERIA DE ORGANIZACiÓN ESCOLAR

1. Participar en la integración y funcionamiento del comifé de gestión
tecnológica y vinculación del ITSCe.

2. Aplicar los manuales administrativos que regulen la organización y
funcionamiento del departamento para verificar su cumplimiento.

EN MATERIA DE VINCULACiÓN CON EL SECTOR
PRODUCTIVO.

- 1. Elaborar _proyectos de convenios y contratos relacionados con la gestión
tecnológica y vinculación con el sector productivo de conformidad con las
disposiciones jurídicas aplicables en este rubro. - ,

2. Llevar a cabo el intercambio de información, asistencia técnica, desarrollo
experimental, paquetes tecnológicos y comercialización con otros centros
educativos y con los organismos de los sectores público, social y privado.

3. Realizar el trámite de registros de propiedad industrial, patentes y
certificados de invención para transferencia al sector productivo, de
conformidad con las disposiciones legales vigentes.

4. Elaborar programas de prácticas profesionales y servicio social 'del
alumnado del Instituto, así como de asesoría tecnológica.

5. Fungir como miembro del Comité de Gestión Tecnológica y Vinculación.
6. Controlar la operación de las unidades de consumo de producción de

conformidad con los procedimientos establecidos,
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EN MATERIA DE ADMINISTRActÓN DE RECURSOS
FINANCIEROS.

1. Participar en el ejercicio y control del presupuesto asignado al
departamento, conforme a las normas, lineamientos y procedimientos
establecidos.

2. Solicitar al Jefe(a) de Tesorería y Contabilidad viáticos y pasajes para el
personal del departamento cuando éstos sean requeridos de conformidad
con los procedimientos correspondientes.

EN MATERIA DE ADMINISTRACiÓN DE RECURSOS
MATERIALES y SERVICIOS.

1. Participar en el control de bienes muebles e inmuebles asignados al
departamento a su cargo de conformidad con los procedimientos
establecidos.

2. Otorgar visto bueno a las solicitudes de materiales requeridos por el
personal adscrito al departamento.

3. Proponer al Subdirector(a) de Vinculación y Extensión la adquisición de
bienes muebles, materiales y equipo que se requieren en las áreas del
departamento.

EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS.

1. Inducir al puesto a cada subordinado(a) a través de capacitación que
deberá abarcar los siguientes aspectos: Responsabilidades,
procedimientos, actividades y programas propias del área de
adscripción asi como del SGI y el ?GA; para lo cual deberá elaborar un
programa dé inducción al puesto con el compromiso de ser. ejecutado y
cumplido en su totalidad en el tiempo establecido en dicho programa;
también elaboraran el material con el contenido de dicha capacitación,
las listas de asistencia a las sesion-es y las evaluaciones de las mismas
y estos cuatro elementos deberán ser entregados al Departamento de
Recursos Humanos como evidencia del aseguramiento de la
capacitación.

EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO

Participación eh identificación de
peligros, evaluación de riesgos y

aspectos ambientales e
*implantación de sistemas * * *

Cumplimiento requerimientos
* *legales * * --

Aprobación de programas
"-

DNCy capacitación del personal * * * *
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I RESPONSABILIDADES: I SGC , SGA

* * * *Comunicación externa e interna

"

Participar en investigaciór'''p;
* * * *incidentes e impactos ambienlales

'-

Contestación e implementación de
* * * *acciones correctivas V preventivas

Uso y mtto de maquinaria,
* * * *instalaciones V EPi'

Informar al jefe inmediato de
* * * *cualquier acto o condición insegura

Detener cualquier trabajo que
* * * *ponga en riesgo al personal

PERFIL DEL PUESTO,

ESCOLARIDAD:

Titulo profesional a nivel licenciatura.

EXPERIENCIA:

Tres años en el ejercicio profesional y dos años en puesto similar o a fin,

CONOCIMIENTOS:

Administración general, planeación, organización, sistemas y procedimientos,
metodología de la investigación, manejo de convenios de vinculación, manejo
de educación continua, proyectos, conocimientos ISO 9001.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Sentido de responsabilidad e iniciativa, madurez de criterio, capacidad para
dirigir y controlar personal, capacidad para resolver situaciones conflictivas,
facilidad de expresión oral y escrita, capacidad para relacionarse, lealtad,
disponibilidad, institucionalidad.

HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios. '"
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COMUNICACiÓN:

Interna.- Área Administrativa, personal docente, administrativo y alumnos(as).
Externa.- Entidades públicas o privadas relacionadas con el área.

RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.- Subdirector(a)Vinculación y Extensión.
Subordinados(as).- Auxiliares.

AUXILIAR GESTiÓN TECNOLOGICA y VINCULACiÓN

Puesto: Auxlliar
Dependencia: Jefe(a) de Gestión Tecnológica y Vinculación
Categoría: Operativo(a)
Subordinadostas]: No tiene.

OBJETIVO:

Apoyar administrativamente en la realización.de las labores propias del área de
adscripción.

FUNCIONES.

i. Auxiliar al jefe(a) del área a! que este adscrito en las actividades que
este le señale por escrito.

2. Proporcionar la información del área que le sea solicitada por diferentes
unidades orgánicas, previa autorización de su jefeía) inmediato.

3. Dar atención personalizada al usuario interno y externo del
departamento.

4. elaborar reportes periódicos acerca de sus actividades.
5. Ayudar en la integración del archivo del área en la que se encuentra

adscrito.
6. Realizar las demás actividades que le indiquen su superior(a) inmediato.
7. Apoyar en las actividades culturales, eventos especiales y demás que le

encomienden.
8. Llevar procedimientos de residencias profesionales y servicio social.

EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG ; SSO

Participación en identificación de peligros,
evaluación de riesgos y aspectos

* *arnblentales e implantación de sistemas * *
..

* * * *Cumplimiento requerimientos legales ~
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RESPONSABILIDADES:. SGC SGA I MEG 1- SSO

Participar en investigación de incidentes e

* * * *impactos ambientales

Contestación e implementación de acciones

* * * *correctivas y preventivas

Uso y mtto de maquinaria, instalaciones y

* * * *EPP

Informar al jefe inmediato de cualquier acto

* * * *o condición insegura

'PERFIL DEL PUESTO
ESCOLARIDAD:

Titulo profesional a nivet licenciatura o a niveltécníco.

EXPERIENCIA:

Un año en ejercicio laboral.

CONOCIMIENTOS:

Manejo de documentación, correspondencia oficial, paquetería de servicios
escolares, paquetería de cómputo, archivonomia, control escolar, convenios,
servicio social, residencias profesionales.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Iniciativa y dinamismo, sentido de responsabilidad y disciplina, seriedad en su
trato con alumnos y maestros, sentido del orden, habilidad establecer
relaciones humanas, honestidad y discreción, creatividad, espíritu de apoyo y
colaboración, lealtad, disponibilidad.

HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios.

COMUNICACiÓN:

Interna.- Jefes(as) Inmediato, personal administrativo, alumnos(as).
Externa.-Entidades públicas y privadas, cuando lo indique su jefe(a) inmediato.

RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmedíato.- Jefe(a) de Gestión Tecnológica y Vinculación.
Subordinados(as).- No lo requiere el puesto.
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COORDINACiÓN DE APOYO A LA TITULACiÓN, BOLSA
DE TRABAJO Y SEGUIMIENTO DE EGRESADOS

Puesto: Coordinador(a)
Dependencia: Subdirección de Vinculación y Extensión
Categoría: Operativo(a) "
Subordinados(as): Ninguno{a)

OBJETIVO:

Coordinar las actividades de apoyo a la titulación, bolsa de trabajo y
seguimiento de eqresados, así como la atención a los alumnos de las carreras.

FUNCIONES.

1. Elaborar relación de necesidades de recursos humanos, financieros y
materiales, así como, servicios requeridos para el logro de su objetivo y
metas' del programa operativo anual de la coordinación a su cargo y
someterla a consideración de la Subdirección de Vinculación y
Extensión

2. Elaborar el POA y anteproyecto de presupuesto de la coordinación y.
someterlo a consideración del Subdirector(a) de Vinculación y Extensión.

3. Observar los lineamientos establecidos en los manuales administrativos
en lo referente a su puesto.

4. Elaborar y distribuir folletos que describan el proceso de titulación.
5. lrnpartlr pláticas para dar a conocer el proceso de titulación.
6} Revisar la documentación requerida para la integración del expediente

•. de titulación. .
7. Dar a conocer las fechas de titulación para el alumno(a), así como, el

jurado.
8. Elaborar actas y constancias de titulación, así como, registros de

titulados.
9. Observar las disposiciones que para el desempeño de su puesto emita

la Dirección del Instituto.
10.Apoyar a las diversas áreas del Instituto en aquellas actividades

\ relacionadas con el desempeño de su puesto.
\ 11.Ejercer el presupuesto autorizado a la coordinación conforme a las
\ normas, lineamientos y procedimientos establecidos.
1'2.Asumir la responsabilidad de bienes muebles e inmuebles asignados a

la coordinación a su cargo de conformidad con los procedimientos
éstablecidos.

13.Proporcionar en los términos y plazos establecidos. la información y
documentación que le sean requeridos por instancias superiores.

14.Realizar todas aquellas actividades que le sean encomendadas por
instancias superiores.
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EN MATERIA DE PLANEACIÓN.

1. Elaborar estudios para la detección de las necesidades de servicios de
educación continua e inglés en el ITSCe.

2. Determinar objetivos, metas y actividades de la coordinación que den
respuestas a las necesidades de los usuarios.

3. Determinar los recursos humanos, financieros, materiales y servicios
requeridos para el logro de sus objetivos.

4. Participar en acciones programáticas de la biblioteca.
5. Elaborar propuestas de ampliación y equipamiento y presentarlas a la

instancia correspondiente para su consideración.

EN MATERIA DE ORGANIZACiÓN ESCOLAR.

1. Asignar al personal de acuerdo a las necesidades y grupos solicitados
de ingles· de conformidad con la estructura o:"Jánica y puestos
autorizados.

2. Aplicar los manuales administrativos que regulen la organización y
funcionamiento.

3. Coordinar la integración de la coordinación de acuerdo a la
normatividad. .

4. Implantar y mantener actualizados los procedimientos para difundir la
información. -'

5. Participar en la red del sistema de institutos tecnológicos
6. Establecer y mantener relaciones e intercambios institucionales que

generen, distribuyan y den información científica y tecnológica.

EN MATERIA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS.

1. Asignar al personal de la coordinación sus funciones de conformidad
con la estructura ocupacional y los perfiles autorizados.

2. Proponer las necesidades de contratación de personal de esta área.
3. Presentar los. movimientos de incidencias del personal de su

departamento.
4. Mantener actualizada la plantilla de personal de su departamento.
5. Atender a las -necesidades de capacitación del personal administrativo

y técnico dellnstituto.

EN MATERIA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS
FINANCIEROS.

1. Participar en el ejercicio y control del presupuesto asignado a la
biblioteca.

2. -Solicitar a la instancia correspondiente viáticos para comisiones en el
exterior.
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EN MATERIA DE ADMINISTRACJON DE RECURSOS
MATERIALES.Y SERVICIOS.

1. Participar en el control de bienes muebles e inmuebles asignados a, la
biblioteca.

2. Presentar a su Subdirector(a) las solicitudes de construcción y
equipamiento de instalaciones. ..

3. Otorgar el visto bueno a las solicitudes de material del personal adscrito
a la biblioteca.

4. Proponer la adquisición de equipo, mobiliario y materiales de este
departamento.

EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO

Participación en identificación de peligros. ,,,, ...
evaluación de riesgos V aspectos ~.

* * * *ambientales e implantación de sistemas •.
Cump.limiento requerimientos legales * • • *r

Participar en investigación de incidentes e
* * * *. impactos ambientales

Contestación e implerr.:'tación de acciones
* *correctivas V ~~eventivas * *

Uso V mtto de maqumana, instalaciones V
* * * *EP?

Informar al jefe inmediato de cualquier acto
* * * *o condición insegura

PERFIL DEL PUESTO.
ESCOLARIDAD:

Título profesional a nivel Licenciatura, preferentemente en áreas relacionadas
con las famas de la Ingeniería.

EXPERIENCIA:

Dos años en el ejercicio profesional o docente.

CONOCIMIENTOS:

Administración general, pedagogía, tecnología acorde con las especial~ades
dellTSCe, administración escolar, tecnología educativa y sociología.
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ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Sentido de responsabilidad e iniciativa, madurez de criterio, capacidad para
dirigir y controlar personal, capacidad para resolver situaciones conflictivas,
facilidad de expresión oral y escrita, capacidad para relacionarse, lealtad,
dlsponlblñdad. institucionalidad.

HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis X~;sínte:$is, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios . ..;.

COMUNICACiÓN:

Interna.- Área Académica, personal docente, administrativo y alumnos(as).
Externa.- Entidades públicas o privadas relacionadas con el área.

RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) fnmediato.- Subdirector(a) de Vinculación y Extensión.
Subordinados(as).- No lo requiere el puesto.

JEFATURA DE SERVICIO SOCIAL, DESARROLLO
COMUNITARIO, RESIDENCIAS Y PROMOCION

PROFESIONAL

Puesto: Jefe(a) de servicio social, desarrollo comunitario,
resldenclas y promoción profesional
Dependencia: Subdirector(a) de Vinculación y Extensión
Categoría: Mando medio
Subordinados(as): Ninguno(as).

OBJETIVO:
Realizar las actividades relacionadas con las prácticas y promoción profesional
del alumnado en el instituto tecnológico.

FUNCIONES:

1. Elaborar relación de necesidades de recursos humanos financieros,
materiales y servicios requeridos para el logro de objetivos y metas del
programa operativo anual de la oficina a su cargo y someterla a la
consideración del Jefe(a) de la División de Gestión Tecnológica y
Vinculación.
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2. Elaborar el programa operativo anual y el anteproyecto de presupuesto
de la oficina y someterlos a la consideración del Jefe{a) de la División de
Gestión Tecnológica y Vinculación.

3. Observar los tinearnientosestáblecidos en los mahuales administrativos
en lo referente al desempeño <!.esu puesto.

4. .Elaborar y desarrollar los programas de estadías técnicas del personal
docente en la industria.

5. Propiciar el intercambio de experiencias entre la comunidad escolar y las
empresas de la región.

6. Coordinar los servicios de asesoría externa que proporcione el instituto
tecnológico.

7. Tramitar las constancias de cumplimiento-de las prácticas profesionales
del instituto tecnológico.

8. Elaborar y mantener actualizado el directorio de empresas de la región.
- --

9. Observar las disposiciones que para el desempeño de su puesto emita
la Secretaría de Educación Pública.

10.Apoyar a las diversas áreas del instituto tecnológico en aquellas
actividades relacionadas con el desempeño de su puesto.

- .
11.Ejercer el presupuesto autorizado a la oficina conforme a I~s hormas,

lineamientos y procedimientos establecidos.

12.Asumir la responsabilidad de bienes muebles e inmuebles asignados a
la oficina a su cargo de conformidad con los procedimientos
establecidos.

13.Proporcionar en los términos y plazos establecidos la información y
documentación que le sean requeridos por instancias superiores.

14.Realizar todas -aquellas actividades que le sean encomendadas por
instancias superiores y su jefe(a) inmediato.

EN MATERIA DE SISTEMA DEGESTIÓNJNTEGRAL

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO

Participación en identificación de
peligros, eva luación de riesgos y

aspectos ambientales e
* * * *implantación de sistemas

Cumplimiento requerimientos
* * • •legales
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RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO
Aprobación de programas

* *
-

DNCy capacitación del personal * * -
Comunicación externa e interna * * * *

Participar en ínvesttgación-de
. incidentes e impactos arre bientales * * * *

Contestación e implementación de
accionescorrectivas y preventivas * * * *

Usoy mtto de maquinaria,
instalaciones y EPP * * * *

Informar al jefe inmediato de
cualquier acto o condición insegura * * * *

Detener cualquier trabajo que
ponga en riesgo al personal * * * *----

PERFIL DEL PUESTO.
ESCOLARIDAD:

Título profesional a nivel Licenciatura, preterentemente en áreas relacionadas
con las ramas d~ la Ingeniería.

EXPERIENCIA:

Dos años en el ejercicio profesional o docente.

CONOCIM'IENTOS:

Administración general, pedagogía, tecnología acorde con la-sespecialidades
delITSCe, administración escolar, tecnología educatíva y spciología.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Sentido de responsabilidad e iniciativa, madurez de criterio, capacidad para
dirigir y controlar personal, capacidad para resolver situaciones conflictivas,
facilidad de expresión oral y escrita, capacidad para relacionarse, lealtad.
disponibilidad, institucionalidad.

HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios. :~';' . .
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COMUNICACiÓN:

Interna.- Área Académica, personal docente, administrativo y alumnos(as).
Externa.- Entidades públicas o privadas relacionadas con el área.

RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.- Subdirector(a) de Vinculación y Extensión.
Subordinados{as).- No lo requiere el puesto.

COORDINACiÓN
INGLÉS.

DE EDUCACiÓN CONTINUA E

Puesto: Coordinador(a) de Educación Continua e Inglés
Dependencia: Subdirector(a) de Vinculación y Extensión
Categoría: Operativo(a)
Subordinados(as): Ninguno(a)

",

.OBJETIVO:

Apoyar en la coordinación de las actividades de educación continua e inglés,
así como la atención a los alumnos de las carreras.

FUNCIONES.

1. Apoyar en elaborar estudios para la detección de las necesidades de
servicios de educación continua e inglés en el ITSCe.

2. Apoyar en determinar objetivos, metas y actividades de la coordinación
que den respuestas a las necesidades de los usuarios.

3. Determinar los recursos humanos, financieros, materiales y servicios
requeridos para el logro de sus objetivos.

4. Participar en acciones programáticas de la biblioteca.
5. Elaborar propuestas de ampliación y equipamiento y presentarlas a la

instancia correspondiente para su consideración.

7. Aplicar los manuales administrativos que regulen la organización y
funcionamiento. .

8. Coordinar la integración de la coordinación de acuerdo a la
normativid ad.

9. Implantar y mantener actualizados los procedimientos para difundir la
información.

10.Participar en la red del sistema de institutos tecnológicos
11.Establecer y mantener relaciones e intercambios institucionales que

generen, distribuyan y den información científica y tecnológica.
6. Mantener actualizada la plantilla de personal de su departamento.
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7. Atender a las necesidades de capacitación del personal administrativo
y técnico del Instituto.

EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL

RESPONSA~ILlDADES: SGC SGA MEG S~O

Participación en identificc':!Ón de
peligros, evaluación de riesgos y

aspectos ambientales e
* * * *implantación de sistemas

Cumplimiento requerimientos
* * * *legales

Aprobación de programas

* * * *DNCy capacitación del personal

Comunicación externa e interna. * * * *

Participar en investigación de
* * * *incidentes e impactos ambientales I --

i ¡Contestación e implementación de
* * * I *accionescorrectivas y preventivas

I

Uso y mtto de maquinaria,
* * * * !instalaciones y EPP

1,
Informar al jefe inmediato de !

* .. * ••cualquier acto o condición insegura

Detener cualquier trabajo que
* '" * *ponga en riesgo al personal

PERFIL DEL PUESTO.
ESCOLARIDAD:

Título profesional a nivel licenciatura.

EXPERIENCIA:

Dos años en ejercicio profesional o docente.

CONOCIMIENTOS:

En administración general,
bibliográfico, técnicas de
conversacional y técnico.

sistemas de clasificación y control de material
comunicación y archivología, ingles escrito,

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Iniciativa y dinamismo, sentido de rf;~riQn~Qbilidad'J disciplin~, ~8rieddd gn fW
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trato con alumnos y maestros, sentido del orden, capacidad para dirigir y
controlar personal, habilidad para orientar sobre material bibliográfico.

HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios.

COMUNICACiÓN:

Interna.- Jefes(as) de división y de departamento, personal docente, personal
administrativo a su cargo yalumnos(as).
Externa.- Entidades públicas y privadas relacionadas con su puesto.

RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.- Coordinador(a) de Apoyo a la titulación educación continua
e inglés, Subdirección de Vinculación y Extensión.
Subordinados(as).- ¡Jo lo requiere.

ASESOR(A) EXTERNO DE INGLÉS

Puesto: Asesorta) Externo de Inglés
Dependencia: Coordinación de Educación Continua e Inglés
Categoría: Servicios Profesionales por Honorarios
Subordinadostas): No tiene

OBJETIVO:
IMPARTIR LAS CLASES DE INGLÉS DE ACUERDO A LOS NIVELES Y .
PROGRAMAS ESTABLECIDOS EN EL ITSCe y. ASI EL ESTUDIANTE
LOGRE LA ACREDITACiÓN DEL IDIOMA INGLÉS NECESARIO PARA SU
PROCESO DE TITULACiÓN.

FUNCIONES:
1. Impartir clases en aulas y laboratorios.
2. Revisar y generan propuestas de adecuaciones al programa de estudio;

elaboración de manuales de prácticas de laboratorios, material y
prototipos didácticos.

3. Revisar apuntes, resultados de prácticas de laboratorio, trabajos de
estudiantes, exámenes.

4. Elaborar ensayos, artículos, apuntes, exámenes.
5. Dirigir y asesorar prácticas de laboratorio, proyectos escolares de

alumnos.
6. Participar en eventos académicos de inglés, conferencias, simposium,

congresos y seminarios.
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7. Evaluar a los alumnos(as) de acuerdo al modelo vigente.
8. Participar en reuniones de academias de ingléS.
9. Realizar las demás actividades que le indique el Subdirector(a) de

Vinculación y Extensión y/o la Coordinación de Educación Continua e
Inglés.

10.Demás actividades Institucionales que se le encomienden.

EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL

RESPONSABILIDADES: SG.C SGA MEG SSO

f'artlclOación en identf.cación de ~
peligros, evaluación de riesgos V

aspectos ambientales e implantación

* * * *de sistemas

*
,.

* *Cumplimiento requerimientos legales

Comunicación externa e interna * * * *

Participar en investigación de

* * * *incidentes e impactos ambientales

Contestación e implementación de

* * * *acciones correctivas y preventivas

Uso y mtto de maouínarta.
•• * * *'instalaciones y EPP

Informar al jefe inrnediato de cualquier

*
,.

* * -1acto o condición insegura

Detener cualquier trabajo que ponga

* * * * Jen riesgo al personal

PERFIL DEL PUESTO.

ESCOLARIDAD:
Título profesional a nivel licenciatura, o carta de exención de examen
profesional, o carta de examen profesional; en áreas relacionadas con el
idioma inglés y certificación oficial en Toefl y/ó Teacher's Training.

EXPERIENCIA:
Un año de labor en el ejercicio profesional en su especialidad.

CONOCIMIENTOS:
Didáctica, fecnología acorde con la especialidad del área, psicología educativa,
sociología de la educación, metodología del conocimiento, administración
escolar.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:
Iniciativa y dinamismo, madurez de criterio, capacidad para dirigir y controlar
grupos y espíritu de apoyo y colaboración, sentido de responsabilidad,
capacidad para resolver situaciones conflictivas, facilidad de expresión oral y
escrita, capacidad para relacionarse, lealtad, disponibilidad, institucionalidad.
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HABILIDADES:
Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios.

COMUNICACiÓN:
Interna.- SubdirecCión de Vinculación y Extensión, Coordinación de Educación
Continua e Inglés, AdministraCión Y Finanzas, Recursos Humanos,
Estudiantes.
Externa.- SAT.

RELACIONES DE AUTORIDAD:
Jefe(a) Inmediato.- Coordinación -de Educación Continua y Subdirector (a)
Vinculación y Extensión.
Subordinados(as).~ No lo requiere el puesto.

COORDINACiÓN DE CENTRO DE INFORMACiÓN

Puesto: Coordinador(a)
Dependencia: Subdirector(a) de Vinculación y Extensión
Categoría: Operativo(a)
Subordlnadostas): Auxiliares de Centro de lnformaclón.

OBJETIVO:
Llevar a cabo las actividades de biblioteconomia y de documentos impresos y
audiovisuales.

FUNCIONES ..

EN MATERIA DE PLANEACIÓN.

1. Elaborar estudios para la detección de las necesidades de servicios
bibliotecarios, de catalogación y archivo de documentos en el ITSCe.

2. Determinar objetivos. metas y actividades de la biblioteca que den
respuestas a las necesidades de los usuarios.

3. Determinar los recursos humanos, financieros, materiales y servicios
requeridos para el logro de sus objetivos.

4. Participar en acciones programáticas de la biblioteca.
5. Elaborar propuestas de ampliación y equipamiento de la biblioteca y

presentarlas a la instancia correspondiente para su consideración.

EN MATERIA DE ORGANIZACiÓN ESCOLAR.

1. Asignar al personal de la biblioteca de conformidad col'! la estructura
orgánica y puestos autorizados. -,

2. Aplicar los manuales administrativos que regulen la organización y
funcionamiento de la biblioteca.

3. Coordinar la integración de la biblioteca de acuerdo a la normatividad.
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EN MATERIA DE ORGANIZACiÓN BIBLIOGRÁFICA.

1. Coordinar las actividades de organización bibliográfica y servicios a los
usuarios.

2. Implantar y mantener actualizados los sistemas de catalogación,
clasificación, asignación, encabezamientos de materias y notaciones
internas, de acuerdo a la normatividad. ..

3. Implantar y 'mantener actualizados los procedimientos para difundir la
información de los existentes en la biblioteca.

4. Participar en la red bibliotecaria del sistema de institutos tecnológicos
5. Formular propuestas orientadas a mejorar el servicio de la biblioteca y

someterlas a su Subdirector(a).
6. Establecer y mantener relaciones e intercambios institucionales que

generen, distribuyan y den información científica y tecnológica.

EN MATERIA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS.

1. Asignar al personal de la biblioteca sus funciones de conformidad con la
estructura ocupacional y los perfiles autorizados.

2. Proponer las necesidades de contratación de personal de esta área.
3. Presentar los movimientos de incidencias del personal de su

departamento.
4. Mantener actualizada la plantilla de personal de su departamento.
5. Atender a las necesidades de capacitación del personal administrativo

y técnico del Instituto.

EN MATERIA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS
FINANCIEROS.

1. Participar en el ejercicio y control del presupuesto asignado a la
biblioteca.

2. Solicitar a la instancia correspondiente viáticos para comisiones en el
exterior.

EN MATERIA DEADMINISTRACION DE RECURSOS
MATERIALES Y SERVICIOS.

-... '-.

1. Participar en el· control de bienes muebles e inmuebles asignados a la
biblioteca.

2. Presentar a su Subdirector(a) las solicitudes de construcción y
equipamiento de·instalaciones.

3. Otorgar el visto bueno a las solicitudes de material del personal adscrito
a la biblioteca.

4. Proponer la adquisición de equipo, mobiliario y materiales de este
departamento.
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EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO

Participación en identif.cacion de peligros. . ;
evaluación de riesgos V aspectos

ambientales e implantación de sistemas * * * *
Cumplimiento requer.mientos legales * * * *

Participar en lnvestigac ón de incidentes e

*impactos arnbíentales * * *
Contestación e implementación de acciones

*correctivas y preventivas * * * .

Uso y mtto de maquinaria, instalaciones V

* * * *EPP

Informar al jefe inmed:=:::- de cualquier acto

* * '"o condición .r.segura '"

PERFIL DEL PUESTO.
ESCOLARIDAD:

Certificado de preparatoria hasta título profesional a nivel licenciatura.

EXPERIENCIA:

Dos años en ejercicio profesional o docente.

CONOCIM:IENTOS:

En administración general, sistemas de clasificación y control de material
bibliográfico, técnicas de comunicación y archivonomia.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Iniciativa y dinamismo, sentido de responsabilidad y disciplina, seriedad en su
trato con alumnos y maestros, sentido del orden, capacidad para dirigir y
controlar personal, habilidad para orientar sobre material bibliográfico.

HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios.

COMUNICACiÓN:

Interna.- Jefes(as) de división y de departamento, personal docente, personal.
administrativo a su cargo y alumnos(as).
Externa.- Entidades públicas y privadas relacionadas con su puesto.
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RELACIONES -DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.- Subdirección de Vinculación y Extensión.
Subordinados(as).- Auxiliares del área a su cargo.

AUXILIAR DE CENTRO DE INFORMACION

Puesto: Auxiliar
Dependencia: CQordinador(a) de Centro de Información
Categoría: OperatioJo(a)
Subordinados(as): No lo requiere.

OBJETIVO:

Realizar las actividades relacionadas con la prestación de servicios a usuarios
de la biblioteca.

FUNCIONES.

1. Elaborar relación de necesidades de recursos materiales y financieros
requeridos para el logro de objetivos y metas del departamento a su
cargo:

2. Observar los lineamientos establecidos en los manuales administrativos
en lo ref~rente al funcionamiento de la biblioteca ..

3. Evaluar periódicamente el servicio de biblioteca y sus desviaciones así
como proponer medidas correctivas y de mejora.

4. Elaborar, difundir y vigilar el cumplimiento del reglamento de biblioteca.
5. Difundir la información más relevante y actual en la comunidad

tecnológica.
6. Promover cursos dirigidos a la comunidad escolar sobre métodos y

técnicas de inv~stigaCión bibliográficas.
7. Aplicar métodos para conocer las necesidades de información del

usuario: alurnnóstas), docentes.
8. Analizar propuestas orientadas a mejorar el servicio al usuario(a) y

someterlas a consideración del encargado de biblioteca.
9. Observar las disposiciones que para el desempeño de su puesto emita

la Secretaria de Educación.
10.Apoyar a las diversas áreas del Instituto en actividades relacionadas con

la educación así como todas las actividades encomendadas por
instancias superiores.

11.Asumir la responsabilidad de bienes muebles e inmuebles asignados al
departamento.
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EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL

I RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO,
! ~I Participación en identificación de peligros, .
I evaluación de riesgos y aspectos ambientales

* * * *, e implantación de sistemas

Cumplimiento requerimientos legales * * * •
Participar en investigación de incidentes e

* * * *impactos ambientales

Contestación e implementación de acciones

* * * *correctivas y preventivas

I
IUso y mtto de maquinaria, instalaciones y EPP * * • •
!! ;r.füímcH o: jef2 ir.n·,ed:ato Ci: ::..:a!qt,;¡e: acto o

* • * •i condición insegura

PERFIL DEL PUESTO.
ESCOLARI DAD:

Carrera a nivel técnico o preparatoria.

,EXPERIENCIA:

Un año en ejercicio laboral.

CONOCIMIENTOS:

Manejo de documentación, correspondencia oficial, sistemas de clasificación y
control de material bibliográfico, técnicas de comunicación y archivonomia.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Iniciativa y dinamismo, sentido de responsabilidad y disciplina, seriedad en su
trato con alumnos y maestros, sentido del orden, habilidad para orientar sobre
Inaterial bibliográfico, honestidad y discreción.

HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios.

COMUNICACiÓN:

Interna.- Jefes(as) Inmediato, personal docente, personal administrativo y
alumnos(as).
Externa.-No lo requiere el puesto.
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RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.-Coordinador(a) del Centro de Información.

_Subordinados(as).- No lo requiere el puesto.

JEFATURA DE PROMOCiÓN CULTURAL, DEPORTIVA
Y EXTENSiÓN

Puesto: Jefe(a)
Dependencia: Subdirector(a) de Vinculación y Extensión
Categoría: Operativola)
Subordinados: Docentes Extraescolares.

OBJETIVO:
Llevar a cabo las actividades de cultura y deporte y de eventos del mismo
ramo impresos y audiovisuales Del ITSCe

FUNCIONES.

EN MATERIA D-E PLANEACIÓN.

1. Elaborar estudios para la detección de las necesidades de servicios de
extraescolares en el ITSCe.

2. Determinar objetivos, metas y actividades de la biblioteca que den
respuestas a las necesidades de los usuarios.

3. Determinar los recursos humanos, financieros, materiales y servicios
requeridos para el logro de sus objetives.

4. Participar en acciones programáticas de la coordinación de cultura y
deportes.

5. Elaborar propuestas de ampliación y equipamiento de sus talleres y
presentarlas a la instancia correspondiente para su consideración.

EN MATERIA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS.

1. Asignar al personal de las extraesco/ares sus funciones de conformidad
con la estructura ocupacional y los perfiles autorizados,

2. Proponer las necesidades de contratación de personal de esta área.
3. Presentar los movimientos de incidencias del personal de su

departamento.
4. Mantener actualizada la plantilla de personal de su departamento.
5. Atender a las necesidades de capacitación del personal administrativo

y técnico de/Instituto.
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EN MATERIA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS
FINANCIEROS.

1. Participar en el ejercicio y control del presupuesto asignado a la
biblioteca.

2. Solicitar a la instancia correspondiente viáticos para comisiones en el
exterior.

EN MATERIA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS
MATERIALES Y SERVICIOS.

1. Participar en el control de bienes muebles e inmuebles asignados a la
coordinación.

2. Presentar a su Subdirector(a) las solicitudes de construcción y
equipamiento de instalaciones.

3. Otorgar el visto bueno a las solicitudes de material del personal adscrito
a la coordinación.

4. Proponer la adquisición de equipo, mobiliario y materiales de este
departamento.

EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO~
Participación en identificación de I

peligros, evaluación de riesgos y
aspectos ambientales e

* * * *implantación de sistemas

Cumplimiento requerimientos

* * * *..legales
- --

Aprobación de programas

* * -
*DNC y capacitación del personal *

Comunicación externa e interna * * * *

Participar en investigación de

* * * *incidentes e impactos ambientales

Contestación e implementación de

* * * *acciones correctivas y preventivas

Uso y rntto de maquinaria,

* * * *instalaciones y EPP

Informar al jefe inmediato de

* * * *cualquier acto o condición insegura

Detener cualquier trabajo que

* * * *ponga en riesgo al personal

PERFIL DEL PUESTO.
ESCOLARIDAD:

Certificado de preparatoria hasta título profesional a nivel licenciatura.
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Dos años en ejercicio profesional o docente.

--~"CONOCIMIENTOS:~.
.: ....__::~--~~ ..-.'_..~~., ...¡,;(.,. .. .• •

-En administ~a~i6·f¡·~éfal. comunicación, cultura, depcrtes, eventos; relaciones
públicas, técnicas de comunicación y diseño.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Iniciativa y dinamismo, sentido de responsabilidad y dísciplina, seriedad en su
trato con alumnos y maestros, sentido del orden, capacidad para dirigir y
controlar personal, habilidad para ori~ntar sobre material bibliográfico.

HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis: facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios.

COMUNICACióN:

Interna.· Jefes(as) de división y de departamento, personal docente, personal
administrativo a su cargo y alumnos(as).
Externa.· Entidades públicas y privadas relacionadas con su puesto.

RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.- Subdirección de Vinculación y Extensión:
Subordinados(as).- Docentes Extraescolares.

DOCENTE EXTRAESCOLAR
Puesto: Docente extraescolar
Dependencia: Coordinación de Cultura y Deporte
Categoría: Técnico B
Subordinados(as): No tiene

OBJETIVO:
IMPARTIR LAS MATERIAS QUE LES SEAN ASIGNADAS AFINES A SU
FORMACiÓN CUMPLIMIENTO CON LOS PROGRAMAS DE ESTUDIO
ESTABLECIDOS PARA CADA UNA DE LAS EXTRAESCOLARES A SU
CARGO.
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FUNCIONES:
1. Impartir clases en aulas y talleres.
2. Revisan y generan propuestas de adecuaciones al programa de estudio;

elaboración de material y prototipos didácticos, instrumentos y aparatos
para sus talleres. .

3. Revisar apuntes, trabajos de estudiantes, exámenes.
4. Dirigir y asesorar proyectos extraescolares de alumnos.
5. Participar en eventos académicos.
6. Asesorar a los alumnos y en proyectos extraescolares.
7. Evaluar a los alumnos(as) de acuerdo al modelo vigente.
8. Participar en reuniones de la coordinación y subdirección de adscripción.
9. Realizar las demás actividades que le indique el sus jefes (as)

inmediatos.
10.Demás actividades del área que se le encomienden.

EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG- SSO 1

Participación en identifica rón de
peligros. evaluación de rie,gos y

aspectos ambientales e L"'-, e = "tación
* * * *de sistemas

* * * *Cumplimiento requerirnier-tc s legales

* * * *Comunicación externa ~ ,- cerna

-

Participar en investig¡;=,¿" de

* * * *incidentes e impactos ambientales

Contestación e irnplems nt z rión de

* * * *acciones correctivas y p-e:entivas

Usoy mtto de maquinaria,

* 'l! * *instalaciones y f PP

Informar al jefe inmediato e E cualquier

* * * *acto o condición insegura

Oetener cualquier trabajo que ponga

* * * * _.Jen riesgo al. persona'

ESCOLARIDAD:
PERFIL DEL PUESTO.

Título profesional a nivel técnico o licenciatura, o carta de exención de examen
profesional, o carta de examen profesional; preferentemente en áreas
relacionadas con las ramas de la Cultura y Deportes.
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EXPERIENCIA:

Un año de labor Docente y dos años en el ejercicio profesional en su
especialidad.

CONOCIMIENTOS:

Didáctica, tecnología acorde con la especialidad del área, cultura, teatro,
danza, pintura, etc.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Iniciativa y dínamismo, madurez de criterio, capacidad para dirigir y controlar
grupos y espíritu de apoyo y ..colaboración, sentido de responsabilidad,
capacidad para resolver situaciones conflictivas, facilidad de expresión oral y
escrita, capacidad para relacionarse, lealtad, disponibilidad, institucionalidad.

HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis, facilidad' de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios, capacidad de-dirigir y controlar grupos.

COMUNICACiÓN:
Interna.- Jefe(a) de carrera, Subdirección Académica, administrativo y
alumnos(as). .
Externa.- Entidades públicas o privadas relacionadas con el área.

RELACIONES DE AUTORIDAD:
Jefe(a) Inmediato.- Coordinador(a) de Cultura y Deportes y Subdirector(a) de
Vinculación y Extensión.
Subordinados(as).- No lo requiere el puesto.

DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS.

Puesto: Director(a) de Administración y Finanzas
Dependencia: Dirección
Categoría: Directivo(a)
Subordinados(as): Jefe(a) del Departamento de Recursos.
Humanos, Jefe(a). del Departamento de Recursos Materiales y
Servicios y Jefe(a) del Departamento de Recursos Financieros
y Auxiliares.

OBJETIVO:

Coordinar la administración de los recursos humanos, financieros y materiales
asignados al ITSCe, así como la prestación de servicios generales.
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FUNCIONES.

EN MATERIA DE PLANEACION.

1. Proponer objetivos, metas y actividades para la administración de los
recursos humanos, financieros, materiales, servicios generales, de
cómputo y mantenimiento de equipo al Director{a) de Planeación y
Evaluacion para la integración del programa anual delITSCe.

2. Gestionar la asignación de recursos humanos, materiales y financieros y
de equipo requeridos para la operación del programa operativo anual del
ITSCe.

3. Coordinar la integración del anteproyecto de presupuesto de la Dirección
de Administración y Finanzas a su cargo. _.,

4. Participar en las acciones de evaluación programática - presupuestales
que se realicen en la Dirección de Administración y Finanzas a su cargo.

5. Participar en la integración de la estadística básica y los sistemas de
información del ITSCe.

6. Fungir como miembro del comité de planeación del ITSCe.

EN MATERIA DE ORGANIZACiÓN ESCOLAR.

1. Asignar al personal de la Dirección de Administración y Finanzas de
conformidad con la estructura orgánica y puestos autorizados.

2. Verificar que las activide.des de las áreas a su cargo' se realicen de
acuerdo con las normas, lineamientos y procedimientos establecidos.

3. Participar en la integración y funcionamiento de las unidades de
consumo y producción del ITSCe, de conformidad con las disposiciones
legales aplicables.

4. Representar al director del ITSCe en los actos y comisiones especiales
que se encomienden.

EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS.

1. Proponer y coordinar la selección y contratación del personal del ITSCe.
2. Coordinar la integración y actualización de los registros y controles

generados en los procesos de administración del personal asignado al
ITSCe.

3. Coordinar la integración y trámite de la documentación requerida para
cubrir las necesidades de recursos humanos del ITSCe.

4. Coordinar la elaboración de la documentación comprobatoria del
presupuesto ejercido de servicios personales.

5. Controlar la organización de las plazas y categorías docentes y los
puestos administrativos del JTSCe.

6. Promover la realización o en su caso apoyar los eventos de
capacitación, actualización y superación profesional para el personal del
ITSCe.

7. Resolver los asuntos de carácter laboral que se presenten en eIJTSCe.
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8. Inducir al puesto a cada subordinado(a) a través de capacitación que
deberá abarcar los siguientes aspectos: Responsabilidades.
procedimientos, actividades y programas propias - del área de
adscripción así como del SGI y el SGA; para lo cual deberá elaborar un
programa de inducción al puesto con el compromiso de ser ejecutado y
cumplido en su totalidad en el tiempo establecido en dicho programa;

::',¡'._ también elaboraran el material con el contenido de dicha capacitación,
-"" las listas de asistencia a las sesiones y las evaluaciones de las mismas
... y estos cuatro elementos deberán ser entregados al Departamento de

Recursos Humanos como evidencia del aseguramiento de la
capacitación. .

EN MATERIA DE RECURSOS FINANCIEROS.

1. Coordinar las actividades para determinar las necesidades de recursos
financieros dellTSCe y proponer su gestión al Director(a) del mismo.

2. Coordinar la integración del presupuesto del ITSCe de acuerdo con las
normas y lineamientos establecidos.

3. Coordinar y controlar el ejercicio del presupuesto asignado al ITSCe de
acuerdo con las normas y lineamientos establecidos.

4. Coordinar la operación de los sistemas de contabilidad, fiscalización y
tesorería de/ITSCe.

5. Coordinar la adminrstración de los ingresos propios del ITSCe de
acuerdo con las normas, procedimientos y montos autorizados.

EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.

1. Coordinar las actividades para detectar las necesidades de recursos
materiales necesarias para-el funcionamiento del IT~Ce,

2. Verificar que los procesos de adquisición, guarda, manejo y dotación de
los recursos materiales del ITSCe se realicen conforme a las normas,
lineamientos y procedimientos establecidos.

3. Participar en la determinación de las necesidades de construcción y
equipamiento de las instalaciones del ITSCe.

4. Coordinar la elaboración y actualización de los registros y controles de
los bienes muebles e inmuebles delITSCe .

. 5. Vigilar la prestación de los servicios de intendencia, mensajería,
vigilancia, mantenimiento, transporte, reproducciones gráficas y demás
servicios que requieran las áreas del ITSCe para su funcionamiento.

6. Coordinar y controlar las aotividades de mantenimiento preventivo y
correctivo del equipo con que cuentan las diferentes áreas del ITSCe.

EN MATERIA DE SUPERVISiÓN.

1. Verificar ~ue la administración de los recursos humanos. financieros y
materiales asignados al ITSCe se realice de acuerdo con las normas,
lineamientos y procedimientos establecidos.
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2. Verificar que las actividades de mantenimiento al equipo de las
diferentes áreas del instituto se realicen conforme a fas especificaciones
de los fabricantes y los calendarios establecidos.

ACTIVIDADES SUPLETORIAs.

1. Atender la auditoria externa integral a realizar una vez al año, para dar
seguimiento al diagnóstico y a las acciones correctivas. '

2. Atender la auditoria trimestral que realiza la Secretaría de Confraloria,
para dar seguimiento al diagnóstico y a las acciones correctivas.

EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO
Aprobación de políticas " objetivos * * * *

I

I Participación en ldentíf.cacién de

pehgros, evaluación de riesgos y
aspectos ambientales e ¡.,..,plantación ~. ,

de slsternas * * * '!'

Cumplimiento requsrím.entos legales * * * *
Aprobación de programas * * * * --

DNC y capacitación de; personal * * * *
Comunicación extern a e interna * * * *

Participar en investigación de

* * * *incidentes e impactos ambientales

Contestación e implerr.entación de

* * * *i acciones correctivas y c r eventivas I

Informar al jefe inmediato de

* * * *cualquier acto o condición insegura

Revisión por la dirección * * * *
~

Resultados de o!::;:tivos * * * *
Resultados de invest'!!3ciones'de

* * * *incidentes e impactos a -nbientales

Resultados de avetortas * * * * !
Resultados del cump!¡,..-,iento legal * * * *

Notificación a direcc,cn y.partes

* * * *interesadas externas

Provisión de los recursos para el

* * * *sistema :7."".

Detener cualquier trabao que ponga

* *"en riesgo al pe'sonal * *
~

Aplicación de sanc.ones por

* •incumplimiento a !::; sistemas * *
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ESCOLARIDAD':
PERFil DEL PUESTO.

Titulo profesional a nivel licenciatura.

EXPERIENCIA:

Tres años en ejercicio profesional o docente.

CONOCIMIENTOS:

En administración general, ciencias de la educación, tecnología acorde a su
área, sistema de educación superior, política educativa, presupuestos,
contabilidad, recursos financieros, humanos y materiales.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Haberse distinguido en la administración y divulgación científica, sentido de
responsabilidad, capacidad de análisis y síntesis, capacidad para dirigir y
controlar personal, capacidad en toma de decisiones, habilidad para resolver
situaciones conflictivas, facilidad de expresión oral y escrita, disposición para
establecer y mantener buenas relaciones, espíritu de apoyo y colaboración.

HABILIDADES:
Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y slntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios. ·ó,.:

COMUNICACiÓN:

Interna.- Dirección, Subdirección, personal docente, personal administrativo a
su cargo y alumnos(as).
Externa.- Directores(as) de institutos tecnológicos, entidades públicas y
privadas.

RELACIONES DE AUTORIDAD:
Jefe(a) Inmediato.- Director(a).
Subordinados(as).- Jefes(as), encargados(as) y auxiliares del área a su cargo.

ASISTENTE DE DIRECCiÓN DE AREA

Puesto: Asistente de Dirección de Área
Dependencia: Dirección Admón. Y Finanzas
Categoría: Operativoía)
Subordinados(as): No tiene.

OBJETIVO:
Proporcionar los servicios de apoyo secretarial que se requieran al ITSCe.
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FUNCIONES.
1. Registrar la correspondencia y contestar aquella que le señale su jefe(a)

inmediato.
2. Llevar el seguimiento de la agenda de trabajo de su jefe(a) inmediato.
3. Organizar, integrar y controlar el minutario de su área de adscripción.
4. Orqanizar e inteqrar el archivo del área de adscripción.
5. Proporcionar de acuerdo con las instrucciones del jefe(a) inmediato la

información que requiera dé ~des administrativas del ITSCe.
6. Atender a las personas que soliciten entrevistas con su. jefe(a)

inmediato.
7. Tomar anotaciones y dictados de oficios.
8. Capturar los trabajos que le asigne su jefe(a) inmediato y revisar la

redacción y estructura de los mismos.
9. Atender las llamadas telefónicas tomando notas de los recados y

recepción de fax del lTSCe.
10.Solicitar a su jef~(a) inmediato el material que requiera para la

realización de su trabajo.
11.Elaborar" actas que le sean solicitadas por su jefe (a) inmediato.
12. Elaborar base de datos de los directorestas) y personas con las que

interactúa.
13. Realizar las demás actividades que le indique su jefe(a) inmediato, que

sean afines a las que anteceden, entre ellas apoyo al SGI.

EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG " SSO

Participación en identificación de peligros,
evaluación de riesgos y aspectos ambientales

*e implantación de s.sternas * * *
Cumplimiento requenmíentos legales * * * * -

Participar en investigación de incidentes e

* * *impactos ambientales * --
Contestación e irnplementac.ón de acciones

* * *correctivas y preventivas * -

Uso y mtto de maquinaria, ¡.•stalaclones y EPP * * * *
Informar al jefe inmediato de cualquier acto o -

condición inseg '-'fa * * * *

PERFIL DE PUESTO.

ESCOLARIDAD:

Certificado o Constancia de Estudios Técnicos, Comerciales o Licenciatura.
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EXPERIENCIA: s

Uno año mínimo en el ejercicio laboral.

CONOCIMIENTOS:

Captura de datos, archivonomia, manejo de documentos. correspondencia
oficial, manejo de paquetería de computo, redacción y ortografía, manejo de
agenda de trabajo .

.ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Sentido de responsabilidad, iniciativa, discreción y seriedad, relaciones
humanas, honestidad y orden, espíritu de apoyo y colaboración, cortesía y
dinamismo. .

HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios.

COMUNICACiÓN:

Interna.- Dirección, Personal Docente y Administrativo del ITSCe, y
alumnostas).

Externa.- Entidades o dependencias del sector público y privado.

RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe{a) Inmediato".- Director(a) de Admón. Finanzas.
Subordinados{as).- No lo requiere el puesto.

CHOFER

Puesto: Chofer
Dependencia: Dirección
Categoría: Operativo(a)
Subordinados(as): No tiene.

OBJETIVO:

Proporcionar los servicros de transporte que se requiera para el
funcionamiento del ITSCe así como realizar el mantenimiento y las operaciones
menores a los vehículos del mismo.



26 DE NOVIEMBRE DE 2011 PERiÓDICO OFICIAL 177

FUNCIONES.
1.'~ealizar la transportación del personal en _comisión y de estudiantes del

rrsce durante viajes oficiales, con precaución y eficiencia.
2. Realizar los itinerarios establecidos para los viajes fuera del ITSCe.
3. Conservar en condiciones de funcionalidad las unidades que s-e le

asignen.
4. Proporcionar el mantenimiento preventivo a las unidades de transporte

para la buena conservación de las mismas.
5. Prever necesidades de refacciones. combustible y herramientas de las

unidades de transporte del ITSee.
6. Verificar las condiciones mecánicas generales de los vehículos del

ITSCe antes de cada salida.
7. Efectuar dentro de los periodos oficiales establecidos los trámites para

placas. tenencia, transito. etc. _
8. Informar al Director(a) de Adrntnistraclórry Finanzas acerca de las

condiciones de funcionamiento de las unidades de transporte del ITSCe
así como sus fallas mecánicas para su reparación.

9. Llevar el control de suministro de combustible de los vehículos del
ITSCe, en una bitácora (kilometraje. litros de gasolina) misma que
supervisará el Directorta) de Administración y Finanzas.

10.Hacer entrega de la documentación oficial a las diversas dependencias
de las tres órdenes de Gobierno y a empresas privadas.

1-1.Realizar viajes imprevistos o contingencias que se presenten por
necesidades del servicio.

12.Realizar las demás actividades que le indique su jefe(a) inmediato. entre
ellas apoyo al SGI y Ambiental.

13.Trasladar en todas sus comisiones y actividades al Director(a) del
Institu-t-O-.--_---_ ..--,_.-, ----

14.Conocer rutas de carreteras del estado y fuera de ellas así como
ciudades del estado.

15.Mantener limpias interna y externamente las unidades .de transporte del
Instituto.

16.Tener licencia de manejo estatal vigente.
17.En caso del chofer del autobús tener licencia federal vigente.

EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN~INTE,GRAL

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO

Participación-en identificación de peligros,
evaluación de riesgos y aspectos .•. .•. . .•. .•.

ambientales e implantación de sistemas
.•. .•. .•. .•.

Cumplimiento requerimientos legales

Participar en investigación de incidentes e .•. .•. .•. .•.
impactos ambiéntales

Contestación e implementación de acciones .•. .•. * .•.
correctivas V preventivas

Uso V mtte de maquinaria, instalaciones V .•. * .•. .•.
EPP

Informar al jefe inmediato de ~u.lquler acto I
o ~ndici6n.ins.lura .•. .•. * .•. I-"
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·PERFIL DE PUESTO.

ESCOLARIDAD:

Constancia o Certificado de Preparatoria.

EXPERIENCIA:

Uno año mínimo en el ejercicio laboral.

CONOCIMIENTOS:

. Mecánica automotriz, conducción de transportes, conocimiento de
disposiciones oficiales reglamentarias de transito, tramites vehiculares.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Licencia de' manejo vigente, sentido de limpieza y orden, sentido de
. responsabilidad y precaución,' honestidad y discreción, espíritu de apoyo y
colaboración, cortesía y dinamismo. .

HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios.

COMUNICACiÓN:

Interna.- Dirección, Director(a) admón. Y finanzas, personal del ITSCe,
secretaria(o) de dirección.

Externa.- Entidades o dependencias del sector público y privado.

RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.- Director(a) del lnstttuto.
Subordinados(as).- No lo requiere el puesto.

JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS.

Puesto: Jefe(a) de Recursos Humanos
Dependencia: Director(a) de Administración y Finanzas
Categoría: Mando medio
Subordinados(as): Auxiliar de Recursos Humanos.
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OBJETIVO:
Llevar a cabo la administración de los recursos humanos del ITSCe.

FUNCIONES.

EN MATERIA DE PlANEACION.

1. Realizar estcdics para la detección de necesidades de servicios en
materia de recursos humanos del ITSCe.

2. Proponer objetivos', metas y actividades para la administración de los
recursos humanos al Director{as) de Administración y Finanzas para la
integración del programa operativo anual del ITSCe. .

3. Gestionar la asignación de recursos humanos, requeridos para la
ejecución del programa operativo anual del ITSCe.

4. Coordinar la integración del programa operativo anual y del anteproyecto
de presupuesto del departamento y presentarlos al Director{a) de
administración y finanzas para lo conducente.

5. Participar en las acciones de evaluación programática y presupuestal
que se realicen en el departamento a su cargo.

6. Participar en la integración de la estadistica básica. y los' sistemas de
información delITSCe. -

EN MATERIA DE ÓRGANIZACIÓN ESCOLAR.

1. Asignar al personal del departamento de conformidad con la estructura
orgánica y puestos autorizados.

2. Aplicar los manuales administrativos que regulen la organización y
funcionamiento del departamento para verificar su cumplimiento.

3. Verificar que las actividades de las oficinas a su cargo se realicen de
acuerdo con las normas, lineamientos y procedimientos establecidos.

EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS.

1. Llevar a cabo el reclutamiento, selección y contratación del personal del
ITSCe.

2. Organizar ia integración y actualización de los registros y controles
generados en los procesos de administración del personal, asignado al
ITSCe. .

3. Organizar la integración y el trámite de la documentación requerida para
cubrir las necesidades de recursos humanos del ITSCe.

4. Elaborar la documentación comprobatoria del presupuesto ejercido de
servicios personales del ITSCe.

5. Llevar el control de plazas, categorías, docentes y puestos
administrativos del ITSCe. .

6. Mantener actualizada la plantilla de personal del ITSCe.
7. Presentar los movimientos e incidencias del personal del ITSCe al

Director{a) de Administración y Finanzas ..
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8. Organizar o en su caso apoyar los eventos de capacitación.
actualización y superación profesional para el personal técnico, manual y
administrativo del ITSCe.

9. Resolver los asuntos de carácter laboral que se presenten en eIITSCe._
10.lnducir al puesto a cada subordinado a través de capacitación que

deberá abarcar los siguientes aspectos: Responsabilidades,
procedimientos, actividades y programas propias del área de
adscripción así como del SGI y el SGA; para lo cual deberá elaborar un
programa de inducción al puesto con el cornprorniso de ser ejecutado y
cumplido en su totalidad en el tiempo establecido en dicho programa;
también elaboraran el material con el contenido de dicha capacitación,
las listas de asistencia a las sesiones y las evaluaciones de las mismas
y estos cuatro elementos deberán ser entregados al Departamento de
Recursos Humanos como evidencia del aseguramiento de la
capacitación.

11.Asegurarse que todo el personal de nuevo ingreso y existente en el
ITSCe le sea proporcionada la capacitación de inducción general,
inducción a su puesto y capacitación institucional.

EN MATERIA DE RECURSOS FINANCIEROS.

1. Participar en el ejercicio y control del presupuesto asignado al
departamento conforme a las normas, lineamientos y. procedimientos
establecid os.

2. Solicitar al Jefe(a) de recursos financieros viáticos y pasajes para el
personal del departamento cuando éstos sean requeridos, de
conformidad con los procedimientos correspondientes.

EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.

1. Participar en el control de bienes muebles e inmuebles asignados al
departamento a su cargo, de conformidad con los procedimientos
establecidos.

2. Otorgar el visto bueno a las solicitudes de material requerido por el
personal adscrito al departamento.

3. Proponer al Director(a) de Administración y Finanzas la adquisición de
bienes muebles, materiales y equipo que se requiere en las áreas del
departamento.

EN MATERIA DE SUPERVISiÓN.

Vigilar que la administración de los recursos humanos asignados aIITSCe, se
rt~lice de acuerdo con las normas, lineamientos y procedimientos establecidos.
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EN MATERIA DE SISTEMA DE,'GESTIÓNINTEGRAL

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG S

I
ParticipiÍción en ident:¡-::;:::ón de
peligros, evaluación de • esgos V

aspectos arnbientas e
~ implantación de 5:>:e,..-,as * * *

Cumplimiento reque'-- 'entos
* * t *legales

Aprobación de programas

* * *DNCVcapacitación de :e~sonal

* . * *Comunicación externa:' interna _0-

,-
Participar en investiga tón de

* * *incidentes e impactos 2 -: .entales

Contestación e implerr e-:"ción de
* * * {-acciones correctivas V c':' .entivas i

Uso y mtto de mac _ -" ~i3,

* * *instalaciones y :::

Informar al jefe inm:,:,,:::> de
* * * *cualquier acto o condíc.z - :nsegura

! Detener cualquier tra::;;::> que
* * .. '~

I ponga en riesgo al :e',:Jnal

SO

*
*

*
*0

*

*

*

PERFIL DEL PUESTO

ESCOLARIDAD:

Titulo profesional a nivel licenciatura.

EXPERIENCIA:

Dos años en el ejercicio profesional o docente.

CONOCIMIENTOS:

Administración de recursos humanos, Administración general, planeación,
organización, sistemas y procedimientos, metodología de la investigación,
proceso de datos, manuales.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Sentido de responsabilidad e iniciativa, madurez de criterio, capacidad para
dirigir y controlar personal, capacidad para resolver situaciones conflictivas,
facilidad de expresión oral y escrita, capacidad para relacionarse, lealtad,
disponibilidadI institucionalidad.
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HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis. facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios.

COMUNICACiÓN:

Interna.- Área Administrativa, Área Académica, personal docente,
administrativoyalumnos(as). '
Externa.- Entidades públicas o privadas relacionadas con el área.

RELACIONES DE AUTORIDAD:
Jefe(a) Inmediato.- Director(a) Administración y finanzas.
Subordinados(as).- Asistente de Recursos Humanos.

ASISTENTE DE RECURSOS HUMANOS

Puesto: Auxiliar
Dependencia: Jefatura de Recursos Humanos
Categoría: Operativo(a)
Subordinados(as): No tiene ..

"

OBJETIVO:

Apoyar administrativamente en la realización de las labores propias del área
de adscripción.

FUNCIONES.
1. Auxiliar a la jefatura del área al que este adscrito en las actividades que

este le señale por escrito.
2. Proporcionar la información del área que le sea solicitada por diferentes

unidades orgánicas, previa autorización de su jefe(a) inmediato.
3. Dar atención personalizada al usuario(a) interno y externo' del

departamento.
4. Elaborar reportes periódicos acerca de sus actividades.
5. Ayudar en la integración del '1rchivo del área en la que se encuentra

adscrito.
6. Realizar las demás actividades que le indiquen su superior inmediato(a).
7. Apoyar en las actividades culturales, eventos especiales y demás que le

encomienden.

EN MATERIA DE SISTEMA DEGES'FI1');N INTEGRAL

RESPONSABllfDADES; SGC 'SGA MEG sso
Partlcipaclón en identrñcacc e de peligros,

evaluación de riesgos '{ aspectos
* * * *ambientales e ímplantacíc- :::e sistemas
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RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG sso
Cumplimiento requerim';:-::os legales * * * *

Participar en investigación :~ .ncidentes e
* * * *impactos arnbier ta 'es

Contestación e irnplernentacco de acciones
* * * *correctivas y preve-,:ivas

Uso y rntto de maquinaria, .- stalaciones y
* * * *EPP

Informar al jefe inmediato de :uatquier acto
* ·1 * * *o condición ¡nseg .;ra

PERFIL DEL PUESTO

. ESCOLARIDAD:

Titulo profesional a nivel licenciatura o a nivel técnico.

EXPERIENCIA:

Un año en ejercicio laboral.

CONOCIMIENTOS:

Manejo de documentación, correspondencia oficial, agenda de trabajo,
estadlstícas, paquetería de cómputo, Internet, archivonomia, operación de
dispositivos electrónicos de registro, impuestos, nominas, capacitación.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Iniciativa y dinamismo, sentido de responsabilidad y' disciplina, seriedad en su
trato con alumnos y maestros, sentido del orden, habilidad establecer
relaciones humanas, honestidad y discreción, creatividad, espíritu de apoyo y
colaboración, lealtad, disponibilidad. . .

HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis. facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios. _ .:r'

COMUNICACiÓN:

Interna.- Jefes(as) Inmediato, personal docente, personal administrativo y
alumnos(as).
Externa.-No ·10 requiere el puesto o solo cuando se lo indique jefe(a)

inmediato.



l..l;!~:::.
184 PERiÓDICO OFICIAL 26 DE NOVIEMBRE DE 2011

RELACIONES DE AUTORIDAD:
Jefe(a) Inmediato.- Jefe(a) de Recursos Humanos.
Subordinados(as).- No lo requiere el puesto.

JEFATURA DE RECURSOS MATERIALES Y
SERVICIOS GENERALES"

Puesto: Jefe(a) de Recursos Materiales y Servicios
Dependencia: Dirección de Administración y Finanzas
Categoría: ~ando" medio _
Subordinados: Secretaria(o} "de Recursos Materiales y
Servicios, Auxiliar de almacén, Auxiliar de mventarlos.Auxrllar
de Compras y Auxiliares de Mantenimiento.

OBJETIVO:

Llevar a cabo la administración de los recursos materiales asignados al ITSCe,
así como la prestación de servicios generales.

FUNCIONES.

EN MATERIA DE PLANEACION.

1. Realizar estudios para la detección de necesidades de recursos
materiales del ITSCe_

2_ Proponer objetivos, metas y actividades para la administración de los
recursos materiales requeridos para la integración del programa
operativo anual del ITSCe.

3. Gestionar la -asignación de recursos materiales requeridos para la
operación del programa operativo anual del ITSCe.

4. Coordinar la integración "del programa operativo anual y del anteproyecto,
de presupuesto del departamento y presentarlos al Directorla) de'
Administración y Finanzas para lo conducente.

5. Participar en las acciones de evaluación programática y presupuestal
que se realicen en el departamento a su cargo.

6. Participar en la integración de la estadística básica y los sistemas de
información del ITSCe.

EN MATERIA DE ORGANIZACiÓN ESCOLAR.

1. Asignar al personal del departamento de conformidad con la estructura
orgánica y puestos autorizados.

2. Aplicar los manuales administrativos que regulen la organización y
funcionamiento del departamento para verificar su cumplimiento.

3. Verificar que las actividades de las oficinas a su cargo se realicen de
acuerdo con las normas, lineamientos y procedimientos establecidos.
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EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS ..

1. Asignar al personal del departamento sus funciones de conformidad con
la estructura ocupacional y los perfiles de puestos autorizados.

2. Apoyar los eventos de capacitación, actualización y superación
profesional para el personal técnico, manual y administrativo del
departamento. .

3. Inducir al puesto a cada subordinado a través de capacitación que
deberá abarcar los siguientes aspectos: Responsabilidades,
procedimientos, actividades y programas propias del área de
adscripción así como del SGI y el SGA; para lo cual deberá elaborar un
programa de inducción al puesto con el compromiso de ser ejecutado y
cumplido en su totalidad en el tiempo establecido en dicho programa;
también elaboraran el material con el contenido de dicha capacitación,
las listas de asistencia a las sesiones y las evaluaciones de las mismas
y estos cuatro elementos deberán ser entregados al- Departamento de
Recursos Humanos como evidencia del aseguramiento de la
capacitación.

EN MATERIA DE RECURSOS FINANCIEROS.

1. Participar en el ejercicio y control del presupuesto asignado al
departamento conforme a las normas, lineamientos y procedimientos
establecidos.

2. Solicitar al Jefe(a) de Recursos Financieros viáticos y pasajes para el
personal del departamento cuando estos sean requeridos de.
conformidad con los procedimientos correspondientes.

EN MATERIA DE -RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.

1. Detectar las necesidades de recursos materiales necesarios para el
funcionamiento del ITSCe.

2. Desarrollar los procesos de adquisición, guarda, manejo y dotación de
. los recursos materiales delITSCe.

3. Participar en la determinación de las necesidades de construcción y
equipamiento de las instalaciones delITSCe.

4. Elaborar y mantener actualizados los registros y controles de-los bienes
muebles e inmuebles del ITSCe.

5. Dirigir la -prestación de los servicios de intendencia, mensajería,
vigilancia, mantenimiento, transporte, reproducciones gráficas y demás
servicios que requieren las áreas del ITSCe para su funcionamiento.

6. Proporcionar a las áreas del ITSCe servicios de limpieza, mensajería,
fotocopiado y demás servicios generales conforme a las normas,
políticas, lineamientos y procedimientos aplicables.
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EN MATERIA DE SUPERVISiÓN.

1. Verificar que la administración de recursos materiales asignados al
ITSCe, así como la prestación de servicios generales se realicen de
acuerdo a las normas, lineamientos y procedimientos establecidos.

EN MATERIA DE SISTEMA:lliEGESJrlÓN INTEGRAL

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO
.

Participación en identificac.ión de
peligros, evaluación de riesgos V

aspectos arnbientates e

* * * *implantación de sistemas

Cumplimiento requerimientos

* * * *legales

Aprobación de programas

DNC V capacitación del personal * * * *
Comunicación externa e; .. erna * ,.. * *

Participar en investigación de

* * * *incidentes e impactos ambientales

Contestación e ímpíementacíón de

* * * *acciones correctivas V preventivas

Uso y mtto de maquinaria. '-'.'

instalaciones V EPP * * .. *~

Informar al jefe inmediato de

* * * *cualquier acto o condición insegura

Detener cualquier trabajo que

* * * *ponga en riesgo al personal

PERFIL DEL PUESTO

ESCOLARIDAD:

· Titulo profesional a nivellicenciatura.

EXPERIENCIA:

Dos años en el ejercicio profesional o docente.

CONOCIMIENTOS:

·Administración de recursos humanos, Administración general, Administración
de recursos materiales y financieros, almacén e inventarios, planeación,

·organización, sistemas y procedimientos, metodología de la investigación.
proceso de datos, manuales.
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ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Sentido de responsabilidad e iniciativa, madurez de criterio, capacidad para
dirigir y controlar personal, capacidad para resolver situaciones conflictivas,
facilidad de expresión oral y escrita, capacidad para relacionarse, lealtad,
disponibilidad, institucionalidad.

HABILIDADES:
-'-.

-:·'Dinarilismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de_o
•.análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y. relacionarse, adaptabilidad a -
cambios.

COMUNICACiÓN:

Interna.- Área Administrativa, Área Académica, personal docente,
administrativo y alumnos(as).
Externa.- Entidades públicas o privadas relacionadas con el área.

RELACIONES DE AUTORIDAD:
Jefe(a) Inmediato.- Oirector(a) Administración y finanzas.
Subordinados(as).- Auxiliares del área a su carqo .

AUXILIAR DE COMPRAS

Puesto: Auxiliar
Dependencia: Jefe(a) del Departamento de Recursos Materiales
y Servicios
Categoría: Operatlvoía). ,
Subordinados(as): No tiene.

OBJETIVO:

.Proporcionar los servicios de apoyo secretarial al Departamento de Recursos
Materiales y Servicios del ITSCe. .

FUNCIONES.

1. Registrar la correspondencia y contestar aquella que le señale su jefe(a)
inmediato.

2. Llevar el seguimiento de la agenda de trabajo de su jefe(a) inmediato.
3. Organizar. integrar y controlar el minutario de su área de adscripción.
4. Organizar e integrar el archivo del área de adscripción.
5. Proporcionar de acuerdo con .Ias instrucciones del jefe(a) inmediato la

información que requiera las unidades administrativas derlTSCe.
6. Atender a las personas que soliciten entrevistas, con su jefe(a)

inmediato.
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7. Tomar anotaciones y dictados de oficios.
8. Mecanografiar los trabajos que le asignen su jefe inmediato y revisar la

redacción y estructura. de losjnisrnos.
9. Atender las llamadas telefónicas tomando notas de los recados.
10.Solicitar a su [efeta).: inmediato el material que requiera para la

realización de su trabajo. .
11.Desarrollar el proceso de compras: Recibir requerimientos de los

departamentos, Solicitar cotizaciones, elaborar cuadro comparativo,
solicitar autorizaciones ycompras y verificar existencias en almacén.

12.Realizar las demás actividades que le indique su jefe(a) inmediato, que
. sean afines a las que anteceden.

EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG , SSO

Participación en identificación de peligros,
evaluación de riesgos y as..ectos

ambientales e implantación de sistemas * * * *
-e

* * * *Cumplimiento requerimientos legales . ~
Participar en investigación de incidentes e

*impactos ambientales * * ".
Contestación e implementación de acciones

•.
correctivas y preventivas * * * *

Uso y mtto de maquinaria, instalaciones y
*EPP * * *

Informar al jefe inmediato de cualquier acto
*o condición insegura * * *

PERFil DEL PUESTO
ESCOLARIDAD:

Certificado o Constancia de Estudios Técnicos, Comerciales o Titulo
Profesional a nivel Licenclatura.

EXPERIENCIA:

Uno año mínimo en el ejercicio laboral.

CONOCIMIENTOS:

Captura de datos, archivonomia, manejo de documentos, correspondencia
oficial, manejo de paquetería de computo, redacción y ortografía, manejo de
agenda de trabajo, cotizaciones, requisiciones, compras.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Sentido de responsabilidad, iniciativa, discreción y seriedad, relaciones
humanas, honestidad y orden, espíritu de apoyo y colaboración, cortesía y
dinamismo, responsabilidad.
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HABILIDADES:
Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios.

;~.

COMUNICACiÓN:

Interna.- Director(a) de Admón. y Finanzas, Jefes inmediatos, Personal
Docente y Administrativo delITSCe, yalumnos(as).
Externa.- Entidades o dependencias del sector público y privado, proveedores,
servicios externos.

RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.- Jefe(a) recursos materiales y servicios.
Subordinados(as).- No lo requiere el puesto.

AUXILIAR DE ALMACÉN
Puesto: Auxiliar
Dependencia: Jefe(a) de Recursos Materiales y Servicios
Categoría: Operativo(a), _
Subordinados(as): No tiene.,' ~

OBJETIVO:
-

Realizar las actividades relacionadas con las adquisiciones y su
almacenamiento en el ITSCe.

FUNCIONES.

1. Elaborar relación de recursos materiales existentes en el ITSCa.
2. Observar los lineamientos establecidos en los manuales administrativos.
3. llevar el control e informar sobre el trámite de las requisiciones de

materiales.
4. Programar la entrega de requerimientos de los departamentos.
5. Verificar el abastecimiento de las requisiciones autorizadas
6. observar las disposiciones de la Secretaria de Educación con respecto a

su puesto.
7. Apoyar a las diversas áreas del ITSCe en las actividades relacionadas

con el desempeño de su puesto
8. Ejercer la normatividad en lo referente a su puesto.
9. Asumir la responsabilidad de los bienes muebles e inmuebles

asiqnados a su departamento.e,
1O. Proporcionar la docurnentacióri requerida por las instancias superiores.
11. Realizar todas aquellas actividades encomendadas por una instancia

superior.
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.EN MATERIA DE SISl'EMA DE GESTIÓN INTEGRAL
,

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO

Participación en identifica,ción de peligros,
evaluación de riesgos y aspectos ambientales

* ••• * *e;~mplantacióncie sistemas .,.:~ ,
Cumplimiento requerimientos legales * * * *

Participar en investigación de incidentes e
* * * *impactos ambientales

Contestación e implementación de acciones
••• *. * *correctivas y preventivas

U50Ymtto de maquinaria, instalaciones VEPP * * * *
Informar al jefe inmediato de cualquier acto o

••• ••• * *condición insegura

PERFIL DEL PUESTO

ESCOLARIDAD:

Titulo profesional a nivel licenciatura o a nivel técnico.

EXPERIENCIA:

Un año en ejercicio laboral.

,CONOCIMIENTOS:

Manejo de documentación, correspondencia oficial, inventarios, estadísticas,
paquetería de computo, Internet, archivonomia, requisiciones, manejo de
entradas y salidas de almacén.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Iniciativa y dinamismo, sentido de responsabilidad y disciplina, seriedad en su.
trato con alumnos y maestros, sentido del orden, habilidad establecer
relaciones humanas, honestidad y discreción, creatividad, espíritu de apoyo y
colaboración, lealtad, disponibilidad.

HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
,análisis y síntesis. facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios.

COMUNICACiÓN:

Interna.- Jefes(as) Inmediato, personal administrativo yalumnos(as) .
.Externa.-No lo requiere el puesto o solo cuando se lo indi9ue jyfj(~) inm;üinto.
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RELACIONES DE AUTORIDAD:

.Jefe(a) Inmediato.- Jefe(a) de Recursos Materiales y servicios.
Subordinados8as).- No lo requiere el puesto.' '

AUXILIAR DE INVENTARIOS'

Puesto: Auxiliar
Dependencia: Jefe(a) de Recursos Materiales y Servicios
Categoría: Operativo{a)
Subordinados(as): No tiene .

.OBJETIVO:

Realizar las actividades relacionadas con el almacenamiento e inventario de
materiales y equipos delITSCe.

FUNCIONES.

1. Elaborar relación de necesidades de recursos de toda índole para el
logro de objetivos y metas de su puesto.

2. Participar en la elaboración del POA de su departamento.
3. Observar los lineamientos establecidos en- los manuales

administrativos.
4. Realizar, registrar y controlar la asignación de traspasos de bienes

muebles delITSCe.
5. Efectuar el trámite de altas, traspasos y bajas de bienes de activos fijos
6. Elaborar informes de los movimientos en el almacén relativos al' activo

fijo.
7. Controlar y registrar existencias, entradas y salidas de equipos del

almacén.
8. Observar las disposiciones para m desempeño de su puesto.
9. Apoyar a las diversas áreas dell1SCe en actividades relacionadas con

su puesto. previa instrucción de su jefe(a) inmediato.
10.Ejercer el presupuesto autorizado conforme a la normatividad.
11.Asumir la responsabilidad de los bienes mueble e inmuebles asignados

a su área.
12.Proporcionar información y documentación requeridas por instancias

superiores.
13.Realizar todas aquellas actividades que le sean encomendadas por

instancias superiores.

EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL

RESPO~SABllI DADE5: SGC SGA MEG i SSO

Participación en iden.tificación de peligros,
evaluación de riesgos y aspectos

'" * * *ambientales e ímplantación de sistemas
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RESPONSABILIDADES: -=1 . SGU· SGA MEG I / SSO

Cumplimiento reque-rimientos legales * * •. * I
.

Participar en investigación de incidentes e
*impactos ambientales * * *

Contestación e implementación de acciones
correctivas y preventivas * * * *

Uso y mtto de maquinaria, instalaciones V
*EPP * * *

Informar al jefe inmediato de cualquier acto
*o condición insegura * * *

PERFIL DEL PUESTO

ESCOLARIDAD:

Título profesional a nivel licenciatura o a nivel técnico.

EXPERIENCIA:

Un año en ejercicio laboral.

CONOCIMIENTOS:

Manejo de documentación, correspondencia oficial, inventarios, estadísticas,
paquetería de computo, Internet, archivonomia, requisiciones, manejo de
entradas y salídas de mobiliario y equipo, cotizaciones.

ATRIBUTOS ESPECíF!COS:

Iniciativa y dinamismo, sentido de responsabilidad y disciplina, seriedad en su
trato con alumnos y maestros, sentido del orden, habilidad establecer
relaciones humanas, honestidad y discreción, creatividad, espíritu de apoyó y
colaboración, lealtad, disponibilidad.

HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cámbios. .

COMUNICACiÓN:

Interna.- Jefes(as) Inmediato, personal administrativo.
Externa.-No lo requiere el puesto o solo cuando se lo indique jefe(a) inmediato.
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RELACIONES DE AUTORIDAD:
Jefe(a) Inmediato.- Jefe(a) de Recursos Materiales y servicios.
Subordinados(as).- No lo requiere el puesto.

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO

Puesto: Auxiliar
Dependencia: ,jefe(a) de Recursos Materiales y Servicios
Categoría: Operativo(a)
Subordinados(as): No tiene.

OBJETIVO:

Llevar a cabo las actividades de mantenimiento preventivo y correctivo del
ITSCe.

FUNCIONES.

1. Elaborar los estudios para la detección de necesidades de
mantenimiento preventivo y correctivo del ITSCe.

2. Determinar objetivos, metas, y actividades del área que den
respuesta a las necesidades detectadas.

3. Asignar al personal del departamento de conformidad con las
actividades.

4. Aplicar los manuales administrativos que regulen la organización y
funcionamiento del departamento.

5. Verificar que las actividades de las áreas á su cargo se realicen de
acuerdo a la norma.

6. Solicitar a la instancia correspondiente viáticos en- caso de
comisiones externas. -

7. Ejecutar las actividades para detectar las necesidades de
mantenimiento de las instalaciones y equipos para :el funcionamiento
delITSCe. -

8. Ejecutar las actividades de mantenimiento preventivo y correctivo de
las instalaciones y con que se cuenta en las diferentes áreas del
ITSCe.

9. Verificar que las actividades de mantenimiento al equipo e
instalaciones de las diferentes áreas del ITSCe se realicen conforme
a las especificaciones de los fabricantes y de acuerdo a un programa
calendarizado de estos.

EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL... ..

RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO

JParticipación en identificación de peligros,
evaluación de riesgos V aspectos

* * * *ambientales e implantaci6n de sistemas -
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RESPQNSABILlDADES: ~GC SGA MEG sso 1
-1

..--
Cumplimientp requerimientos legales * * * *

Participar en investigación de incidentes e .
impactos ambientales * * * *

Contestación e implementación de acciones
*correctivas y preventivas - * * *

Uso y mtto de maquinaria, ínstalaciones y
*EPP * * *

Informar al jefe inmediato ée cualquier acto
* * * Jo condición insegura *

PERFIL DEL PUESTO

ESCOLARIDAD:

Título profesional a nivel técnico, certificado de bachiller, certificado secundaria.

EXPERIENCIA:

Un año en ejercicio laboral.

CONOCIMIENTOS:

Manejo de documentación, inventarios, carpintería, albañilería, electricidad,
fontanería. pintura. herrería, plomería.

ATRIBUTQS ESPECÍFICOS:

Iniciatíva y dinamismo, sentido de responsabilidad Y disciplina, seriedad en su
trato con alumnos y maestros, sentido del orden, habilidad establecer
relaciones humanas, honestidad y discreción, (":eatividad, espíritu de apoyo y
colaboración; lealtad, disponibilidad.

HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis, facilidad de cornuaicarsé y relacionarse, adaptabilidad a
cambios. -

COMUNICACiÓN:

Interna.- Jefes(as) Inmediato, personal administrativo.
Externa.-No lo requiere el puesto.
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RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.- Jefe(a) de Recursos Materiales y servicios.
Subordinados(as).- No lo requiere el puesto.

CHOFER

Puesto: Chofer
Dependencia: Jefe(a) Recursos
Generales
Categoría: Operativo(a)-
Subordinados{as): No tiene ..

MateriaféS y Servicios

:

OBJETIVO:
Proporcionar los servicios de transporte que se requiera para el
funcionamiento del ITSCe asl como realizar el mantenimiento y las operaciones
menores a los vehículos del mismo.

FUNCIONES.

1. Realizar la transportación del personal en comisión y de estudiantes del
ITSCe durante viajes oficiales, con precaución y eficiencia.

2. Realizar los itinerarios establecidos para los viajes fuera del ITSCe.
3. Conservar en condiciones de funcionalidad las unidades que se le

asignen.
4. Proporcionar el mantenimiento preventivo a las unidades de transporte

para la buena conservación de las mismas.
5. Prever necesidades de refacciones, combustible y herramientas de las

unidades de transporte delITSCe.
6. Verificar las condiciones mecánicas generales de los vehículos del

ITSCe antes de cada salida.
7. Efectuar dentro de los periodos oficiales establecidos 10s trámites -para

placas, tenencia, transito, etc.
8. Informar al Diredor(a) de Administración y Finanzas acerca de las

coridiciones de funcionamiento de las unidades de transporte dellTSCe
así como sus fallas mecánicas para su reparación.

9. Llevar el control de suministro de combustible de los vehículos del
ITSCe, en una bitácora (kilometraje, litros de gasolina) misma que
supervisará el Director(a) de Administración y Finanzas.

10. Hacer entrega de la documentación- oficial a las diversas dependencias
de las tres órdenes de Gobierno y a empresas privadas:

11. Realizar viajes imprevistos o contingencias que se presenten por
necesidades del servicio.

12. Realizar las demás actividades que le indique su jefe(a) inmediato, entre
ellas apoyo al SGI y Ambiental.

13. Trasladar en todas sus comisiones y actividades al Director(a) del
Instituto.
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14.Conocer rutas de carreteras del estado y fuera de ellas así como
ciudades del estado.

15.Mantener limpias interna y externamente las unidades ,de transporte del
Instituto.

16.Tener licencia de manejo estatal vigente.
17. En caso del chofer del autobús tener licencia federal vigente.

EN MATERIA DE SISTEM.A.DE GESTIÓN INTEGRAL

RESPONSABILIDADES: S6C SGA MEG SSO· ... .

Participación en identificación de peligros,
evaluación de desgos y aspectos

* * ,.. *ambientales e implantación de sistemas

Cumplimiento requerimientos regares * * * *
Participar en investigación de incidentes e

* * * *impactos a~':-;entales

Contestación e implementación de acciones
* * * ~correctivas y preventivas

Uso V mtto de maquinarta, instalaciones V
* * * *EPP

Informar al jefe inmed:¡;to de cualquier acto
* * * *o condición insegura

PERFIL DE PUESTO.

ESCOLARIDAD:

Constancia o Certificado de Preparatoria.

EXPERIENCIA:

Uno año mínimo en el ejercicio laboral.

CONOCIMIENTOS:

Mecánica automotriz, conducción de transportes, conocimiento de
disposiciones oficiales reglamentarias de transito, tramites vehiculares.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Licencia de manejo vigente, sentido de limpieza y orden, sentido de
responsabilidad y precaución, honestidad y discreción, espíritu de apoyo y
colaboración, cortesía y dinamismo.
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. HABILIDADES:
,/

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios.

COMUNICACiÓN:

Interna.- Dirección, Director(a) admón. Y finanzas, personal del ITSCe,
secretariato) de dirección.

Externa.- Entidades o dependencias del sector público y privado.

RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.- Director(a) del Instituto.
Subordinados(as).- No lo requiere el puesto.

JEFATURA DE TESORERIA y CONTABILIDAD

Puesto: Jefe(a) de Tesorería y Contabilidad
Dependencia: Director(a) de Administración y Finanzas
Categoría: Mando medio
Subordinados(as}: Auxiliar Contable, Auxiliar de Caja.

OBJETIVO:

Llevar a cabo la administración de los Recursos Financieros asignados al
ITSCe.

FUNCIONES.

EN MATERIA DE PLANEACION.

1. Elaborar estudios para la detección de las necesidades de Rec-ursos
Financieros del ITSCe.

2. Proponer objetivos, metas y actividades para la administración de los
Recursos Financieros al Director(a) de Administración y Finanzas.

3. Gestionar la asignación de los Recursos Financieros, requeridos para la
operación del programa operativo anual del ITSCe.

4. Coordinar la integración del POA y del anteproyecto de presupuesto del
departamento y presentarlos al Director(a) de Administración y Finanzas
para lo conducente.

5. Participar en las acciones de evaluación programática y presupuestal
- que se realice en el departamento a su cargo.
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- - 6'. Participar en la integración de la estadística básica y los sistemas de -:
información del ITSCe.

EN MATERIA DE ORGANIZACiÓN ESCOLAR.

1. Asignar al personal del departamento de conformidad con la estructura
orgánica y puestos autorizados.

2. Aplicar los manuales administrativos que regulen aIITSCe.
3. Verificar que las actividades de las oficinas a su cargo se realicen de

acuerdo con la normatividad y procedimientos establecidos.

EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS.

1. Asignar al personal del departamento sus funciones de conformidad
con la estructura ocupacional y los perfiles de puestos.

2. Proponer la selección y contratación del personal del departamento a
su cargo al Director(a)de Admlnistración yFinanzas.

3. Presentar al Director(a) de Administración y Finanzas los movimientos
.e incidencias del personal a su cargo de acuerdo a los procedimientos.

4. Inducir al puesto a cada subordinado(a) a través de capacitación que
deberá abarcar los siguientes aspectos: Responsabilidades,

~ procedimientos, actividades y programas propias del área de
j adscripción así como del SGI y el SGA; para lo cual deberá elaborar

un programa de inducción al puesto con el compromiso de ser
ejecutado y cumplido en su totalidad en el tiempo establecido en dicho
programa; también elaboraran el material con el contenido de dicha
capacitación, las listas de asistencia a las sesiones y las evaluaciones
de las mismas y estos cuatro elementos deberán ser entregados al
Departamento de Recursos Humanos como evidencia del
aseguramiento de la capacitación. __

EN MATERIA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS
FINANCIEROS.

1. Deterrnlnar las necesidades de Recursos Financieros del ITSCe y
proponer su gestión al Director(a) de Administración y Finanzas.

2. Integrar el anteproyecto del ..presupuesto del ITSCe de acuerdo a las
normas y líneamientos." -r

3. Controlar el ejercicio del presupuesto asignado al ITSCe de acuerdo a
la normatividad.

·4. Desarrollar los sistemas de contabilidad, fiscalización y tesorería del
ITSCe.

5. Administrar los ingresos propios del ITSCe de acuerdo con las
normas, procedimientos y montos autorizados.

EN MATERIA DE ADMINISTRACiÓN DE RECURSOS
MATERIALES Y SERVICIOS.

1. Participar en el control de bienes e inmuebles asignados al
departamento a su cargo de acuerdo a los procedimientos.
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2. Proponer al Director{a) de Administración y Finanzas lá adquisición de
los bienes muebles, materiales y equipo que se requieran en su
departamento.

3. Participar en los procesos de adquisición de los Recursos Materiales
delITSCe.

EN MATERIA DE SUPERVISiÓN

1. Verificar que la administración de los Recursos Financieros asignados
al ITSCese realicen de acuerdo con las normas, nneamientos y
procedimientos establecidos.

EN MATERIA DE SISTEMA DE GESTIÓNJNTEGRAL

RESPONSABILIDADES: SGC . SGA MEG SSO

Participación en identifica c.on de
peligros, evaluaciór. de riesgos y

aspectos ambientales =
implantación de siste~.s * * * * .

Cumplirnlento requerirr ;:'1tos
* * * *legales

Aprobación de progra:""as -..
* * * *DNCy capacitación del ;¡-='sonal

* * * *Comunicación externa E -.:erna

Participar en investigac : " de
* * * *incidentes e impactos arr.= ';:c,tales

Contestación e implerner.te ; on de
* * * *acciones correctivas V pr=." -,tivas

Uso y mtto de maqui"":',a,
* * * *instalaciones y EF =

Informar al jefe inrnedat c de
* * *cualquier acto o condicíór - segura

Detener cualquier trabae que
* * * *~ ponga en ries¡;J 31 ~'Ers:"al

ESCOLARIDAD:
PERFIL DEL PUESTO

Titulo profesional a nivel licenciatura contabilidad.

EXPERIENCIA:

Dos años en el ejercicio profesional o docente.

CONOCIMIENTOS:

Administración de recursos humanos, Administración general, Administración
de recursos materiales y financieros, almacén e inventarios, planeación,
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organización, sistemas y procedimientos, metodología de la investigación,
proceso de datos, manuales.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Sentido de responsabilidad e iniciativa, madurez de criterio, capacidad para
dirigir y controlar personal, capacidad para resolver situaciones conflictivas,
facilidad de expresión oral y escrita, capacidad para relacionarse, lealtad,
disponibilidad, institucionalidad.

HABILIDADES:

Dinarnísmo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis ~y síntesis, facilidad de comunicarse y. relacionarse, adaptabilidad a
cambios.

COMUNICACiÓN:
Interna.- Area Administrativa, Area Académica, personal docente,
admihi,strativo y alumnos(as).
Externa.- Entidades públicas o privadas relacionadas con el área.

RELACIONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.- Director(a) Administración y finanzas.
Subordinados(as).- Auxiliar Contable y Auxiliar de caja.
-,

ASISTENTE DE TESORERIA y CONTABILIDAD

Puesto: Auxiliar
Dependencia: Jefe(a) de Tesorería y Contabilidad
Categoría: Operativo(a)
Subordinadosfas): No tiene.

OBJETIVO:
Apoyar administrativamente en la realización de las labores propias del área
de adscripción.

FUNCIONES.

1. Auxiliar al jefe(a) del área al que este adscrito en las actividades que
este le señale por escrito.

2. Proporcionar la información del área que le sea solicitada por diferentes
unidades orgánicas, previa autorización de su jefe(a) inmediato.

3. Dar atención personalizada al usuario interno y externo del
departamento.

4. elaborar reportes periódicos acerca de sus actividades.
5. Contabilizar y llevar registros contables.
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6. Ayuc':1r en la integración del archivo del área en la que se encuentra
adscrito.

7. Realizar las demás actividades que le indiquen su superior(a) inmediato.
8. Apoyar en las actividades culturales, eventos especiales y demás que le

encomienden.

RESPONSABllI DADES: SGC SGA MEG SSO

Participación en identificación de peligros,
evaluación de riesgos y aspectos

ambientales e implantación de sistemas * * *' *
Cumplimiento requerimientos legales * * * *

Participar en investigación de incidentes e
impactos ambientales * * * *- .

Contestaqén e implementación de acciones
* * *' *eorrectívas y preventivas

.1

Uso y mtto de maquinaria, instalaciones y
* * * *EPP .--

Informar al jefe inmediato de cualquier acto
o condición insegura * * *' *'

PERFil DEL PUESTO

ESCOLARIDAD:

Título profesional a nivel licenciatura o a nivel técnico.

EXPERIENCIA:

Un año en ejercicio laboral.

CONOCIMIENTOS:

Manejo de documentación, correspondencia oficial, paquetería de servrcros
escolares, paquetería de computo, archivonomia, contabilidad, administración
en general.

ATRIBUTOS ESPECíFICOS:

Iniciativa y dinamismo, sentido de responsabilidad y disciplina, seriedad en su
trato con alumnos y maestros, sentido del orden, habilidad establecer
relaciones humanas, honestidad y discreción, creatividad, espíritu de apoyo y
colaboración, lealtad, disponibilidad. .
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HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis. facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios. '

COMUNICACiÓN:

Interna.- Jefes(as) Inmediato, personal administrativo.
Externa.-Entidades públicas y privadas, cuando lo indique su jefe(a) inmediato.

RELACION,ES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.- Jefe(a) de Tesorería y Contabilidad.
Subo'rdinados(as).- No lo requiere el puesto.

AUXilIAR DE CAJA

Puesto: Auxiliar
Dependencia: Jefe(a) de Tesorería y Contabilidad
Categoría: Operativo(a)
Subordinadps(as): No tiene'.

OBJETIVO:

Realizar el servicio de cobro de ingresos propios.

FUNCIONES.

1. Realizar el cobro diario de ingresos propios de acuerdo al catalogo de
servicios.

2. Efectuar el corte de caja diario de los cobros generados.
3. Archivar diariamente los recibos generados por los cobros.
4. Depósitos bancarios de ingresos propios.
5. Elaborar desglose de conceptos por monto de depósitos.
6. Entregar al Departamento de Recursos Financieros las fichas de

depósito con el desglose correspondiente.
7. Elaborar; reportes mensuales de los cobros realizados o cuando así lo

requiera' su jefe(a) inmediato.
8. Llevar al día la base de datos con el registro de los cobros efectuados.
9. Realizar. las demás actividades que le indiquen su superior(a) inmediato.

. 10.Apoyar en las actividades culturales, eventos especiales y demás que le
encomienden.



:-:'."""._'~.-.Y.-."
u

26 DE NOVIEMBRE DE 2011 PERiÓDICO OFICIAL 203

..
RESPONSABILIDADES: SGC SGA MEG SSO

Participación en identificación de peligros,
evaluación de riesgos y aspectos

* * * *ambientales e implantaclon de sistemas

* • * *Cumplimiento reql;e':mientos legales

Participar en investigación de incidentes e

* * * *impactos ambientales

Contestación e implementación de acciones

* * * *correctivas V preventivas

Uso y mtto de maquinaria, instalaciones V

* * * *EP?

Informar al jefe inmediato de cualquier acto

* * * *o condición inseeura

PERFil DEL PUESTO

ESCOLARIDAD:

Titulo profesional a nivel técnico.

EXPERIENCIA:

Un año en ejercicio laboral.

CONOCIMIENTOS:

Manejo de documentación, correspondencia oficial, paquetería de computo,
archivonomia, control de caja.

ATRIBUTOS ESPECiFICOS:

IniCiativay dinamismo, sentido de responsabilidad y disciplina, seriedad en su
trato con alumnos y maestros, sentido del orden, habilidad establecer
relaciones humanas, honestidad y discreción, creatividad, espíritu de apoyo y
colaboración, lealtad, disponibilidad.

HABILIDADES:

Dinamismo, amplitud de criterio, tolerancia, trabajo en equipo, capacidad de
análisis y síntesis, facilidad de comunicarse y relacionarse, adaptabilidad a
cambios.

COMUNICACiÓN: .~.

Interna.- Jefes(as) Inmediato,
alumnos(as).
Externa.-Instituciones Bancarias.

personal administrativo, docentes y
I
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RELACiONES DE AUTORIDAD:

Jefe(a) Inmediato.- Jefe(a) de tesorería y Contabilidad.
Subordinados(as).- No lo requiere el puesto.
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